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PUNTOS DE SÜSGRICION.

Bn- M adríd , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de postas).

Kn P ro v in cia s  , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís , C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 5 5 .— E. Denné 

Sclimitz, 2 . 'rué Favart, 2. , .
Los ANUNCIOS Y suscRiciONES PARA LA G aueta S6 reciben en  la Ad

ministración de la Imprenta Nacional {entrada por la calle de San Ri
cardo ) desde las once de ia mañana hasta las cuatro y media de la 
tarde todos los d ias: los festivos solamente de once á una.^

P ara la  v en ta  de obras y  ejem plares d e  la  G a ceta  está  ab ierto  e l  
despacho, d e  lib ro s  d e sd e  las diez d e  la  m añana h asta  las c in c o  d e  la  
tarde, y  en  lo s  d ias fe s t iv o s  d e  once á un a.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre a l Sr. Direc
tor d e  la  G a c e ta  d e  M a d r id .

II

PRECIOS D^DSCRICIOH.
Pewtas,

Madrid...................    Por un lo j i.   ..............  4
IhlOViNCIAS , INCLUSAS LAS ISLAS Í I í e S 8 6 . . *   ...........................  18

Baleares Y GaíTarias. . . . . . . P^^es 36Por un ano.. 66
U l t r a m a r . . . . . . . . . . . . . . , . , . , ^  P or tres m eses...........................  25
E xtranjero ...................................... Por tres meses...........................   35

Los ejem plares su e lto s, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho d e  libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo  
descuento.

Las reclam aciones por extravío de los ejem plares de la Gaceta $e 
servirán  á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

M adrid, ocho dias.— Provincias, un mes.— Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al  precio de veEt» 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
PEESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en a;dmítir la dimisión que D. Antonio Moya y 

Angeler Me lia presentado del cargo de Goberiíddor eleeto 
de la provincia de Búrgos. -

Dado en t^alacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

<;[ío!iié llaleampo»

De acuerdo con el .Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador eivil de la provincia de 

Búrgos á D. Tomás de Aquino Árderíus, que desempeña 
igual cargo en la de Baleares. <

Dado en Palacio á nueve de. Noviembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Presidente del Cons.ejo de Ministros,
J ilaicampo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Baleares á D. Indalecio Martínez Alcubilla, Jefe de Nego
ciado de primera clase del M i^sterio dé lá  Gpternacion. í 

Dado en Palacio á, iipeVe ^ e  iéiujíre ,de^íf^^ 
cientos setenta y uno..' . '

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, ^

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS. ■ .
Atendiendo á los níéritos, dilatados servicios y cir

cunstancias que concurren, en el Mariscal de Campo Don 
Víctor Sierra y Abello, ' ,/

Vengo »en promoverle al empleo de Teniente general 
en el turno corréspañdiente'á la vacante bcurridá por fa
llecimiento de D. Antonio Falcon y Abellan, y haber sido 
dados de baja en el Estado Mayor %etíeral del Ejército 
.D. Francisco Ae Lersundry Ormaechéa y D. Ensebio de 
Calonge y Fenollet. : .......... /

Dado en Palacio á nueve de NoviemJjre de mil ocho
cientos setenta y uno. . ,

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

«5oaq[ÓLÍxi

M éritos y  servicios del M ariscal de Campo D. Víctor S ierra  
y  Ábello^ prom ovido á Teniente general. ^
Cuenta más de años.de servicios efectivos y 79 con abo

n o s, 81 de edad , y es el primero en la escala de su clase.
Sus ascensos desde que entró á servir en £1 de Mayo de 1807 

en clase de Cadete de caballería los ha obtenido en su mayor 
parte por mérito de guerra , y algunos le han sido conferidos 
sobre el mismo campo de batálla por el distinguido comporta
miento con que siempre se condujo.

Hizo la guerra dé la Independencia , concurriendo á muchas 
de las más notables acciones y batallas que honran la historia 
eontemporánéa, entre ellas á las de Talayera, en %4, ^7 y ^8 de 
Julio de 1809, saliendo gravemente herido en la gloriosa carga 
dada en la última por su regimie^nto. Asistió también á las de 
Vitoria, Tolosá, Irun , San M arcial, paso del Vidasoa y de las 
líneas francesas de San Juan de Luz ,, rendición del fuerte de 
Benasque y otras que seria prolijo enumerar, á las órdenes de 
Ibs Generales Oopons, Ballesteros y Freire.. .

Tomó parte activa  ̂ hallándose en gran núiierq de acciones 
'de guerpa, en la de América durante los años de 1817 á 18S0, 
desempeñando en aquellos dominios españoles comisiones del 
servicio militar de la mayor importancia.

Regresado á la Península coínbatió en la guerra de 18^0 
á 18^3. Comisionado en 18^^ de perseguir la facción del cabe
cilla Lamilño en Pola dé Sieru siguió en operaciones de cam
paña, realizando notables hechos de armas y prestando servicios 
distinguidos contra los cabecillas Pelayo, Batanero, Bessieres, 
García y otros, á quienes derrotó. Unido á principios de Agosto

de 18^3 con el General Zayas en Granada, fué destinado al fin 
de aquella campaña á Loja para inquirir la  suerte del ejército ' 
de Ballesteros y proporcionar recursos al de Zayas.

Nombrado Ayudante de Campo del General Riego pasó con 
pliegos de este el S8 de Agosto á Cádiz en cuya ciudad siguió 
la suerte de su guarnición, quedando en consecuencia inde
finido. ,

Desde 1834 á 1833 permaneció en dicha situación , siendo 
impurificado en ambas instancias y sin opoion «á pensión algu
na alimenticia, sufriendo así las tristes consecuencias en aque
lla época de haber sido fiel soldado del ejército constitu
cional.

A principios de 1834 volvió al ejército para operar en el del 
Norte en la guerra civil, concurriendo á m ultitud de acciones, 
y por el particular mérito que contrajo en ia  de Cornellana el 
34 de Octubre de 1836, fué promovido al empleo de Brigadier 
en 11 de Enero de 1838. Continuó en los ejércitos de la izquier
da y derecha y mandando una brigada de caballería, alcanzó 
y batió la faceiop.del Conde de Negri, á la cual aniquiló por la 
constancia con que Ueyó á cabo su cometido. En 39 de Mayo 
de 1838 ascendió á Mariscal de Campo, en cuyo empleo cuenta 
más de 33 años.

Hizp seguidamente la guerrá de Cataluña en 1843 y se halla 
condecorado con la gran Cruz de San Hermenegildo, la de pri
mera clase de San Fernando y otras muchas por acciones de 
guerra.

Vengo en admitir al Brigadier D. Cárlos Móndelíy y 
Bernardini la dimisión que por el mal estado de su salud 
Me ha presentado del cargo de Gobernador militar dé la 
Seo de Urgel; quedando satisfécho . del celo é inteligenoia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á nueve dé Noviembre de mil ocho
cientos setenta y uno. >

AMADEO.
Él Ministro dé la Guerra, - ...

Vengó en nombrar Gobernador militar de la Seo de 
Urgel al Brigadier D. Benito Franchs y Fuentes.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEa
El Ministro de la Guerra,

^oaq[uin  Basisols.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETOS.
En atención á las circunstancias que concurren en Don 

Francisco de Paula Montemar, Marqués de Montemar, 
Conde de Rosas y nuestro Embajador en Italia,

Vengo en nombrarle Representante de España en las 
conferencias'telegráficas que han de tener lugar én la corte 
d̂e Roma en el presénte año.

Dado en Palacio á nueve de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de  la Gobernación,

Francisco de Paula Candan.

' Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 
clase. Oficial de la de segundos del Ministerio de la Gober
nación, a D, Victoriano Huesca, Secretario de la Junta su
perior consultiva de Sanidad.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos seténta y uno.

. AMADEO.
El Ministro de la  Goberpacion,

Francisco de Paula Candan*

Vengo en nombrar Jefe de Administración de tercera 
clase, Oficial de la de segundos del Ministerio de la Gober
nación, áD . Antonio Torrecilla de Robles, Oficial de la de 
terceros en el mismo.

Dado en Palacio á diéz y ocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

F r a n c i s c o  e l e  F a n t a  C a M ita u *

Vengo en nombrar Jefe de Administración de cuarta 
clase. Oficial de la de terceros del Ministerio de lâ  Gober
nación, á D. Fermín Hernández Iglesias, Jefe de Negociado 
de primera clase en el mismo.

Dado en Palacio á diez y ocho de Octubre de mil ocho
cientos setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernación, • . -

Francisco €le Paula Candan*

Vengo en nombrar Jefe de Administración civil de 
cuarta clase. Oficial dé la de terceros, en comisión, del Mi
nisterio de la Gobernación, á D. Antonio Lobo, Goberna
dor cesante de la provincia de Castellón y electo de la de 
Badajoz.

Dado en Palacio á nueve de Nóviembre de mil bclio- 
cientés setenta y uno.

AMADEO.
El Ministro de la Gobernácion,

.Francisco de Paula Candad*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

limo. S r.: S. M. el Rey se ha servido nombrar para el 
Registro de la propiedad de Huelma, de cuarta clase, va- 
canté por falleeimiento dél qúe lo desempoñába, á D. Diego 
de la Moneda y lá Moneda'j Ré^lktradór de la propiedad de 
Becerrea,^propuesto por^V. L, éoñ sujeóioil á le  prevenido 
én la regla 1.® del art. 30Í de ia ley hipotecaria y la 3.* 
del 361 de su reglamento.

Dé Real órden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Noviembre 
de 1871..

ALONSO.
Sr. Director general interino' de los Registros civil y de la 

propiedad y del Notariado.

limo. S r.: Accediendo á la permuta que de sus respec
tivos destinos han solicitado D. Lorenzo Ruiz Rubio y 
D. Patricio Navarrete y MartinezV Registradores de la pro
piedad de Sanlúcar de Barramefla y de Hueroal-Overa, el 
Rey (Q. D. G), visto lo qué disponen los artículos 397 déla 
ley hipotecaria y 301 de su reglamento, ha tenido á bien 
nombrar para el Registro de la propiedad, de Huerca! 
Overa, de tercera clase, á DI Lorenzo Ruiz Rubio,'y á Don 
Patricio Navarretey MaHinez para el de Sanlúcar de Bar- 
rameda, de la misma clase.'

De Real orden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Noviembre 
de 1871..

ALONSO.
Sr. D irector general interino de los Registros civil y de la 

propiedad y del Notariado.

limo. Sr.: Accediendo á la permuta que de sus respec
tivos destinos han solicitado D. Francisco de Asís Villalva 
y D. Antonio Calvo y Serrano, Registradores de la pro
piedad de Gastellote y Archidona, el Rey (Q. D. G.), visto 
lo que disponen los artículos 397 de la ley hipotecaria y 301 
de su reglamento, ha tenido á bien nombrar á D. Antonio 
Calvo y Serrano para el Registro de la propiedad de  ̂Cas- 
tellote, de cuarta clase, y para el de Archidona, de la 
inisma clase, á D. Francisco de Asís Villalva. ,

De Real órden lo digo á V. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 7 de Noviembre 
de 1871. .

ALONSO. *

Sr. Director general interino de los Registros civil y de la 
propiedad y del Notariado.
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr..: Visto el recurso de apelación de la casa 
García R a m írez  y  com pañía, del comercio d i Sevilla, contra 
el acuerdo de esta Dirección general de M  de Agostó ]íl- 
timo trasladando la orden expedida'en 13.de Enero, que 
disponia no se pusiera á los géneros nacionales que circu
lasen sin la marca de fábrica marchamo ni señal de nin
guna clase:

Considerando que el fundamento de la disposición citada 
era el inconveniente que efreceria el tener que crear sellos 
especiales para los géneros que se encuentren en aquel caso;

Y considerando que pudiendo circular sin marcas de 
fábrica los trozos de tejidos nacionales de pequeñas dimen
siones, según se detertnina en la Real orden de de Di
ciembre del año próximo pasado, seria innecesario en mU' 
chos casos el requisito del marchamo, como se pretende;

S. M. el Rey se ha dignado desestimarla apelación de ¡a 
casa García R a m íre z  y  com pañía, y*conlirmar por lo tanto 
el fallo de esa oficina general de 13 de Enero último, ya 
citado, en virtud del cual no deben ponerse á los géneros 
nacionales que resulten sin la marca de fábrica marchaifto 
ni señal de ninguna clase ; lo cual, si obliga á sus dueños 
al pago de las multas que están establecidas, y además á ' 
venderlos-eh' la misma localidad ó á remitidos en trozos 
á otros puntos, es una consecuencia lógica de la falta co- 

 ̂metida, y no puede evitarlo la Administración sin crear ■ 
sellos especia lescuya medida debe evitarse cuidadosa
mente por los gravísimos inconvenientes que ofreceria.

De Real orden lo digo á V. E. para que sirva de re¡glaj 
general en los casos que puedan ocurrir. Dios guarde á V. I . ! 
muchos años. Madrid 26 de Octubre de 1871.

ANGULO.
Sr. Director general de Aduanas,,

Excmo. S r . : En vista de la consulta del Administra-; 
dor de la Aduana de La Guardia sobre la manera de pro
ceder respecto de los buques en cuyos roles ó por cuyos 
patrones se declaran ménos toneladas de las que m iden' 
para disfrutar el beneficm de pagar la mitad del impuesto 
de descarga á que sólo tienen derechp las embarcaciones ; 
menores d e '^0 toneladas métricas, según el árt. 260̂  ñ las i 
Ordenanzas de la renta; S. M. éT Rey (Q. D. G.), de acuerdo ' 
con lo propuesto por Y. E. , con el fin de evitar se defrau-^ 
den los intereses del Tesoro á la sombra del indicado be
neficio, ha tenido á bien resolver que el art. 250 de las ci
tadas Ordenanzas se adicione en estos térm inos;

«Cuando se notare ocultación respecto al número de 
toneladas, además de exigirse la presentación del rol, el 
Administrador dé la  Aduana pedirá se practique de oficio 
el arqueo, gon arreglo á la órden-circular de 20 de Julio 
de 1869 j debiendo estarse al .resultado que arroje para 
aplicar si corresponde el beneficio concedido á los buques 
menores de 20 toneladas métricas.»

Igualmente S. M..se ha,servido disponer que el núme
ro 13 del art. 219 de las referidas Ordenanzas acerpa de la 
imposición de multas en el pago del derecho de descarga 
á los buques de cabotaje se adicione én esta forma:

«Si resultare ocultación en el número de toneladas de j 
los buques que se declaren menores de 20 , pagará el Ca
pitán ó patrón 10 veces el importe del derecho de descarga í 
cuyo pago hubiere tratado de eludirse; debiendo también, 
si la  Ocultación apareciere hecha en el rol, darse conoci
miento de ello á la  respectiva Comandancia de Marina para 
los efectos que; corresponda.»

De Real óíden lo digo á V. E. para su cumplimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 26 de Octubre de 1871.

' ANGULO.
Sr. Director general de Aduanas.

T R Í B U N A L ^ S I I P R E M O .

Sala tercera.
En la villa de ifedrld, á 9’de Octubre de 1871, en el recurso 

de casaeion por Infracción de ley que ante Nos pende, in ter
puesto por D. Bevero' Diaz contra la sentei cia pronunciada 
por la Sala^segunda de la Audiencia de Zaragoza en causa se
guida al mismo en el Jazgado de primera instancia del distrito 
del Pilar de dicha eiüdád sobre imprudencia tem eraria que 
ocasionó la muerte de un eperario y lesiones de otros:

Resultando que.en la mañana del 9 de Abril de 4869, y con 
motivo de las obras que se practicaban en tres casas que en la 
calle de la Manifestación de Zaragoza pertenecen á D. Severo 
Diaz, se produjo un hundimiento de la faenada y habitaciones 
exteriores, que causó la muerte de Francisco Blasco y varias 
lejyones á Antonio Perez, Roque Vicente, Rafael Navarro, ca
lificadas de graves y ménos graves según la asistencia faculta
tiva que exigieron:

Resultando que según la licencia que el propietario obtuvo 
del Ayuntamiento se propuso arreglar dichas c a s a s  haciendo 
una de las tres variando la fachada y poniendo á un nivel los 
pisos que se hallaban desiguales, paralo cual presentó un plano 
suscrito por el Arquitecto D. Pedro Estéban y Romeo, al que sin 
embargo nádie cita como director de la obra: ^

Resultando que tratándose de averiguar quién dirigía la 
obra y era responsable del hundimiento, el propietario' designó

al oficial de albañil D. Simen F iestas, lo que confirmaron va 
t ío s  operarios, diciendo atetónos q u e  recibían órdenes unas ve
ces del amo y otras del raisnio Fiestas, y expresando otros que 
él verdadero director era ePArquitecto municipal D. Segundo 
Diaz, tio del propietario, el'cüal casi diariamente iba á la obra 
y hablaba con,D^ Severo’ y^Fiéstas, expresando algunos que 
debia dar instrucciones, pues cuando hablaba con ellos señalaba 
á las paredes y otros puntos de la casa:

Resultando que en el acid de verificarse el hundimiento se 
hallaban varios operarios apuntalando los pisos sin que diri
giera esta Operación ninguna persona facultativa ni se hallase 
presente D. Simón Fes tas; y quemotando dos peones que se^se- 
paraban los adobes y flaqueaba el maderaje/"avisaron á sus 
con\pañeros, no dando lugar el desplome á que todos pudieran 
salvarse:

Resultando que el albañil Fiestas dijo que desde un princi
pio habia^manifestado al propietario y a D. Segundo Diaz que 
las casas ño ofrecían seguridad, y que estos le dijeron que h i
ciera lo qúe le ordenaban pues yasabian loque se hacían; y que 
algunos testigos dicen que Fiestas dirigía el apuntálamíento, 
si bien, unos expresan que con buénas condiciones y otros 
niegan dicho ex tremo:-

Resultando que el Arquitecto Diaz niega’su párticipacion en 
la dirección de la obra, cuya negativa confiriíía su sobrino el 
dueño de las casas, expresando el primero que al principio fué 
algunas veces á la obra porque era de su sobrino, paro sin que 
interviniera para nada ni pudiera siquiera dar razón de la cali
dad de los m ateriales: '

Resultando que según certificación librada con referencia al 
expedienté para la provisión de la plaza de Arquitecto de Za
ragoza, entre otras, condiciones, con que se anunció el con
curso, fué una de ellas que el Arquitecto municipal no podría 
dedicarse bajo ningún concepto á la formación de plános, ni 
dirección de obras, ni ningún otro trabajo de la pfófesiOn que 
no le fuera encomendado por el A yuntam iento:

Resultando qué la Sala declaró que los hechos á qué habia 
dado lugar la formación de esta causa cpnstituian un delito de 
homicidio y otros dé lesioneé grávés y ménos graves causadas 
por imprudencia tem érana: qUé dé élló erari responsables^ sin 
circunstátiCias agravantes n i atenuantes D¿ Sevéro Diaz ipor 
no haber encomendado la obra á un direétor fáeult'ativo, y Don 
Siirion Fiestas por haber aceptado por sí la operáeion de a|)Uh- ; 
tálámiento ; y en su consecuencia les condenó á cinco meses 
de arresto mayor á cada uno, con suspensión dé todo cargo y; 
derecho de sufragio durante la condena, é indemnización eon- = 
siguiente a la viuda de Biasco y demás lesionados, absolviendo 
á D. Segundo Diaz de todo cargo:

Resuitaniio que contia esta sentencia interpuso D. Severo 
Diaz recurso de casación por infracción de ley, que fundó en 
ios artículos 3." y casos 1.® y 3.® del dé ia^dey provisional, 
alegando como infringidos :

1.® El art. 4*19 del Código y que define-el holñiicidio diciendo 
que es re!í> de él «el que matase á otro, » lo cual supone un 
acto personal y espontáneó por párté del ágénte ^qúe riô  con- ; 
curre en el caso actual : : \ ' Y i  ̂ a

2.® El art. 381,del Código qae4efide la imprudencia , tcm^  ̂
raria, pues no la hubo por parte dél própietarió én confiar la 
obra á un  = ínaestro albañil qUé tiene por oéupaeiíM • h ib itü á l; 
obras de esta clase: í . . -

,3.® La circunstancia 8.‘ d,él ® en todo caso el p -
tícuJo 9.®,‘pües el mal se causó por mero accidénte con ocasión 
de ejecutar un hecho lícito, lo cual constituye circunstancia 
eximente, ó porTo ménos atenuante, debiendo sólo estimarse 
con arreglo al art. 19 ía responsabilidad civil:

Resultando que admitido el recurso por la Sala segunda de 
este Tribunal Supremo, pasó á esta tercera donde ha sido sus
tanciado con arreglóla derecho, adhiriéndose á él in  voce en el 
acto de la vista el Ministerio fiscal tan sólo por el segundo 
motivo de loá alegados:

‘ Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel María de 
Basualdo:

Considerando que según el caso 1.® del art. 4* de la ley de 
casación en los juicios criminales se entiende que hay infrac
ción de ley para los efectos de la casación cuando los hechos 
consignados en la sentencia admitidos como probados y en la 
forma que en ella se expresan, se califiquen como delito no 
siéndolo por su propia naturaleza ó por circunstancias posterio
res que impiden penarlo; y que según el ca"so3,® existe también 
infracción de ley, cuando dados los hechos consignados y adm i
tidos en Ja sentencia, se cometa.un error de derecho en la cali
ficación del delito: ♦ í ^

Considerando que por el art, 381 del Código penal se castiga 
al que por imprudencia temeraria ejecutase un hecho que si 
mediara malicia, constituiriá un délito grave, y al que con in 
fracción de los reglamentos.cometiese un delito pqr simple im 
prudencia ó negligencta:

Considerando qúe según los hechos consignados en la sen-^ 
ten cia el que dió lugaT a la instrucción de la causa no se ca
lifica como delito de homicidio ni de lesiones, porque no lo es 

. ni puede considerarse en tal concepto, púésto qúe nó existió 
malicia por paite del agente, que no tüvo ñi in tención .n i áni
mo de producir las desgracias que ocurrieron incidental y 
casualmente, sino que se califica y pena como imprudencia te
meraria, á pesar de las expresiones más ó ménos oportunas que 
se hayan empleado para su redacción:

Considerando que aunque la Sala sentenciadora emplease al 
calificar el hecho que ha dado lugar á estos procedimientos de 
palabras no adecuadas para establecer la responsabilidad que en 
él tenia el procesado con.arreglo al art. 381 del Código penal 
vigente, esto no puede dar motivo para casación, porque en su 
fondo y parte dispositiva aprecia y pena la imprudencia teme
raria en que considera incurrió D. Severo Diaz, y no el delito 
voluntario de homicidio y lesiones á qué ántes se refiere: ' 

Considerando que, esto no obstante, de los mismos hechos 
consignados en la sentencia recurrida tampoco resulta la im 
prudencia que se califica como temeraria y de la que hace res
ponsable á D. Severo Diaz, el que confió la obra de sus casas 
á ha operario que le inspiraba confianza, si bien no fuese el pe
rito que exigen los reglamentos, caso en el que su responsabi
lidad ha de ser diversa, según el art. 381 del Código penal: 

Considerando que en este último concepto se comete por la 
Sala sentenciadora un error de derecho en la calificación del 
delito, según los hechos que se consignan y establecen en el 
fallo como el que se recurre, infringiendo el art. 381 del Có
digo penal vigente, por lo que procede la casación, según el 
párrafo tercero del art. 4.® de la ley dictada para este recurso en 
los juicios criminales:

Considerando que para los efectos de la casación no es de 
estimarse en el caso concreto que da lugar á este recurso, como 
motivo fundado el que se alega por el recurrente de no haberse 

-apreciado como atenuante la circunstancia eximente 8.® del 
artículo 8.® del Código penal, porque debiendo ajustarse la Sala 
conforme á la ley á los hechos consignados en la sentencia, de 
estos no aparecen precedentes de los que se pueda inferir que 
D. Severo Diaz en la ejecución del hecho lícito que practicó de 
hacer obras en lascases de su propiedad emplease la debida 
diligencia que exige la ley por parte del agente, aunque sí re
sulta que el mal fué causado sin malicia y por un mero acci

dente, pero que pudo haber sido más ó méhos previsto y por 
lo mismo evitado;

: Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso dé casación interpuesto por D. Severo Diaz con
tra la sentencia de la Sala segunda de lá Audiencia de Zarago
za en cuanto á los motivos i.® y 3.® alegados al efecto, y haber 
lugar al dicho recurso por el motivo 2.®̂, ó sea el referente al 
error de derecho cometido en la calificación del delito en con
cepto de imprudencia temeraria, por infracción del art. 381 del 
Código penal vigente , y en su -consecuencia casamos, y anula
mos dicha sentencia; y líbrese órden á ia Sala sentenciadora 
por el conducto ordinario para que remita la causa original á 
los efectos del art. 41 dé la precitada ley de casación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  DE Ma d r id  é  insertará en la Colección legislativa, pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, manda
m os; y-firmamos.=Sebastian González Nañdin.e=Pascual Ba- 
yarri.=M anueI María de BasualdÓ.=]!^uel Zorrilla.=Manuel 
Almoiúicí^^ Mora.=¿Francisco Arm.esto|^Alberto Santías.

P ub lica^ ion .= L e |^  y  publicada f u ^ la  anterior sentencia 
por el Exémo; Sr. DrS^ahuel María de Basualdo, Magistrado del 
Tribúhal Supremo / estándose celebrando audiencia pública en 
su Sala tercera el dia de hoy, de que certificó comn Secretario 
Relator de la misma.

Madrid 9 de Octubre de 1871.=Licenciado José María Pan- 
toja. ■  ̂  ̂ ^

RECTIFICACION.

En la sentencia de Agustín Morato Márquez, publicada en 
la G a c e t a  de ayer, se dice por error de copia , en el último 
considerando, línea primera, qwe dedwcíéAdosé; debe decir que 
NO d e d u c ié n d o s e . >

A D M i m s t R Á C I O N  CENTRAL.

A Iim iRA N TA ZeO .

AVISO Á LOS NAVEaANTES.

N ú m . 2 6 .  ^  ;

" SECCION DE E S T i B l É C l H I E N l O S  ClENTÍFrCOS.

HIDROGRAFÍA.

MAR MEDITERRÁNEO. '

Costa de Francia.— Faro de Prioul.
Seguíi cómunicacion del Cónsul de España en M arsella/des

de el 13 de Noviembre d e i8 7 i, la lú^' fija blanca que se halla 
establecida en úrí aparató de madera; á la  entrada del puerto 
del F rio u l, en la rada de,Marsella, será reemplazada por una 
luz fija roja que se Cólócará en la cúspide de una torrecilla ci
lindrica recientemente cónstruida en Ja  extremidad del muro de 
abrigo del muelle nuevo. Dicha luz, cuyo aparato es catadrióp- 
tico de cuarto órden, no alumbrará ñaás que dé 1^ parte del E. 
en un sector de ii4® comprendido hntre la dslá dé Ratoneau y 
la de Pomégue; éstará á 6‘4 metrós de altura sobre el corona
miento del muro, y á 10*3 metros sobre el nivel del m ar; al
canzará á distancia de 3 m illas, y se hallará situada en 43® 16' 
4 r  iat. N. y 11® 3 1 '3 ' ' íong. E..

Costa SE. de I ta lia — Golfo de Tarénto.
Según anuncio del Gobierno de Italia , se ha fon(|eado una 

boya cónica roja en el banco inmediato á la punta de San Vito. 
D icha boya, que tiene 2T metros de elevación sobre el nivel del 
mar, está por 7‘23de agua.á bs ĵ̂ 'Cnar; se puede avistar á distan
cia de 3 millas con tfempo despejado, y se halla al S. 71® 43' E. 
de la isla de San Paolo , y al N. 32® 20. Q. fiel faro de la punta 
de San Vito. Las demoras son verdaderas. Váriacion 13® 30'NO. 
en 1871. <

Isla de Sicilia.—Puerto de Trápani.
Desde éTlOfie Setiembre de 1H71 se enciende una luz fija 

roja en un farol colocado encima de la caseta de la sanidad, en 
la puntafiel muelle de Trápani, Dicha luz demora al N. 77® E. 
del faro de la Colombaja, y puede avistarse ,á distancia de 4 
miilaSi , : ^

; . Islas Jónicas— Faro de Lefkimo.
Se ha dejado de encender el faro flotante- fondeado sobre la 

punta Allonaki ó Lefkimo hasta que se acalbe de componer su 
aparato de iluminación.

MAR ADRIÁTICO.

Golfo de Trieste.—̂ Puerto dé Trieste. '
Además de la señal flotante al S. del muelle (diga) del nue

vo puerto de Trieste, desde el 10 de Octubre de 1871 hay otra 
en el extremo septentrional del mismo muelle. Esta consiste 
en dos luces verdes claras, colocadas en línea vertical, la una 
á 4*4 metros de altura sobre el nivel del mar, y la otra á 1‘6 
metros más arriba, las cuales cuando ménos alcanzan á distan
cia de 2 millas estando el tiempo claro. No puede pasarse por 
entre dichas dos señales, ñi poc^entre la cpsta y ellas, ni por él ^  
N. de ellas; pero en cambio hay paso franco por el S. dé la pe
rnal fiotante^dé noche de los faroles de luz fija roja). Por tan to ,, 
cuando se entre en el puerto, las dos señales deberán dejarse á 
babor, y cuando se salga de él deberán quedar á estribor.

Golfo de Trieste!— Banco Muía de Mílggm^
Al faro flotante de Grado, que está;sobré e lb ^ ^  Muía di 

Múggia, sé le ha puesto, en lugar, dqlí aptiguo aparato,funp 
dióptrico ó lenticular de quinto prdeii., cuya luz, que es fija 
roja, alcanza á distancia djs 9 millas é ilum ina todo el hori
zonte.

Costa de Istria .— Puerto de Pplc .̂
Para señalar el paso entre el Scoglio Grande y el Scoglio di 

San Pietro se trata de encender dos luces de puerto. La prime
ra , fija roja, en la punta del Scoglio Grande, ilum inará un arco 
de 247®, y será Risible para los buques entrantes desde el SE. 
al OSO. por el E., N. y O.; y la segunda, fija verde, se encen
derá cerca de la punta septentrional del Scoglio di San Pietro. 
La luz fija roja se enfila al SET. con la punta del Cristo.

En la entrada del puerto , al NO. del fuerte Franz de la isla 
Andrea, se piensa fondear una boya de am arra para los bu
q u e s  grandes. Esta boya será de hierro; estará pintada de am a
rillo , y se hallará situada al N. 61® O. magnético de la punta 
meridiónal déla  isla Andrea, al S. % SO. del extremo occiden
tal de Monumenti, y al E¿ 20® N. de la torre de Mussil.
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Golfo de Quarnero,— Puerto de Fiume.
Según el Comandante de la corbeta austríaca Archiduque 

Federico, además de la luz roja que se enciende en la punta del 
muelle grande del puerto de F ium e, hay en la punta del muelle 
chico, que sirve para los vapores del Lloyd y las embarcacio
nes menores, un candelabro de hierro con tres faroles dispues
tos en trián'gulo, de los cuales en los dos inferiores se ven lu 
ces blancas, y en el superior luz roja desde la parte de» tierra y 
luz verde desde la mar. Esta últim a luz está á 5‘7 metros de 
altura sobre el nivel del mar, y puede avistarse á distancia de 
úna milla.

Costa de Balmacia,—Semáforo de la isla de Lissa.
Desde d.® de Setiembre de 1*871 funciona regularmente el 

semáforo recien puesto en la punta Promontore de la isla de 
Lissa, con objeto de poder comunicar con los buques á la vista 
por medio de las señales del Código Internacional (Codigo Co
mercial de señales para uso de los buques de todas las na
ciones). •  ̂ '

La estación semafórica se halla en comunicación con la red 
telegráfica del continerfte, y admite también despachos escritos 
para trasmitirlos por ^el alambre.

Los pronósticos más interesantes que la estación serqafórica 
reciba de la oficina central meteorológica se señalarán gratuita
mente á los buques que los pidan.

En caso de anunciarse tem poral, se tendrá larga la señal 
correspondiente. . *

El aparato semafórico ofrece á ia vista de quien lo divisa 
desde mar afuera un palo negro plantado verticalmente encima 
de un edificio pintado de anchas fajas horizontales, blancas y 
negras, y situado á 76 metros al SO. jdel faro inmediato.

En la pena de un pico cangrejo ajustado á este palo se ízaii 
las señales de banderas y las de gran distancia de qué trata el 
susodicho Código.

En lugar de estas últimas señáles, la estación semafórica se 
sirve también de tres brazos ó aletas negras que forman parte 
de su aparato, las cuales durante se hacen las señales se ponen 
las tres á la derecha ó las tres á la izquierda del palo. Con es
tas aletas, según su disposición, se sustituyen los tres signos ó 
símbolos de las señales de gran distancia, conforme esfá indi
cado en el Código. La aleta puesta horizontal indica la hola; la 
puesta con una inclinación de &  háeia abajo indica el gallar
dete, j  la puesta con una inclinación de 45" hácia arriba indica 
Iskhandera. Una sola aleta mantenida horizoatalmenteequivale 
á la hola, es decir, que expresa inteligencia.

Un disco negro izado al tope del palo indica que él aparato 
semafórico se halla en disposición de hacer señales según el 
Código Iritrrnacional; y cuando el disco no está en el tope, sino 
que juntamente con las aletas pende verticalmente del palo, es 
que el aparato semafórico se halla en estado de reposo.

Cuando el aparato, para quien lo mira desde á bordo se pro
yecta sobre la montaña oscura d é la  isla. , las tres aletas y el 
disco serán de color blanco con objeto de que se puedan dis
tinguir mejor.

Cuando ie  seM^^ de gran distancia, bien sea
coji bola, gallardete y bandera, ó con las aletas del semáforo, 
como toda sénaí que se hace indica sólo úna letra , la estación 
semafórica, para day á conocer que ha terminado de señalar un 
grupo de letras, larga la bola ó pone horizontal la aleta supe
rior después de concluir cada, grupo , ántes de señalar otro 
nuevo.

Al hacer las señales de urgencia, cada una de las cuales ex
presa una palabra ó frase entera, larga la bola ó pone la aleta:> 
horizontal después de cada distinta señal.- ■

La estación semafórica, ál-comúnicar un despacho; á uri;bu
que por medio de banderas,* dO’dlyMe-eñ lireSVP’á r te s ^ - ^  
en dirección, texto y firma; estonio hace largando después de ( 
las señales de cada parte él gallardete de inteligencia ó la bola, 
ó bien poniendo horizontalmeñle la aleta superior.

A las señales hechas por el semáforo el buque contesta lar
gando el gallardete de inteligencia ó una bola. Si la señal no 
estuviese lo suíieiente clara para poderse entender su sigrfifica* 
do, el buque deberá largar la señal QO (repetid la última señal 
ó ponedla de modo que se vea mejor); y hallándose muy léjos, 
deberá largar las correspondientes señales de gran distancia.

MAR NEGRO.

Lim an del Dnieper.-^Faro flotante de AdjigioL
Según anuncio del Gobierno ruso, debiéndose proceder á la 

composición del faro ñotante de Adjigiol, se fondeará provi
sionalmente en su lugar una balandra que de diá tendrá larga 
la bandera de faros, y dé noche izará tres faroles, dos álos cuer
nos de la cruceta y otro al tope deí palo, de modo que estarán , 
en un plano ven?tical perpendiciilar; á la dirección déla quilla. 
El farol dsl tope estará á 14 metros de altura sobre el nivel del 
mar, y los dos de la cruceta á 11 metros.

MAR DE AZOF. ,

R u sia —Faro de PesckanL^ . ,
Miéntras se compone el faro flotante de Pescháni, se ha 

fondeado en su lugar un barco de dos palos, en el que á 10'5 
metros de altura sobre el nivel del mar se enciende una luz fija, 
blanca que ilum ina todo el horizonte, y que en tiempo,despe
jado puede avistarse á distancia de 7 millas. Dicho barco está 
pintado de rojo, y tiene “en el tope de trinquete una bola de 
enjaretado como de dos metros de diámetro, del^jo de la cual 
sé larga de dia ía bandera de faros.

, Madrid 4 de Noviembre de 1871.—Por órden del Almiran
tazgo, e l /e fe  de la Sección, Cláudio Montero.

' ‘m m i S T n a m o  m  t í k c í B N D a .

Dirección general del Tesoro público.
El sábado 11 del corriente, á las dos de la tarde, se negociará 

en esta Dirección general una notado letras sobre productos de 
Loterías, de cuyo importe y demás condiciones de dicha nego
ciación podrán enterarse las personas que; deseen tomar parte 
en la Sección de Banca del expresado Centro directivo.

Madrid 9 de Noviembre de 1871.==E1 Director general del 
Tesoroj José Manso. ^

Dirección general de Contribuciones.
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante 
del título de M arqiés de Puerto N uevo, y no constando se 
haya presentado hasta el dia interesado alguno á reclamarle, 
en cumplimiento de lo mandado en el Real decreto de 28 de; 

‘Diciembre de 1846 e instrucción de 14 de Febrero de 1847 se 
anuncia por segunda vez la vacante del referido. Marquesado 
para que los que se consideren con derecho á él puedan acudir 
al Ministerio de Gracia y Justicia dentro del término de seis

meses á fin de obtener la oportuna declaración á su favor, sa
tisfaciendo en su dia los derechos que á la Hacienda corres
pondan. '

Madrid 9 de Noviembre de 1871.==E1 Director general, Juan 
García de Torres;

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que por seña

lamiento se expresan á continuación para el dia 11 del actual, 
de diez á dos de la ta rd e :

Por intereses de carreteras de Agosto, números 97 al 100.
Por id. de efectos públicos, del 1.551 al 1>594.
Intereses de nuevos resguardos, del 1.717 al 1.736.
Canje por nuevos resguardos que no excedan de 3.000 pese

tas por billetes del Tesoro público, del 211 al ^30.
Madrid 9 de Noviembre de 1871.’=E1 Director general, L. G. 

Campoamor.

Dirección general de la Deuda pública. *

Secretaria,
En los dias 11 y 13 del corriente, y horas de costumbre, s t 

pagarán por la Tesorería de esta Dirección las carpetas de cu
pones de ferro-carriles que á continuación se expresan:

D ia  I I .
Carpetas números 1.901 ai 2.070.

D ia  A 3 .
Carpetas números 2.071 al 2.270.
Madrid 9 de Noviembre de 1871.==EI Secretario, Gregorio 

Zapatería.—V.® B.*=Heredia.

Departamento de Liquidación de la DireGcion 
general de la Deuda pública.

Se hace saber á los herederos de Doña María Damiana Solo- 
res, que lo son D. Ventura Rodríguez y Castañon y^su esposa 
Doña María del Rosario Solores y .Moi’eno, ó á sus apoderados 
D. Manuel Sánchez y Morales y D. Manuel Blanco y Montero, 
que en el expediente del personal señalado con el número de 
salida 39.393 de dicha Doña Damiana, el Ministerio fiscal, con 
arreglo al art; 3.® de la ley de caducidad, y en vista de la próro- 
ga pedida por el apoderado D. Manuel Sánchez y Morales para 
presentar ios dóéúmentos de personalidad, se ha servido am
pliar" este hasta él dia 27 dé Marzo del año próximo de 1872. * ^

Asimismo se avisa á D. Columbiano Fernandez Barceló, 
tutor y curador de Doña Juana Cadenas y Fernandez, ó á su 
apoderado D. Francisco Moreno Cañas, que para el percibo del 
crédito de D. Antonio Cadenas, señalado con el número de sa- 
Mda 16.508 de la Deuda del personal, es necesario que solventen 
un reparo puesto por el Ministerio fiscal al examinar los docu
mentos presentados, para lo cual dicho Ministerio le coricede el 
plazo hasta el dia 30 del corriente mes de Noviembre.

Y para que no puedan alegar ignorancia los interesados se 
publica el presente anu^ncio, advirtiéndoles que si dejan tras
currir dichos plazos sin acudir á este llamamiento se procede
rá con arreglo á lo prevenido en la ley de caducidad de 19 de 
Julio de 1869.

Madrid 7 de Noviembre de 1871.=E1 Jefe del Departamento, 
Manuel Arriola.=^V.® B.®—El Director general, Heredia.

Tesorería Central dú la Hacienda pública.
t * Bonos del Tesoro.

El dia 11 'deLactual,* desde las diez de la  m añana á lasvdos 
Me la tarde, satisfará esta Tesorería Central el eúpqn vencido 
en 30 de Junio ú ltim o , ouyas carpetas se hallen señaladas con 

, los números 585 á 592  ̂ /
Madrid 9 de Noviembre de 1871.«E1 Tesorero C entral, Ino

cente Ortiz y Casado.

El dia 11 del actual, desde las diez de la mañana á ia s  dos 
déla tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonos del Té- 
s5ro amortizados en 27 de Diciembre últim o, cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. 544.

Madrid 9 de Noviembre de 1871.= E 1 Tesorero Central, Ino
cente'Ortiz y Casado.

Billetes del Tesoro.
El dia 11 del ac tua l, desde las diez de ia mañana á las dos 

de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del Te
soro vencidos en 31 de Julio últim o, cuyas facturas se hallen 
señaladas con los números 391 á 403.

Madrid 9 de Noviembre de 1871.=E1 Tesorero Central, Ino^' 
cente Ortiz y Casado.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones'1)ajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la

conducción diaria del correo de ida y vuelta entre Pamplona 
' y Varearlos.

1.  ̂ El contratista se obliga á conducir á caballo'ó en car- 
ruajé 'de ida. y vuelta desde Pamplona á Varcárlos la correspon* 
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase,, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigi
dos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para otros 
destinos.

2.*̂  La distancia de^72 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 11 horas 40 minutos; y las de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán 
en el itinerario que forme la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, que podrá alterar según convenga a l mejor servicio.

3.‘ Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la, 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de h o ra ; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4.® Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener* 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la lín ea , á juicio del

: Administrador principal de Correos de Pamplona.
5.*̂  Es condición indispensable que los conductores de la 

correspondencia sepan leer y escribir.
6.  ̂ Será responsable el contratista de lar conservación en 

buen estado de las maletas en que se conduzca la corresponden-^ 
cía y de preservar esta de la humedad y deterioro. "

7.* Será obligación del contratístí^ correr los extraordiña-^ 
rios del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción-principal de^orreos de Pamplona.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo^ 
el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista 
no se despidiera del servicio, la Administración podrá subastar
lo nuevamente una vez terminado el compromiso* si así lo cre
yera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga una 
vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en 
que se reciba la comunicación. ,

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario va
riar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia por 
otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los.gastos 
que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización al
guna ; pero si el número de las expediciones se aumentase ó 
resultare de la variación aumento ó disnñnucion de distancias, 
el Gobierno determ inará el abono ó rebaja de ia parte corres
pondiente de la asignación á pro rata. Si la linea se. variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene ó no á 
cpntinuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso, 
de negativa, queda al Gobierno el derecho de subastar nue\’̂ -  
mente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización. ,

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y  Boletín oficial 
de la provincia de Navarra y por los demás medios áeóstum- 
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia 
y Alcalde de Aoiz, asistidos de los Administradores de Correos 
de los mismos puntos, el dia 30 del actual, á la  hora y e^ el lo
cal que señalen dichas Autoridades. *

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.225 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni considerarse con derecho á indemnización al
guna el rematante en el poco probable caso de que los datos ofi
ciales que han servido para determ inarla distancia que separa 
á lo s ' puntos extremos, resultasen equivocados en cualquier 
tiempo en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería dé Hacienda pública de 
Pániplona,, ó en la Administracioia dé Rentas de Aoiz, como 
dependencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 320 
pesetas en metálico, ó. .su equivalente en títulos de la Deuda 
del Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta 
á los interesados, ménos la correspondiente al mejor postor, 
que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno para su 
formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos de la provincia.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra ia cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firm a, ó la de per
sona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite haberse hecho el depó
sito prévenidó en la.condicion anterior, úna certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residenciá del proponen te, por 
la qué conste su aptitud legal, mayor edad , búena conducta, 
y. que cq,en% con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo' á desempeñar la conducción del correo diario 
desde Pamplona á Varcárlos y vice versa por el precio d e . . . . .  
pesetas anqales, bajo las condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por S. M.»

Toda proposición qúe no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor po.stor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se rem itirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más> se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora; pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicaóion por lá Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.
 ̂ 22. Contratado el servició, no se podrá subarrendar, ceder ni 

traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.® 

del Real,decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que deba llenaí para el otorgamiento de la escri
tura, ó impidiese que esta tenga* efecto en el término que se le

^señale.
24. Cualesquiera que sean los resultádos de las proposicio

nes que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna- 
nacion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta

• de r e m a t e ,  teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público,
Madrid 8 de Noviembre de 1871 .~=E1 Director general in te ri

n o , José d é la  Guardia:*

Condiciones hajo(das ewales ha de sacarse d pública subasta la 
conducción Marim del correo de ida y vuelta en $arruaj$ entre 
Brañuelas y la Goruña.
1.® El contratista se obliga á conducir en carruaje de ida y 

vuelta desde-la Administración de Brañuelas á la de la Corana 
la corréspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin 
excepéion de ninguna clase. Los carruajes tendrán almacén in- 
dependiénte para la correspondencia separado del de* equipajes 
de los viajeros. ^

2.̂  La distancia de 286 kilómetros q u e  comprende esta 
conducción debe ser recorrida en 27 horas á la ida y en 28 ho
ras 40 minutos al regreso; concediéndose además las paradas 
en das Administraciones que marca el itinerario. Las dé en tra
da y salida en los pueblos del tránsito y  extremos se fijarán 
en» el itinerario que forme la Dirección general de Correos y
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Telégrafos, que’podrá alterar según convenga al mejor servi
cio, sin derecho á reclamación en el contratista.

-•9* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen üebida- 
meñto se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera taita 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando ademas 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.

4..* Para el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner" el contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
de los Administradorse principales de Correos de León, Lugo y 
la Gorüña en sus respectivos departamentos, y carruajes de
centes y en perfecto estado de servicio.

5.* Será obligación del contratista correr los extraordina
rios" del servicio que ocurran , cobrando su importe al precio
establecido en el reglamento de Postas vigente. . . .

6.* Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes’ estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
cstfil, psrft gI rGSfi.rciixiiciito  ̂ podrá GjGrcGr su 8,ccion coiitríi 13.

í ia n k  y bienes aquel, '  .
7.* La cantidad en qne quede rematada la conducción se sa

tisfará por mensualidades vencidas en una de las referidas Ad
ministraciones principales de Correos de León, Lugo ó la Co-

^^8.*’ El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar Ja 
aprobación superior de la subasta.  ̂ - a i

9.* Tres meses antes de finalizar dicho plazo, avisara ei con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio, á fin de que con oportunidad^ pueda procederse a 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder a un segun
do, el contratista tendrá obligación de continuar por la tacita 
tres meses más, baio el mismo precio y condiciones, bi el con
tratista  no se despidiera del servicio, la Administración podra 
subastarlo nuevamente una vez terminado el compromiso, si asi 
lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres 
meses de despedida, cualquiera que séa la época en que se haga, 
una vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación.

10. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los 
gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguua,* pero si el número de las expediciones se aum en
tase ó resultare de la variación aumento ó disminución de" dis
tancias, el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte 
correspondiente de la asignación á prorata. Si la línea se variase 
del todo el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en qué se le dé el aviso, si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en 
caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar nue
vamente el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la línea, el Gobierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización. ' , .

11. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletines y [ i -  
dales de las provincias de Madrid, León , Lugo y la Ooruña y 
por los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar en Madrid, 
en el local que ocupa la Dirección general del ramo ante el Di
rector de Correos y Telégrafos; y en León , Lugo y la Ooruña- 
ante los Gobernadores de dichas provincias, asistidos de los 
Administradores principales de Correos de los mismos puntes, 
el dia 9 de Diciembre próximo á las dos de la tarde.

Í2. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
‘̂ 33.597 pesetas anuales, no podiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma, ni considerarse con derecho á indemni
zación alguna el remcitante en el poco probable caso de que los 
datos oficiales que han servido para determinar la distancia 
que separa á los puntos extremos resultasen equivocados en 
cualquier tiempo en más ó en ménos.

13. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
León, Lugo ó la Ooruña, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de S.250 pesetas en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda- del Estado; la cual, concluido 
el acto dei remate, será devuelta á los interesados, ménos la 
correspondiente ai mejor postor que quedará en depósito en las 
oficinas de los Gobiernos referidos para su formalizacion en la 
Caja sucursal de Depósitos de las respectivas provineias.

Í4. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito-prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, 
por la que conste su aptitud legal, mayor edad, buena conduc
ta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

15. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto , y úna 
vez entregados no podrán retirarse. •

46. . Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñarla conducción del correo diario en 
carruaje desde Brañuelas á la üoruña y vice versa por el pre
cio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en
el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada.

17. Abiertos los pliegos y leidos públicamente se extenderá 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re 
mitirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

18. Si de la comparación dé lasi proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los 
autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

19. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta dei rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de 
Correos.

20. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
fp21. E l rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.“ del Real decreto de 27 dé Febrero de 1852, si no cum 
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto en ei término 
que se le señale.

22. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igulmente la forma y concepto de la subas
ta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de rem a
te, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio púb]ico.

Condiciones adicionales,
1.  ̂ Los carruajes deberán tener un almacén separado, inde

pendiente de los equipajes de los viajeros, capaz para contener 
toda la correspondencia y periódicos que circulen por la línea.

2.‘ La correspondencia y certificados, así ordinarios como 
con papel de la  Deuda, irá á cargo de un mayoral ;Conductor que 
reúna los requisitos de aptitud y honradez y sepa leer y es
cribir.
. 3.‘ El nombramiento de mayoral-conductor corresponde á 

la empresa, á cuyo cargo estará ei salario de aquel; pero el 
contratista dará conocimiento á la Dirección general del nom
bre ó nombres de las personas elegidas para el desempeño de 
dichos cargos.

4.* El mayoral-conductor hará el viaje de ida y vuelta pro
visto del correspondiente que será_ refrendado en todas
las Administraciones del tránsito y término con las formalida
des establecidas á fin de exigirle la responsabilidad á que se 
haga acreedor. ^  .

5.‘ El extravío ó pérdida de un paquete ó certificado de los 
anotados en el vaya será castigado por el contratista con la se
paración del empleo del mayoral-conductor, quedando sujeto á 
los resultados de los daños y perjuicios, según disponen ios 
capítulos 3.® y 4.® del tít. 21 de la Ordenanza general de Cor
reos.

6.̂  ̂ El contratista será responsable ante la Dirección general 
de las faltas del mayoral-conductor, y con sus bienes y fianza 
estará á las resultas de los daños y perjuicios de que trata la 
condición anterior.

7.̂  El mayoral-conductor expulsado de una línea por falta 
en el servicio no podrá volver á ser colocado en ella.

8.* Antes de comenzar el servjcio por medio de los mayora
les-conductores será reconocido el material por un delegado de 
la Dirección general que certificará si reúne ó no las condicio
nes del presente pliego.

Madrid 8 de Noviembre de 1871.= E 1 Director general inte
rino, José de la Guardia. ’

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la
conducción diaria en carruaje del correo de ida y vuelta en-^
tre Madrid y Burgos por Aranda,

. l.*̂  E l contraiista se obliga á conducir en carruaje de ida y 
vuelta, desde Madrid á Búrgos por Aranda, la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada 
pueblo, y recogiendo los que de ellos par tan ̂ para otros desti
nos. Los carruajes tendrán almacén independiente para la cor
respondencia, separado del de los equipajes'de los viajeros.

2.® La distancia de 237 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en 26 horas , concediendo además 
cinco minutos de detención en Buitrago, 20 en Aranda y otros 
cinco en Lerma; y las de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y extremos se fijarán en el itinerario quo forme la Di-v 
reccion general de Correos y Telégrafos, que podrá alterar se
gún convenga al mejor servicio.

3.  ̂ Por. los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta 
de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando además 
dicho contratista los perjuicios que se originen al Estado.^

4.® Para el buen desempeño de esta conducción deberá te 
ner él contratista el número suficiente de caballerías mayores 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio de 
los Administradores principales de Correos de Madrid y Búrgos.

5.*̂ Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondénciá sepan leer y escribir.

6.® Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de la correspondencia que se le entregue.

7.® Será obligación del contratista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas vigente.

8.® Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios a la  Administración, esta, 
para él resarcimiento, podrá ejercer su acción contraía fianza y 
bienes de aquel.

9.® La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistra
ción principal de Correos de Madrid ó en la de Burgos.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.,

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que im 
pidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un segundo, 
el contratista tendrá obligación de continuar por la tácita trés 
meseshnás, bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista 
na se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente una vez term inadoel compromiso, si así lo cre
yera conveniente, ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la época en que se haga, una 
vez terminado el contrato, empezarán á contarse desde el dia 
en que se reciba la comunicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contratista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
alguna ; pero si el número de las expediciones se aumentase ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres^ 
pondiente de la asignación á prorata. la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el av iso , si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nuev^ línea que sé adopte; 
en caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subas
tar nuevamente el servicio de que se trata. Si hubiese nece
sidad de suprim ir la línea, el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para que retire ei servicio, sin que 
tenga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines oficia
les de las provincias de Madrid y Búrgos, y por los demás m e
dios acostumbrados, y tendrá lugar en Madrid, Búrgos y A ran-

, da, en el primer punto en el local que ocupa la Dirección de 
Correos y Telégrafos ante el Director del ramo; en Búrgos ante 
el Gobernador asistido del Administrador principal de Correos, 
y en Aranda ante el Alcalde con asistencia del subalterno el 
dia 11 de Diciembre próximo, á la una de la tarde.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 29.250 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda 
de esta suma, ni considerarse con derecho á Indemnización al
guna el rematante en-^1 poco probable caso de que los datos ofi
ciales que han servido para determinar la distancia que separa 
á los puntos extremos resultasen equivocados en cualquier 
tiempo en más ó en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en las Tesorerías de Hacienda pública de

Madrid ó Búrgos ó en la Administración de Aranda, como de
pendencia de la Caja general de Depósitos, la suma de 8.000 pe- 
setásen metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda dcl 

/Estado; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta álos 
interesados, ménos la  correspondiente al mejor postor, queque- 
dará en depósito en las oficinas de la Dirección ó Gobierno de 
Búrgos para su formalizácion en la Caja sucursal de Depósitos 
de jas referidas provincias. ^

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se ccmprorneíe á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la 
carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida 
por el Alcalde dei pueblo, residencia del proponente, por la que 
conste su mayor edad-, aptitud legal, buena conducta, y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licitaM̂

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poúer del Presidente cíela subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse. .  ̂ t nr ,

18. P a r a  extender las proposiciones se observara la formula
siguiente: .

(cMe obligo á desempeñar la conducción del correo aiano
desde Madrid á Búrgos y vice versa por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado,
por S. M.» , , , o .  ̂ .

Toda preposición que no se halle redactada en estos térm i
nos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales 
será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extendera 
el acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si dé la comparación,de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva, 
licitación á la voz por espacio de media hora, pero solo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen c.ausado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará eT 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante ios 
gastos de su otorgamiento y dos copias simples, y otra en el pa
pel sellado correspondiente, para la Dirección general de Correos 
y Telégrafos." . . ' \  1 -

22. Contratado el servicio, no se podra subarrendar, ceder, 
ni traspasar sin préviq permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento do. 
ja escritura, ó impidiese que esta tenga efecto erí el término 
que se le señale. '

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiGio- 
nes que se hagan, como igualmente lâ  fo r m á .y  concepto 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio dé la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no deíinitivamente el acta,do 
remate, teniendo siempre enouenta el mejor servicio público,.

Madrid 8 de Novienibre^de 4871.==El Director general inte-^ 
riño,. José de la Guardia.

DireGcion genera! de Beneñcenciá, Sanidad 
" y Establecim ientos penales.

En 24 del último O ctubre, esta Dirección general anunció 
la-vacante de una plaza de colegiala en el de Nuestra .Señora, de 
los Remedios de Toledo, cuya provisión toca á S. M. el Rey,

Dicha vacante corresponde á una de las plazas reservadas 
por el fundador Cardenal Martínez Silíceo para parientas suyas,^ 
y como estas fueron dispensadas por el mismo de la cualidad do 
ser naturales del Arzobispado de Toledo, se rectifica en este 
sentido el anuncio citado, dejándolo válido y subsistente en 
todo ío demás.

Madrid 8 de Noviembre de 4871.==E1 Director general inte
rino, Bidro Aguado y Mora.

Dirección general de Instrucción pública.
Está Dirección general ha acordado destinar la colección de 

libros núm. 492, que ha de servir de base á una Biblioteca 
popular, á la Escuela de Instrucción primaria que dirige en 
Huete (Cuenca) D. Mariano Amor Collada.

Madrid 8 de Agosto de 4874.=EI Director general interino, 
Felipe Picatoste. "

Lista de las obras á quê  se refiere la orden anterior.
Nuevo método intuitivo racional directo de lectura, por D. S. L, Ca

bildo. Madrid, 4 864. Una hoja. j 1
Silabario, por D. Francisco Ruiz Morote. Octava e d ic ió n .  Ciudaa- 

Real, 1871. Un cuaderno en 8.®,
’ Silabario de lectura, por D. Toribio García. Madrid, 1869. Un cua

derno en S.® . ,
Manual de los niños, por el mismo. Madrid, 1870. Un cuaderno,en 8- 
Catecismo de la doctrina cristiana, por el P.Ripalda. Madrid, 1856. Un 

cuaderno en 24.®, cartón. .
Compendia del catecismo de la doctrina cristiana, del mismo, y de His

toria sagrada, por Fteuri. Madrid, 1S65. Un vol. en 8.“, holandesa.
Garlas sobre Religión, por el P. Gratry, traducción doD. JoséPa- 

nadés y Poblet. Barcelona, 1870. ün.vol. en 4,®
Catecismo de la religión natural, por D. Juan Alonso y E g u íla z . Ma

drid, 1 8 6 9 . Un cuaderno en 8.®  ̂ ,onn
La libertad religiosa y sus consecuencias, por A. H. G. Madrid, 18/y) 

Un cuaderno en 4.® , .
Tratado de los deberes del hombre, por D. Felipe Neri Vázquez y 

Vázquez. Madrid, 1869. Un cuaderno BBl 8.®
La gloria en ei sentimiento, comedia infantil, por D, Gabriel Fernan

dez. Madrid, 1866. Un cuaderno en 4.®
Para el corazón, por el mismo. Quinta edición. Madrid, 1870. Un vo

lumen en 8.® „
Guia de la infancia, por el mismo. Madrid, 1870. Un vol. en 8. 
Diccionario déla niñez, por D. Maximino Carrillo de Albornoz. Ma

drid, 1866. Un VGl. en 8.® -xr .
Prontuario de las. madres y  de los Maestros, por D. Gárlos Veves 

Tarragona, 1864. Un vo!. en S.® ^
Libro de discursos ñ^ra los Profesores''de arabos sexos, p o r  H* Ga

briel Fernandez. Primera edición. Madrid, 1887. Un cuaderno en 4.
Almanaque de la Gaceta de Instrucción primaria para el año ni-,

siesto de 1868. Lérida, 1867. Un cuaderno en 4.® ^
El mismo para el año de 18T0; Lérida, 1869. ün cuaderno^en 4̂  
Extracto de la lev de Instrucción publica, por D. G a b r i e l  reínanaez. 

Tercera edición. Madrid, -i 867. ̂ ün yol. en 4.’ _  T„„™ccion
Memoria faeultativa sobre los Proyectos de Escuelas do Instrû ^̂ ^̂ ^̂  

primaria, por D. Francisco Jareno y Alarcon. Madrid, 4871. Un cuaderno
en 4.® con láminas. ^ v  de

E s t a d o  a c tu a l  y organización de la enseñanza de sordo-raiiaos . 
ciegosriMnmori  ̂ por D Francisco Fernandez Villabrille. Madrid, 1862.

Memoria relativa á las enseñanzas e s p e c ia d e  lo s  Sordo-mudo». y 
ciegos, por D. Gárlos Nebreda y López. Madrid, 1370. Un vol. en 4.
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Tratado teórico-práctico para la enseñanza de los sordo-mudos, por 
D. Gárlos Nebreda y López. Madrid, 4870. Un cuaderno en folio con lá
minas.

Memoria sobre las Bibliotecas populares, por D. Felipe Picatoste. Ma
drid, 4 870. ün yol. en 8.® marca.

De la organización de la enseñanza en general, por D. Santiago Gon
zález Encinas. Madrid, 4874. Un yol. en 4.®

Curso de educación, 6 tratado de Filosofía moral, por D. Antonio 
Aguirrezábal. Madrid, 1864. Un'vol. en 4.®

Estadios sociales sobre la educación de los pueblos, por t). l)omingo 
Fernagdez Arrea. Madrid, 4864. ün vol. en 4.®

Ca%eismo de la Constitución democrática de la Nación española, por 
D. ViOTii L. Colmenar. Toledo, 4 870. ün cuaderno en 42.®

La Constitución española en diálogo, por D. Gabriel Fernandez. Ma
drid, 4870. ün cuaderno en 8.®

Cartilla para los electores, por D. Nicolás Diaz de Benjumea. Ma
drid, 4 865. ün cuaderno en 8.®

Catecismo del pueblo, por D. José Marin Ordóñez. Albacete, 4 869. ün 
volúmen en 8.®

Decálogo político, por D. Armengol de Salas. Sevilla, 4868. ün volú- 
men en 8̂.®

Derechos individuales. Discuráo pronunciado en la Academia Matri
tense, por D. Vicente Ibañez y Ferrando. Madrid, 4 870. ün cuaderno 
en 4.® ,

Pasado, presente y porvenir del pueblo, por D. José María Patifio. 
Madrid, 4869. ün cuaderno en 4.®

¡Los españoles no tenemos patria!, por Santiago Ezquerra. Ma
drid, 4 869. ün cuaderno en 4.®

Panteón nacional, por M. P. y P. Madrid, 4869. Ün cuaderno en 4.® 
Historia de tres enamorados, por D. Antonio de Guevara. Ma

drid, 4869. Un cuaderno en 46.®
A los recien casados, por el mismo. Madrid, 4 869. Un cuaderno 

en 46.®
Del amor y de los celos , por el Dr. Salustio. Madrid. ^869. Ün cua- 

dérno en 4 6.®
La mujer tal como debe ser, por el mismo. Madrid, 4 869. Un cua

derno en 16.®
Adelina, por D. Vicente Rubio y Diaz. Cádiz, 4866. Ub cuaderno 

en 8.®
El beso de Judas, por D. Ventura Ruiz Aguilera. Madrid, 4860. ün 

volúmen en 8.®
Colección de cuentos, por D. Cárlos Rubio. Madrid, 4 868. Un yolú- 

men en 8.® "
Alegorías, por D. Federico Moja y Bolívar. Madrid, 4868. ün volú

men en 8.®
La leyenda del trabajo, por Meliton Martin* Madrid, 4870. Un volú

men en 4.®
Las cartas provinciales de Pascal sobre la moral y la política de los je

suítas, traducción de D. Francisco de Paula Mpntejo. Madrid, 4 846. ün vo
lumen en 8.®

Del Ebro al Tíber, recuerdos por Juan García. Madrid, 4864. Un vo
lumen en 8.®

La Estafeta de ürgandá, por D. Nicolás Díaz de Benjumea. Lón- 
difes, 4864* ün cuaderno en 8.®

Nuevo sistema de Taquigrafía ó Semiografía, por D. Antonio Aguir- 
rezábal. Pinto, 4 863. Un cuaderno en 4.®

Elementos de Gramática española, por D. Luis Oliveros y Moreno. 
Cádiz. 4 871. Un vol. en 8.®

Compendio de la Gramática de la lengua castellaúá, por la Academia 
Española. Nueva edición. Madrid, 1870. Un vol. en 4.®

Gramática española completa, por J. M. Llera. Madrid, 1852. Un vo
lúmen en 8.® .

Dramática de la lengua castellana, por la Academia Española. Nueva 
edición. Madrid, 4870. Un vol. en 4.®

Prosodia ortográíiea, por el limo. Sr. D. José Tomás Jiménez. Segun
da edición. Madrid, 1870 Un vol. en 8.®

Prontuario de Ortografía castellana, por la Academia Española. Ma  ̂
drid, 4 870. ün cuaderno en 8.®

Compendio de Ortografía española, por D. Tomás Hurtado. Ma
drid, 1852. Un cuaderno en 8.®

, Diccionario de la lengua castellana, por la Academia Española. Un
décima edición. Madrid, 4 869. ün vol. en folio, pasta.

Rudimentos de Retórica y Poética, por D. Fiancisco Ruiz de la Peña. 
Bilbao , 4866. ün vol. en 8.®

Método para aprender la lengua latina, por D. Juan José Dommguez. 
Madrid, 4864. Un vol. en 4.® '

Obras completas de P. Virgilio Marón v traducidas al castellano por 
D. Eugenio de Ochoa. Madrid, 4 869. Un vol. en 8.® mayor con un retrato.

Colección de piezas literarias selectas, latinas y castellanas. Ma
drid, 1868. Dos vols. en 4.®

Colección de autores selectos latinos y casíellanos. Madrid, 4 849-54. 
Tres vols. en 4.® (Tomos 2.®, 3.® y 5.®) ,

' Sermones de Fr. José do Jesús Muñoz Capilla. Madrid, 4 846. Dos vo
lúmenes en 4.®

Obras inéditas y no coleccionadas de D. José de Espronceda. Sevi
lla, 4 869. ün cuaderno en 4.®

Noticias biográficas y bibliográficas del Abale Hervás, por D. Fermín 
Caballero. Madrid, 4 868. Un vol. en 4.®

Vida del limo. Melchor Cano, por el mismo. Madrid, 4871. Un volú
men en 4.®

Poesías y leyendas, por D* Manuel Villar y Macías. Salamanca, 4859. 
ün vol, en 8.®

La batalla de Pavía, por D. Angel Lasso de la Vega y Argüelles. Ma
drid, 4861. Un cuaderno en 4.®

Cuentos y fábulas de D. Juan Eugenio Hartzenbusch. Segunda edi
ción. Madrid, 4 862. Dos vols. en 4 2.®

.Estudios literarios de D. A. Cánovas del Castillo. Madrid, 1868. Dos 
volúmenes en 8.®

Cien sonetos, por D. Manuel del Palacio. Madrid, 4870. Un vol. en 8.® 
Ecos del Teide, "poesías de D. José Plácido Sansón. Madrid, 1871. ün 

volúmen en 8.® .
Apéndice al expediente universitario de D. Julián Sanz del Rio so

bre El ideal de la humanidad para ia veda. Madrid, 4867. ün vo
lúmen en 8.® ,

Cuadro sinóptico de numeración, por D. Francisco Javier Antillano. 
Sevilla, 1866. Una hoja.

' Elementos de Aritmética, por D. J. M. Yeves. Tercera edición. Tar
ragona, 1868. Un cuaderno en 8.®

Aritmética completa, por D. José de Somoza y Llanos. Granada, 4867. 
ün cuaderno en 8.® ^

Aritmética teórica y práctica y el sistema métrico, por D. Felipe Rya- 
ralar. Cuarta edición. Madrid, 1867. ün cuaderno en 8.®

Explicación del sistema métrico-decimal, por D. Pedro P, Vicente. 
Novena edición. Teruel, 4863. Un vol. en 8.®

El sistema métrico-decimal puesto al alcance de todos, por un Inge^ 
niero. Segunda edición. Madrid, 4868. Un vol. en 8.®

El Propagador del sistema métrico-decimal, porD. Trinidad Gutiér
rez de la Cuesta. Una hoja.

El mismo, para bolsillo. Madrid, 1864. Un cuaderno en 8.®
Tablas de reducción de las pesas y medidas legales de Castilla á las 

métrico-decimales, por la Comisión permanente de pesas y medidas. 
Madrid, 1863. Un cuaderno en 4.®

Opúsculo elemental de Aritmética y sistema métrico-decimal en ver
so, por D. Rafael Hidalgo é Isla. Sevilla. Un cuadérno en 8.®

Vocabulario matemático etimológico, por D. Felipe Picatoste y Rodrí
guez. Madrid, 4 862. Un vol, en 8.®

Eletpentos de Matemáticas, por el mismo. Madrid,4860. Un volúmen 
en 8.®

Principios y ejercicios de Aritmética y Geometría, por el mismo. 
Madrid, 1864. ün cuaderno en 8.®

Geografía elemental y particular de España, por D. José Pilar Mora
les. Madrid, 4868. ün vol. en 8.® con mapas.

Reseña geográfica estadística de España, por D. Fermín Caballero. 
Segunda edición. Madrid, 1868. ün vol. en 8.®

Mapa de la provincia de Cuenca, por Bachiller. 1850. Una hoja.
La India en 4 858, por D. Luis Estrada. Madrid, 4858. ün vol. en 4.® 
Atlas geográfico universal. Barcelona, 4874. Un vol. en 4.®, tela, con 48 

mapas.
Espartero, por Ernesto Liébanes. Madrid, 4868. Un cuaderno en 46.® 
El Príncipe D. Cárlos conforme á los documentos de Simancas , por 

D. Cayetano Manrique. Madrid, 4 867. Un cuaderno en 8.®
Apuntes para la vida de Felipe II y para la Historia del Santo Oficio 

en España, por el mismo. Madrid, 4868. ün’vol. en 8.®
Cartas á Lord Holland sobre los sucesos políticos de España en la se

gunda época constitucional, por D. Manuel José Quintana. Segunda edi
ción. Madrid, 4853. Un vol. en 8.®

Diccionario bibliográflco-histórico de los antiguos reinos, provincias, 
ciudades, villas, iglesias y santuarios de España, por D. Tomás Muñoz y 
Romero. Madrid i858. Un vol. en fólio.

Manual de Física y elementos de Química, por D. Manuel Rico y Don 
Mariano Santistéban. Madrid, 4 856. Un vol. en 4.®, cartón.

Contestación á las preguntas de Física y Química en ios exámenes 
de segunda enseñapza. Tercera edición. Madrid, 4870. Un cuaderno en 8.® 

Lecciones d« Química elemental, puestas en cuadros sinópticos, por 
D. Mariano Santistéban. Madrid, 1854. Un cuaderno en folio.

Almanaque meteorológico-agrícola para el año 4858, por D. M. S. S,— 
Primera partea-instrumentos meteorológicos.—Metéoros acuosos. Ma
drid, 4857. Ün cuaderno en 8.®

Almanaque meteorológico-agrícola para 4 859’, por el mismo. Segunda 
parte.—Nociones de Botánica. Madrid, 4858. ün vol. en 8.®

Almanaque meteorológico-agrícola para 4 860, por el mismo. Terce
ra parte.—Nociones de Zoología. Madrid, 4 859. ün cuaderno en 8.® 

Elementos de Historia natural, por D. M. Ramos. Segunda edición. Ma
drid, 1865. Un vol. en 8.®

Tratado del principio vital en las regiones acuáticas, por Mr. A. Eduars, 
traducida del Inglés, por D. Bernardo Malagamba y Brown. Madrid, 4 863. 
ün vol. en 8.®

El aire y el agua, apuntes sobre la historia de estos cuerpos y sus 
funciones en la vida vegetal, por D. Lino Peñualas y Tornesa. Ma
drid, 4871. Ün vol. en 4.®

 ̂ Éstüdio botánico, médico, farmacéutico y económico de las Solaná-̂  
ceas, por D. Primo Comendador y Tellez. Bejar, 1864. Ün vol. en4.® 

Cartilla agraria, porD. Alejandro Olivan. Madrid, 4866. ün cuaderno 
en 8.®

Manual de Agricultura, por el mismo. Madrid, 4849. Un vol. en 8.®, 
cartón.

Fomento de la población rural, por el Excmo Sr. D. Fermin Caballero. 
Tercera edición. Madrid, 4 864. ün vol. en 4.®

Estudios químicos sobre Economía agrícola en general, por D. Ramón 
T. Muñoz de Luna. Madrid, 1868. ün vol. en 4.®

Del guano, informe del Consejo Real de Agricultura, Industria y Co
mercio. Madrid, 1850. ün cuaderno en 8.®

Instrucción popular para el azufrado de las vides, por Le Canu. Tra
ducción de Muñoz de Luna. Madrid, 1862. ün cuaderno en 8.®

El oidium, sus estragos y manera práctica de prevenirlos por medio 
del azufrado metódico de la vid, por D. Juan Ruiz. Madrid, 4 862. ün cua
derno en folio.

Manual de Selvicultura práctica, "por D. José García Sanz. Ma
drid 1863. ün vol. en 8.®

Los montes, por D. Francisco Garcia Martino, Madrid, 4 871. ün vo
lúmen en 8.®

Manual práctico de Horticultura, por el mismo. Madrid, 4864. Un 
volúmen en 8.®

Manual de Piscicultura, por el mismo. Madrid, 4 863. Un vol. en 8.® 
Tratado sobre el cultivo de las moreras para los gusanos de seda, por 

D. Ensebio Ruiz de la Escalera. Madrid, 487i. Un cuaderno en 8.®
Cuadro estadístico y tradicional de las principales cabanas de gana

dos trashumantes de las cuatro Sierras nevadas de Esp’aña, por D. Doro
teo Bachiller. Una hoja.

Tratado del ganado vacuno. Madrid, 4832. Un vol. en 8.®
Tratado sobre los cerdos. Madrid, 4830. ün cuaderno en 8.®
Tratado sonre las palomas. Cuarta edición. Madrid, 4869. ün cuar 

derno en 8.®
Tratado sobre la cria, aprovechamiento y utilidades de los ánades. 

Madrid, 1828. ün cuaderno en 8.®
Memoria sobre las industrias del lino y cáñamo, por D. Germán Lo

sada. Madrid, 1864. ün vol. en 4.®
Memoria relativa á la Exposición universal de Lóndres, por D. Ra

món Torres Muñoz de Luna. Madrid, 1863. ün cuaderno en 4.®
Almanaque del Museo de la Industria para 4 874. Madrid, 1870. Un 

volúmen en 4.® con grabados.
Manual del consumidor de gas, por D. Francisco de P. Rojas. Valen

cia, 1862. Üa cuaderno en 8.®
Sucinta reseña y observaciones acerca del origen del chocolate y su 

fabricación, por D. Matías López y López. Segunda edición. Madrid, 4 869. 
ün cuaderno en 4.®

Breve narración y apuntes acerca de la utilidad y preparaqion del 
café, por el mismo. Primera edición. Madrid, 4870. ün cuaderno en 8.® 

Memoria sobre el material de ferro-carriles, por D. Juan B. Jiménez 
y'D. Agustín Diaz Agero. Madrid, 4864. Ün vol. en 4.®

Memoria sobré el progreso de las Obras públicas en España durante 
las años de 4 861, 62 y 68, por la Dirección general del ramo. Madrid, 1864.

Resúmendel derecho mercantil marítimo de España, porD. José Benito 
Goldaracena. Bilbao, 4 868. ün cuaderno en 4.® ^

Higiene y primeros socorros, por D. Gabriel Fernandez. Sexta edición. 
Madrid, 4858. ün cuaderno en 8.®

Lo necesario á las madres, por D. José López de Vega. Madrid, 4 870* 
ün cuaderno en 8.® ,

Instrucciones prácticas sobre la primera y segunda dentición de los 
niños. Madrid,*1847. ün vol. en 42.®

Memoria sobre las viruelas en general, porD. Juan Nepomuceno 
Martínez. Madrid, 1868. Un cuadérno en 4.®

Manual del arte de Obstetricia para uso de las matronas, por el Doc-- 
tor D. Francisco Alonso y Rubio. Madrid, 4866. ün vol. en 4.®

Memoria sobre las ventajas y utilidades de la quina^uena y perjui
cios de la mala, pOr el Dr. D. Gregorio Bañares. Madrid, 4807. ün volú
men en 8.®

Recuerdos históricos de la Corporación facultativa de los hospitales 
generales, por D. Félix García Caballero. Madrid, 4865. ün cuaderno 
en 4.®

Memoria sobre los instrumentos de música, por D. Antonio Romero y 
Andía. Madrid, 4 864. Un cuaderno en 4.®

El Arquitecto, por D. Luis Cabello y Aso. Madrid, 4 869. ün cuader
no en 4.®

Cartas á un niño sobre la Economía política, por M. Ossorio y Bernard. 
Madrid, 1871. Un cuaderno en 8.®

Manual de Economía política, por D. Alejandro Olivan. Madrid, 4 870. 
Ün vob, holandesa.

Manual de Economía política, por D. Joaquín Reche. Madrid, 4850. 
Ün vol. en 8.®

Protección y comunismo, por Federico Bastiat. Madrid, 4857. ün 
cuaderno en 8.®

¡Maldito dinero!, por el mismo. Madrid, 4857. ün cuaderno en 8.® 
Estudio crítico y catecismo de la ciencia del crédito, por D. Antonio 

Aguirrezábal. Valladolid, 4868. ün cuaderno en 4.®
Instituciones é impuestos del Reino-Unido de la Gran Bretaña ó Irlan

da, por Emilio Fisco y J. Van der Straeten, traducción de D. F. del Vi
llar y D. D. M. Rayón. Madrid, 4867. Un vol. en 4.®

Observaciones á la ley hipotecaria, por D. Telesforo Gómez Rodrí
guez. Madrid, 4861. ün vol. en 4.®

Teoría general de la urbanización, per D. Ildefonso Cerdá. Ma
drid, 4867. Dos vols. en folio.

Historia y defensa de la declaración de la prensa republicana , por 
Manuel de la Revilla. Madrid, 1870. Un cuaderno en 4.®

La pena de muerte, por A. Vera, traducción del italiano, por Ignacio 
Manrique Mañes. Sevilla, 4 866. ün cuaderno en 4.®

Consideraciones sobre la necesidad de conservar en los Códigos y de 
aplicar en su caso la pena capital, por D. Francisco Agustín Silvela. Ma 
drid, 4 835. Un vol. en 8.®

Proyectos de ley presentados al Senado por el Gobierno. Madrid, 1863. 
ün vol. en 4.®

Total: 4 55 obras, con 4 58 vols. y cinco hojas.
Madrid 8 de Agosto de 4874.= El Director general interino, Felipe 

Picatoste.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por órden superior de 8 de Abril 
del año último, esta Dirección general ha señalado el dia 6 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de su tarde, para la ad
judicación en pública subasta de las obras del trozo d." de la 
carretera de tercer órden de Baza á H uercal-Overa, cuyo 
importe es de 539.311 pesetas y 99 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1S53, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa

el Ministerio de Fomento, y en Granada ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ámbos puntos de maniñesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y  planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha  
de consignarse préviamente come garantía para tomar parte en 
esta subasta será de S7.000 pesetas en dinero ó acciones de ca^ 
minos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo qiie leS 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia an 
terior al ñjado para la subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc -  
c ion ; siendo la primera mejora por lo ménos de %10 pesetas^ 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 30 pesetas.

Madrid £ de Noviembre de 1871.=E1 Director general, An
tonio Ferrer del Rio.

Moddo de proposición,

D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado
con fecha 2 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del trozo l.®dela carretera de tercer órden de Baza 
á Huercal-Overa, se compromete á tomar á; su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta sujeción á los expresado»
requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

. . •

D irecc ió n  g e n e ra l de E s ta d ís t ic a , A g r ic u ltu ra ,
I n d u s t r ia  y  C om ercio.

Relación de las marcas cuya propiedad han solicitado los due^ 
ños de la fábrica que á continuación se expresa; el cual se 
publica con arreglo á lo dispuesto por Real decreto de 20 de 
Noviembre de 1850.

D. José Puig y Compañía.—Se aplica á la fabricación de te
las y tejidos de algodón: está la fábrica en Esparraguera, pro
vincia de Barcelona.

DESCRIPCION DE LAS MARCAS DE LAS CUBIERTAS.

1.® marca.— El mundo al revés, empujado por un lado por un
payés con gorro catalan , y por el otro por un caba
llero con sombrero de copa; debajo hay una cinta 
con un rótulo que dice: El mundo al revés,

2.® Ídem. — Una tijera abierta.
3.' Ídem. — Una sultana de un color con tu rb an te , puesta so

bre una bandera y una lanza cruzada.
4® ídem. — Una sultana de dos colores, como la anterior, nú 

mero 3.
5.® Ídem. — Una cruz.
6.® Ídem. — Una mariposa con las alas extendidas.
7.® ídem. — Una áncora.
8.® Ídem. — Un caracol común caminando con los cuernos es

tirados.
9.® Ídem. — Una araña en el centro de su  tela.

10.® Ídem. — La palabra Llagostera,
11.® Ídem. —  La palabra Leneerina,
12.® ídem. — Un círculo figurando una correa con su hevilla y

un rótulo á su alrededor que d ice : Lihe the best en-^ 
glish lótJi; que significa: Como el mejor género in 
glés, En su centro los atributos del comercio, á la 
izquierda "de éstos las iniciales J, P., y á la dere
cha ^c, G.®

13.® ídem. — Una estrella arabesca de cinco puntas con una le
tra á su alrededor que d ic e : Lihe the best english 
loth; que traducido es: Como el mejor género inglés,

14.® ídem. — Un grillete sencillo con eslabón en el centro.
15.® Ídem, - r  Un doble grillete con su correspondiente cadena. 

Cumpliendo el citado decreto, los que tengan que dirigir re
clamaciones sobre propiedad de estas marcas, deberán presen
tarlas en el Gonservátorio de A rtes dentro del plazo de 30 dias, 
desde la publicación de esta relación en la  Gaceta de Madrid.

Madrid 6 dé Noviembre de 187i.==El Director general, F ran
cisco Javier Moya.

Tribunal de oposiciones á las cátedras de Física y Química va
cantes en los Institu  tos de Alicante, León, FiguerasyLas Palmas.

Los opositores á las cátedras vacantes arriba expresadas se 
presentarán el dia 10 del corriente, á las tres de la tarde, en el 
salón de grados de la Facultad de Derecho en la Universidad 
Central con objeto de celebrar el sorteo de trincas.

Madrid 8 de Noviembre de 1871.=»E1 Secretario (del Tribu
nal , Ricardo de Urrutia.
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M IN IS T B H IO  S E  D E T R A M A R .

Estado del movimiento de buques de guerra habido en e l fuerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

NOMBRE DEL BÜQÜE.

P e rt.............
Prosperidad 
R enand in ..

SU GLASE.

Goleta
Idem.
Idem.

NOMBRE

DEL

COMANDANTE.

Mr. Jones.......................
D. Guillermo Gamargo. 
Mr. Lorm ier..................

BANDEEA.

Inglesa.. ,  
Española 
Francesa,

número

de
tripu

lantes.

9^'
78
83

MAQUINA.

Su

clase.

Hélice.
Idem..
Idem..

Caba
llos de 
fuerza.

dSO
80

18Q

n ú m er o

de

cañones.

4
%

ENTRADA.,

Día. Procedetióia'.

De B pnny.. .  
Del Príncipe. 
De G abon ...

SALIDA.

Día. Destino.

Para la mar. 
' »

P ara Gabon.

Estado del movimiento de buques mercantes habido en el puerto de Santct Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

NOMBRE DEL BUQÜE.

Gabon.............
B iafra. . . . . . .
Mario..............
Sondan. . . . . .
James Brown,
Athenian........
Emilie............
Richards.........
Roquelia........
Sarah .............
Roquelia........
Congo.............
M aría. ...........
Sarah . . . .
Congo.............
Mandíngo........
María...............

SU CLASE.

Pailebot.. 
Paquete.. 
Pailebot.. 
Paquete. . 
Balandra. 
Paquete.. 
Balandra. 
Pailebot.. 
Paquete.. 
Pailebot., 
P aquete .,
I d e m -----
Pailebot.. 
Idem . . . .  
Paquete .
Id e m -----
Pailebot..

NOMBRE

DEL

CAPITAN.

Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.

Hartón.............
Hamilton . . . .
Parkinson___
Davis...............
W h i t e . . . . . . . .
Bendle.............
John .................
H eht.................
G rifñ ths.. . . . .
Chim.............. ..
Grifñths..........
C obet.,.. . . . . .
Parkinson.’. . .  
Chim. . . . . . . .
Cobert.............
Suart. . . . . . . .
P ark inson .. . .

BANDERA.

NÚMERO

de
tripu
lantes.

MÁQTSfNA. TONELADAS. ENTRADA. SALIDA. f  ;

- Su
clase.

Caba
llos de 
fuerza.

De 
su arqueo.

De 
su carga. Dia. Procedencia. Dia. Destino.

inglesa......... .. 4 )) » 10 » 29 Julio.. De Bubí . . . . . . 30 Jul.. Para Calabar.
i) 50 Hélice. 250 797 )) 30 De C a la b a r .... . 30 Para Liverpool.
> 12 )) )) 65 s 30 De Gabon. . . . , 3 Agt. Para Principe.
j) 40 Hélice. 200 1.018 » 31 De G abon......... 31 Para Liverpool.
}) 11 » 10 » 3 Agosto. De San B ento.. 3 Para San Bénto.
» 48 Hélice. 200 696 » 4 De B onny .. . . , 4 Para Liverpool.
» 8 » }> 10 » 4 De Cam aronés.. 6 Para Malemba.

A m ericana____ _ 8 , . 1» » 92 » 4 De C a la b a r .. .. . })
Inglesa................ 45 Hélice. 220 765 . 9 6 De B onny.. . , , . 6 Para Calabar.» 6 ■ » 10 ‘)) . 7 De B ubí. 7 • ' »

j) 45 Hélice. 220 765 » 11 De C alabar.. . . . 11 Para Liverpool.
1) 45 ídem .. 200 799 16 De Bonny........... 16 Para Calabar.
R 8 » 65 » 16 Del P rínc ipe ... . 16 Para Bimbia.
n 6 » 10 » 18 De C alabar.. . .  i 23 , Para Bubí.
}) 45 Hélice. goo 799 » 21 De C alabar.. í . . 2 1 . Para Liverpool.
j) 45 Idem.. £75 745 » 22 ; De B onny , . . . . 23 Para Calabar.
j) 10 » » 65 J) 23 De B im bia .. . . . 26 Para Bimbia.

Santa Isabel de Fernando Póo S7 de Agosto de 1871.= E 1‘Secretario interino, Clemente R am os.=Es copia.=El Jefe de la Sección de Gobernación y  Fomento, Mariano Zacarías Cazurro.

áDMÍNISTRACIOM P R O f í i C í A L .

M m iüistracion del Correo Central.
Cartas detenidOySpor falta de franqueo en S de Noviembre de 1871.

NOMBRES. 1 DESTINOS.

Anastasio Perez......................................... Pozaldez.
Malta.Antonio Oliva..............................................

Antonio Rueda............................................ Villa del Rio. 
Bilbao.
Barajas.
Batres.
Buenos Aires.
Soto de Luiña.
Pinar del Rio.
Chinchón.
Barcelona.
Benavente.
Colmenar Viejo.
Chiclana.
Sevilla.
Málaga.
Ferrera los Gatitos. 
Plencia.
Valencia.
Valí de Ujo. 
Luarca.
Tetuan.
Sos.

Antonio Fernandez..................................
Agapita Tomé........ .....................................
Cipriano F ernandez.......... ........................
Estéban de Estéban...................................
E lena Conde.................. . . . . . . . . . . . . .
Francisco B andrajen .. . .  .̂ ....................
Feliciana P eñ a .......................................
Francisco R id au ra .. .................................
Felipa L aso .. . ' .............................. ............
Francisca Santos...................... ................
Isabel Oarpio.................................. ..............
Isidro Cadenas................................... .........
Juan Granado..................................... ..
José Velasco.............................................. ^.
José Fernandez.......................................... .
Josefa de Gregori...............................
Joaquin María.............*...............................
Juan V elasco...................... .........................
Julia Ortega...... ..........................................
Justa Lafila...................................................
Luisa Gómez............ ................................... Cuenca.

Torrejon de Velasco, 
Paredes de Nava. 
Fuente el Viejo,
El Pardo.

Leonor Gamboa............................................
Luis de la Guerra. .1 .......... ................ ..
Manuel García.................. .. , . .  .
María del Cármen García...........................
Petra A lastruli........................ ................... Zaragoza.

Oorveira.Pedro Alvarez.................................
Pedro Calleja.......... ........... . Cuéllar.

Vigo.
Zaragoza. .
Santamarina,
Badajoz.
Salamanca.
Alcalá.

Ramón Guerrero............................
Santiago V én u s..........................
Tomás Fernandez............ ..
Valeriano Ordoñez......................
Vicente Oliva.......................
Zacarías Miguel .

u/r ^ Noviembre de 1871. == El Adm inistrador, Juan
Moratilla.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Habiendo determinado el Ayuntamiento de Logroño erigir 

por medio de una suscricion nacional, desde un real en ade- 
iante, un monumento que perpetúe las glorias del Excelen tis i- 
mo Sr. Duque de la Victoria, invitando á todos los Municipios 
do E spaña, a fm de que en sus respectivas localidades reciban 
las suscriciones que se presenten, esta Corporación ha acordado 
adm itir en su Depositaría las cantidades con que gusten éon- 
tribu ir los habitantes de esta capital á tan laudable v patrió
tico objeto. .  ̂  ̂ ^

Lô  que por acuerdo de S. E. se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid 10 de Noviembre de 1871.=José Dicenta v Blanco 
Secretario. ^

El Excmo, Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú
blica subasta el suministro de menestra y utensilio para los 
acogidos del primer Asilo de Mendicidad de San Bernardino, 
cuyo servicio comenzará á regir el dia 1.® de Diciembre próxi
mo y term inará el 31 de Diciembre de 187^.

La subasta tendrá lugar el día 18 del corriente, á las dos y 
media de la ta rd e , en la sala de remates de sus Casas Consis
toriales; hallándose los pliegos de condiciones y demás refe
rente á la licitación de manifíesto en la Secretaría de S. E. to 
dos los djas no feriados que medien hasta el del rem ate, de 
doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 9 de Noviembre de 1871.=EI Secretario, José Di
centa y Blanco. —4

El Excmo. Ayuntamiento popular de esta .villa saca á pú
blica subasta el suministro de aparatos ortopédicos á las Casas 
de Socorro de esta capital, cuyo servicio comenzará en 1.® de 
Diciembre próximo y term inará en 31 de Diciembre de 187^.

La subasta tendrá lugar el dia 18 del corriente, á las dos de 
la tarde, en la sala de remates de sus Casas Consistoriáles; h a 
llándose los pliegos'de condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde.

Madrid 9 de Noviembre de 1871.=E1 Secretario, José Di
centa y Blanco. —4

 ̂E l Excmo. Ayuntainiento popular de esta villa saca á pú
blica subasta el suministro de pan para los acogidos en el p ri
mer Asilo de Mendicidad de San Bernardino, cuyo servicio co
menzará á regir el dia 1 .® de Diciembre próximo y term inará 
el 31 de Diciembre dé 187^.

La subasta tendrá lugar el dia i 6 del cforriente, á la una de 
la tarde, en la sala de remates de sus Casas Consistoriales; ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en la Secretaría de S. E . todos Tos úias no 
feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde.

Madrid 9 de Noviembre de 1871.=EI Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —3

 ̂ El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú 
blica subasta el suministro de chocolate á las Casas de Socorro 
de esta capital, cuyo servicio comenzará en 1.® de Diciembre 
próximo y term inará en 31 de Diciembre de 187^.

La subasta tendrá lugar el dia 17 del corriente, á las dos de 
la tarde, en la sala de remates de sus Casas Consistoriales,* ha
llándose los pliegos de condiciones y demás referente á la lic i
tación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarde.

Madrid 9 de Noviembre de l871 .= E l Secretario, José Dicenta 
y Blanco. _ 4

pital, cuyo servició comenzará á regir en 1.® de Diciembre 
. próximo y  terminará^en 31 de Diciembre de 187S.

La subasta tendrá lugar el dia 16 del corriente, á la una y. 
media de la, tarde, en la sala de remates de sus Casas Consis
toriales; hallándose los pliegos dé condiciones y demás refe
rente á la licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. to 
dos los dias no feriados que medien íiásta el del remate , de 
doce déla  mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 9 de Noviembre d e ' 1871 .= E I Secretario, José Di
centa y Blanco. —3

El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pública ̂  
subasta el suministro de pan á las Casas de Socorro de esta ca
pital, cuyo servicio comenzará en 1.® de Diciembre próximo y 
term inará el 31 de Diciembre de 187^. '

La subasta tendrá lugar el dia I7 .del corriente , á la una de, 
la tarde^ en la sala de reinates dé’sus Gásas Consistoriales; h a 
llándose los pliegos dé condiciones y démás referente á la l ic i
tación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que medien hasta el del remate, de doce de la mañana 
á cuatro de la tarder

Madrid 9 de Noviembre de 1871.t=El Secretario, José Di
centa y Blanco. —4

El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á públi
ca subasta el suministro de carne y tocino á las Casas de Socor
ro de esta capital, cuyp servicio comenzará en 1.® de Diciembre 
próximo y term inará en 31 de Diciembre.de.l87^.

• La subasta tendrá lugar el dia 17 del corriente, á las dos y ' 
media de la tarde, en la sala de remates de sus Casas Consisto
riales ; hallándose los pliegos de condiciones y demás referente ' 
á l a  licitación de manifiesto en la Secretaría do S. E. todos los 
dias no' feriados que medien hasta el del remate/5de í¿ce  de la 
m añana á cuatro de la  tarde. ; > =

Madrid 9 de Noviembre de l8 7 1 .= É l Secretario, José Dicenta 
y Blanco. v —4

El Excmo. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú
blica subasta el suministro de garbanzos á las Casas de áocor-' 
ro de esta capital, cuyo servicio comenzará en 1.® de Diciem
bre próximo y term inará el 31 de Diciembre de 187^.

La subasta tendrá lugar el dia 16 del corriente, á las dos 
de la tarde, en la sala de remates de sus Casas Consistoriales; 
hallándose los pliegos de condiciones y demás referente á la 
licitación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias 
no feriados que medien hasta el del remate, de doce de la m a
ñana á cuatro de la tarde. _

Madrid 9 de Noviembre de 1871.==EI Secretario , José Di
centa y Blanco. —3

El Excmo. Ayüntaihiento popular de este villa saca á pú
blica subasta el suministro de leches de burra, cabra y vaca á 
los pobres socorridos por las seis Casas de Socorro de esta ca

 ̂ El Excmo. Ayuntamiento popular'de esta villa saca á p ú 
blica subasta el sum inistro de sanguijuelas á las Gasas de So
corro de esta capital, cuyo servicio comenzará en 1.® de Diciem
bre próximo y term inará el 31 de Diciembre de 187^.

La subasta tendrá' lugar el dia 18 del corriente, á la una de 
la tarde, en la sala de remates de sus Casas Consistoriales; ha
llándose-los pliegos, de condiciones y demás referente á la lici
tación de manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias no 
feriados que medien hásta el del reñíate, de doce de la mañana 
á cuatro de4a^tarde. í <

Madrid 9 de Noviembre de Í871.=E1 Secretario, José Dicenta 
y Blanco. —4

El Excmo. Ayuntamiento popular de ésta Villa saca á  p ú 
blica subasta el suministro de pan á, las acógídas en el segundo 
Asilo de Mendicidad de San Bernardíuó, situado en la ciudad de 
Alcalá de Henares, cuyo servicio comenzará á regir en i.® de 
Diciembre próximo y term inará en 31 de Diciembre de 187^.

Se verificará doble subasta que tendrá lugar en la sala de 
•yematés de sus Caéas Consistóriáles, y otra en la oficina del se
gundo Asilo el dia 20 del corriénte, á la upa de la tarde; h a 
llándose los pliegos de cprídicioaes y demás referente á la li
citación de manifiesto en la Secretaría de S. E. y en la m encio
nada oficiná del Asiló todos los diás ño feriados que medien 
hasta el del remáte, de doce de la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid '9 ^e Noviembre de 1871 .=  El Secretario, José 
Dicenta y Blanco. —4

El Excmó. Ayuntamiento popular de esta villa saca á pú
blica subasta el suministro de menestra y utensilio para las 
acogidas en el segundo Asilo de Mendicidad de San Bernardino, 
situado en la ciudad de Alcalá de Henares, cuyo servicio co-
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menzará en 1.® d« Dicieml)re próximo y term inará en 3 i de 
Diciembre de 187£. , üv ¡ .

Se verificará doble gpb^sta que tendrá lugar en la sala de 
remates de sus Casas.pónsistoriaieís, y otra en la oficina del se
gundo Asilo, el dia SO deí cbrrlente, á,la una y media de la ta r 
de; hallándose, los pliegos de córidiciohes y demás referente, á ‘ 
la  lic itación 'dé mahifiéátb é^ S. E. y en lá
mencionada ofibina del Asiló todos los dias nd feriados que^ 
medien hasta el del remate, de doce de la m añana á cuatro dé 
latarde.-;-

Madrid 9 de Noviembre de i871¿=*El Secretario , José Di-; 
oenta y  Bjanco. , —4?

A lca ld ía  o o n s titu G ío n a l de G u ad a lu p e .
La plaza titu lar de Médicó de primói*a clásé de-ésta villa se 

anuncia por segunda vez su vacante; puesto que en la primera 
no se han presentado aspirantes, Confórme á lo prevenido en 
las disposiciones vigentes y, apuerdo de la Junta de Sanidad 
provincial en fecha 14 de Setiembre último. •,

La dotación de dicha titu la res  la de 1.000 pesetas anuaíps l 
pagadas de ios fondos municipales en trim estres vencidos por ' 
la asistencia gratuita de üriá a 300 familias pobres , reconocí;-’" 
miento de quintas, inoculación de la vacuna y demás casos dé 
oficio que piiedari;ocurrir áesté  Municipio y vecindario.

Las 1.000 pesetas asignadas á la ititúlar de que eS objeto este ̂  
anuncio 'se distribuirán en, la forma prescrita en el art.16  del 
reglamento de 11 de Marzó;de;l868, en tre  el Faculíativo que 
obtenga dicha plaza y un pirujapó de tercera clase.,que desem
peña en la actualidad la  titular de Cirugía por n a  ^  
pilco aun el contrato de este señor. ‘ " ’

, Para optar á la referida plaza es íe'qtíisit.ó ínÚlspénsaM 
que el aspirante á ella sea Doctor ó 'L icénciaddéh fed ic ína  ^

' Cirugía.  ̂ ^
Las solicitudes se dirigiráñ al Presidenté de este A yunta

miento en él término de ^0 dias, contados: desde que éste anun
cio aparezca en el Boletm , oficial de la provincia y G aceta de 
Madiud, acompañadas de los títulos profesionales que íes acre
diten el ejercicio, ó testimonio de ellos y las oportunas cédulas 
de empadronamiento. •  ̂ .

' Guadalupe 30 de Octubre dé l871.«Euytasm ^tó

R e g is tro  de la  P ro p ie d a d  de San C lem en te .
AUDIENCIA DE AhBAGETE.--^PAáTÍéó'JUDICIAL 

DE SAN CLEMENTE.

Extractó de las imeripeiones defeotuosasqm se hallan en el Re,-
- gistro de este partido (i). ; \  ̂ : \

Winea^ rústieás^ con cargas»
Sigue cÁSTÍLhó de oarcímüñoz.

Haza de la Séñora, tierra de siete celemines y tres olivas, 
no constan los linderos, dé Quintín Muñoz , no consta el otro 
contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 1847, fol. 175 
vuelto. N

Haza de 1»Señora, tierra de 11 almudes con 15 olivas, no 
constan los linderos, de Quintin Muñoz', no consta el otro 
contrayente ni la naturaleza del contrato. Año 1847, foL 175 
vuelto.

Haza de la Señora, tierra de siete celemines con 54 olivas, 
no constan los linderos, de Quintin Muñoz / no consta el otro 
contrayente n i la naturaleza del contrato. Año 1847, fol. 175 

’ vuelto.' ■ ‘ . . , ' ■ , ,  ̂  ̂ ,
Haza conocida por la dé 'Sépúl^édá, tiéríit ‘ de 15 áiníu- 

des, no constan lós linderos/ de Doña Maríá Asunción Moya, 
doté á su favor. Año 1849, fol. 1^3. -

Serval, tierra de 1^ alm udes, no constan Tos liñderos, de 
Doña María Asunción Moya, dote á su favor. Año 1849, foÍvl£3.

Pago de la Sima, viña , no consta la cabida ni los linderosr, 
dp Antonio Araque y Juan de M arquina, redención de censo- 
impuesto á favor de la memoria que erigió el Arcipreste Juan - 
dé Lara Granero. Año 1790, fol. 49.'

Sima del tio Arcero, viña de 700 vides, no coñstan los lin - 
déros, de D. Quintin Muñoz, compra á D. Manuel Lozano. 
Año 184Ŝ , fol. 58 vuelto. ,

^Sima, tierra de ocho almudes y 400 cepas de viña, no cons
tan  los linderos, de Doña María Asunción Moya, dote á su fa- 
vor. Año 1849, fol. 1^3. ^

Sima, tierra'de cinco alm udes, no consta el dueño, no se 
expresa quiénes sean loscontrayentes. Año 1850, fol. 73.

Sim a, tierra de tres almudes , no constan los linderos , de 
José Perez Muñoz y su mujer, hipoteca á favor de D. Boni
facio Anza. Año 1851, libro IV fol. 93 vuéltq.

" S im a, tie rra  de dos alm udes; con algunas cepas de viña, no 
cónstan los linderos ,‘de D. Juan Manuel Panadero , retro venta 
por D. Domingo Sherret. Año 1852, fol. 137 vuelto.

- Sierra , tierra con 120 o livos, no constan los linderos, de 
Doña María Asunción Moya, dote á su  favor.^ Â  ̂ 123,

Solacando, tierra de dos celemines, no constan los linderos, 
de Doña María Asunción Moya, dote á su favorV Año 1849, fo- 
b o 423.

Soriano, tierra con algunas o livas, nb consta lá éábida , de 
Juan.MañueTMuñoz, compra á D. AnSélmó Gascón. <Año 1840, 
fólio 16 vuelto. V

' ‘ Tejárejos, tierra, no consta la cabida ni linderos, de Guínep- 
sindo Sánchez, dote á su favor. Año 1853^101.112. . 
p Tejera, viña de 460 vides,, no constan Jo s linderbs,. de Don 

R am ón'P inuagá, no exprqsa quiénes sean ios cor^rayéntes. 
Año 1846, fol. 82 v u e l t o . \  . -

de dos almudes, no constan los liáderós, dé 
Doña María Asüñcioñ Móyá, dote á su favor. 'AñoHBlO , fo
lio 123. ^

Haza dél Toro, tierra de 18 almudes, no consta el dueño, no 
se expresa quiénes sean losícontrayéntes. Año 1850, fol. 73.

Haza llamada de Valenzuelaí tierra de 48 almudes, no cons
tan los linderos, de Poña Maríá Asunción Moya, dote á su fa
vor. Año 1849, fol. 12r3.. ' . :

Agua del Vallejo, íierrá, nó constada cabida ni linderos, de 
Gumersindo Sánchez, dote á áii favor. Año 1853, fol.'112.
" Vega, camino de las HdérfcáéV tierrá de un almud, ñó  Consta 

el dueño, no se expresa quiénes sean ToséOatrayentes. Año 1850, 
-.folio 731 ' ■

k Vega, camino de la F u en teá  lasiH uertas/tie rra , una.robra 
sin expresar la cabida ni los linderos , de D. Domingo Sherret, 
compra á D. Juan Manuel Panadero. Año 185,0, fol. 191.

Vega, camino de la Guindalera, tierra de 10 almudés y 40 
olivas, no constan los linderos, de D. Domingo Sherret, compra 
á  D. Juan Manuel Panadérb. Año 1850, fol, 191.

"■ Vega que llaman la Guindalera, tierra de 10 almudes con 80 
olivas, no constan los linderos / de D. Juan^Manuel Panadero, 
retroventa pór D. Domingo Sherret. Año 1852, fol. 137 vuelto.

Vega, camino déla F u en teá  la Huerta, tierra de dos alm u
des, no constan los linderos, de D. Juan Manuel Panadero, re 
troventa por D. Domingo Sherret. Año. 1852, fol. 137 vuelto.

.0) Véanse las Gacetís de los dlás 6 al 9 del actual.

Viña,,;tierra de seis almudes con 40 olivas, no constan los 
linderos, de D. Gabriel Lodares, compra á José Muñoz Perez. - 
Año 1851, lib. 1, fol. 90.

_ V iñeta, tierra de dos alm udes, no constan los linderos, de,; 
Francisdo Martínez, compra á Apiceto Martínez. Año 1855^* 
lib tó‘T, íól. 445 vuelto. ,
i Entmda del V iñazo, tiérra dé trés almudes, no constan loé ' 
lindéi^ósV dé' Doña Maríá Asuncióh Moyá-, doté á  sii favor. 
Año 1849, fol. 123. .

Viñazo, tjerra con 22 olivas , no constan los linderos , de 
Josefa Pérez ,*ño consta el otro contrayeute ni la naturaleza dél 
'contoato.. Año 1847, fol. 179i ;i

. .Vinazo, tierra de 12 almudes, con. 12 olivos, de D. Vicente : 
Garri^do, no consta el otro contrayente,ni la naturale:^a del con- 
;tratol Año,1847, fol, 179 vu^^

Zaranda, tierra con 40 olivas, no consfan |os linderos, de 
Doñá María Asüncion M oya, dote á su favor; Año 1849, fó-  
lio l23.' '

No consta el sitio, olivar, no consta la cabida ni loé linderóé, 
de José García, Jerónimo Rico y José Garda, compra á Segundo 
San José. Año 1833» fol.’104 vuelto/ ‘ . . '

No conta el sitio, olivar de 33 olivos, de Doña María Josefa; 
Anás, compra á Anselmo Garrón. Año 1835, fol. 21 vuelto.

No consta el sitio, heredad de tierrás con una viña y era, de 
D. Felipe Sorianb, arrendanilento á José Muñoz. Año 1839, fÓ- 
lio 14 vuelto. . : ¡í : ;

No consta el sitio, olivar, con <40; piés en dos suertes, con la 
mitad de un colmenar casi bun¿ido,.de Tomás Muñoz, compra á , 
Román Soriano., Año 4842, fol,¡5.5 vuelto. , ,

No consta eljitio,^ tierra con 32 olivas, no constan los linde
ros, dé José Muñoz¡ cÓmprá á Basilio Perez. Año 1843, fbl. 18.

No consta el sitio, tierra con 19 almudes en varios pedazos, 
no constan Jos liiiderós, d'é Julián Cállej a, no cOnSta él otro éon- 
trayente ni la naturaleza del contrato. Año l845, fol. 16 vuelto.

No consta eLsitioy tierra dé:cuatro almudes, nó donstan lós 
linderos, de Juan José Diaz, no consta la naturaleza del contrato. 
Año 1845, fol. 17 vuelto.'7

No consta el* sitió/ huerta y viña, no consta Ja  cabida ni el 
número de vides ni los linderos, de D. José González Maldona- 
do , redención de censo á su favor por el Estado.:Año 1849, 
folio 119.

No consta el s itio , tierra de 15 almudes, no constan los lin 
deros, dé D, José M orant, compra á Pió Muñoz. Año 1849 
folio 122 vuelto.

No éonstá él sitio, parte de e ra , no consta la cabida, de Vi
cente Horte laño; compra á D. Meliton Garrido y José . Muñoz 
Perez. Año 1850, fol. 130.

No consta el sitio, tierra de cinco almudes, no constan los 
linderos, de Domingo S h erre t, compra á D. Juan Manuel P a 
nadero. Año 1850, fol. 19 i.

No consta el sitió , tierra de 113 alm udes, tres celemines y 
tres cuartillos en nueve pedazos , no constan' los linderos,: de 
Pedro Alarcon, compra á D. Antonio Morcillo y Doña Joaquina 
Torrente. Año 1851, lib. 1, foL 89. i ¡

No consta el s itio , tierra de seis alm udés, no constan los 
linderos , de D. Gabriel Lodares, compia á José Muno.z Perez. 
Año 1851, lib. 1, fol. 90.

No consta el sitio, tierra olivar, ñó constan los linderos, de 
Gumersindo Sánchez, dote á su favor. Año 1853, fol. 112.

No consta el sitio, tierra, no consta la cabida, de Gumersindo 
Sánchez, dote á su favor. Año 1853, fol. I i2 .

No consta eTsitio, no bonstáñ las fincas, dé D. Gabriel L o- 
dáres, redénéíón de céhso. Año 1856, lib. 2, fol. 3 vuelto.

No consta el sitio, tierra, ñ o  consta la cabida^ de Eugenio 
Muñoz, compra á José Garde. Año 1856, lih. 2, fol. 6. ;'

No consta e l sitiOí huerta,;.no.Qonsta la cabida;hi los linde
ros, de D.’Cesáreo González Maldonado, herencia de su padre. 
Año 1860, lib. 4, fol. 36 vueíto.

No consta el sitip, tie rrád ’e,una fanega y siete celemines, no 
constan los linderós^ D? Manuel Santaella López, compra ál 
Estado. AñóT860, lib. Ij fol. 470.

Nb consta el s it io , tierra de dos almudes, no constan los 
linderos, de Florentino Muñoz, compra á Policarpo Rqbio. 
Año 1861, lib. 1  ̂fol. 74. .

JFíneas ruísticas, con cargms*

Camino de Honrubia A bajo, v iñ a , no cónStá’ lá cabida, el 
número de vides ni los lindero^, de Juan José Fuente, hipoteca 
á favor de la Hacienda. Año 1825, fol. 5.

Alconera, tierra dé 16 celemines,' no cón-etan fos linderos, de 
Pablo Perez, no consta el otro contrayente ni la naturaleza del 
contrato. Año 1846, fol. 82 vuelto.

Arca, tierra de nueve almudes , no constan los linderos , de 
Aniceto .M artín ezh ip o teca  por sustitución de. un quinto. 
Año 1849, fol 119 vuelto ., . , ^

Camino del Viñazo, senda del Boleo, tierra de siete almudes, 
no consian los linderos, de Rafael García y Nicolasa H ortela
no, hipoteca á D. Vicente Seligrat. Año 1861, lib. 4, fol. 28. ' 

Bonate, tierra de cuatro alm udes, no constan los linderos, 
de José Saiz, hipoteca á la Hacienda. Año 1861, l i b '1, fol. 77 
vuelto.

Senda del Bumquillo, viña de 700 vides, de Gregorio Pinar, 
embargo ál mismo. Año 1852, fol. 155.

Boteas, tierra de cuatro almudes, no constan io s ; linderos, 
de p . Fermin D arrido , compra á D. Juan Manuel Panadero.' 
Año 4860, lib. 1, fol. 167.

Puente de ,1a Arena Camoñas,, olivar con 50 piés, no coné- 
tan los linderos, dé Quintiñ Muñoz ‘, no constá el Otro cóntrá- 
yeñte n i lá naturaleza dél coñtrato: Año 1847, fol. 175 vueíto.

Casa de pinar. Viña de 200 videsVno constan los Underos, 
de Remigio M edina, conípra á Juan Martinéz. Año 1857; lib . T, 
Tollo 78. : < , /

Casa soJá, tierra de tres alm udes, no .constan los linderos, 
de Aniceto Mártinez ; 'hipoteca por sustitución de .un quinto. 
Año 1849, fol. 119 vuéltb. ■ ’ ’

Calzadilla , tierra dé siete alm udes, no éóhstan los'linctéros, 
de Añicetp Martinez, hipoteca por sustitución dé un  quínt 
Año 1849, fdí. 4Í9 vuelto. "  ̂ ,

Cerro de la Cabaña, tie r ra , no consta la cabida, de Doña 
Josefa Ruiz, hipoteca por sustitución de un qu in to ., Año 1849,

. foUo.,.l21. , A • . ,
Cerro de las piédras, tierra ié  cuatro almudes, ño coñstáñ 

los linderos ■ dé Jósé éaiz , hipoteca en favor de lá'Hacienda. 
Año 1861, lib. 1, fol. 77 vuelto. ' '   ̂ '

Córrales dé Béliñcfaóñ, tiérra de 15 alm udes, no constan los 
linderos, dé Toníás Guijarro , hipoteca en favor del Estadn¿ 
Año 1861, lib* 1, fol. 77 vuelto. /

Corral de DpmGinés, tierra dei cinco almudes, no constan los 
linderos, de D. Vicente Garrido , compra á D. Juan Manuel Pa—, 
nadero. Año 1860, lib. l^ fqlé 167. . ?

Corral de Sprianp, tierra de fres almudes, de Luis Férnah/* 
dez, no constá el otro cobtráyenté ni la naturaléza dél coñtrá- 
to. Año 4845, fql. 81 vuelto. ‘ . - .

Colorados, tierra de cinco alm udes, no constan lós littdé^' 
ros, de Aniceto Martinez, hipoteca por sustitución de un quintó. 
Año 1849, fol. 119 vuelto.

Colmenar de Soriano, tierra de cinco almudes, no constan

los linderos, da D.¿Vicente Garrido., compra á D. Juan Manuel 
Panadero. Año 1860, lib. 1, fol. 167.

Cueva de Arriba, tierra "de seis celemines, no constan los 
linderos, de Lujs Fernandez., .embargo al mismo. Año 1856, 
libro 3, fol. 35."' ' ’ ’ ’ ' " " '

Cueva de Domingo R obado ,:tierra de seis alm udes, no 
constan losJinder(^,.d^ Rojqero, hipoteca á.Don
Manuél Martinez, ñó hay claridád éñ lá  naturaleza ó condicio
nes del contrato^ Año 1860, lib. 2 , foh 115 vuelto/ '

Alto dél Cubillo,' tié rrá ' d é ' cuátrd álmúdes, no éoñstan, los 
linderos, de D. Aíéjándro Rbñiéro, hipoteca á D. Mánuel Martí
nez, no hay claridad eu  la naturaleza ó éondicionés dél óoritráto. 
Año 1860, lib. 2 , fol. l lS  vueltOi )í i -
' ;Cruz del Pinarejo, senda del Borreguillo , tierra de seis : al
mudes, nqnonstan los linderpé,, d^L*; AleiandrQ Romero, hipo-" --
teqa á p. Manuel Marti¿ez , mo háV eu ía n a tu ra le s
ó condiciones del contrato* Año 1860, lib. 2 , fÓl. 415 yueltó. .
* Chacón , tierra de dos celemines , no constan, los liñderoér 
dé Baturñíríó Solera, embargo airniéñio.'Año 1856, lib. 3, fol. 35 
vuelto. ; '

Camino del Escalón .̂-pUyar de. 12 piés , no constan los lin
dero,s,-de Pablo Perez., ño consla el otro contrayente ni la n a tu 
raleza deLcóhtráto.’Año 1846, M . 82 vueíto.

Escalón, tierra dé 43 álníudes,'nó cónstan los linderos, de 
;D. AléjáM ró RÓíñéi*ó, h'íñbteéá^á D. Manúel Martinez no hay 
claridad en las condiciones del coñtrdto. Año 1860 /lib. 2,'-fo- 
l i o J l 5 -vuelto. -7 ■ !>:■■-; v-; -7 . , i - '  7

( Espejop; tierra de cuatro celemines, rio constan, los linderos, 
;de Saturnino Solera,, embargo á D. Manuel Martinez. Año 1858,. 
libro 3, fol. 35 vuelto. ‘

Haza del Toro, tie rrá  dé'14 alinudes, ño constan los linde
ros, de Aniceto Martiíiez, hipoteca por sustitución de un quinto. 
Año 1849, fol. 119 vuelto.
: , Camino dp Hpnrubiaj tierr^a^ no consta la cabida ni los l in 
deros, deD . /A ntbnió Villar d Saz/censo á Sres. del Cabildo 
eclesiástico'del Cáétillb. Añp'l838, fol. 108.

Oanaínó de Honrúbia, terfétíó {)árá qué lo pongan dé viña, 
no consta la cabidá ni Ibs líñdeVós, de Fíartciscó Mateo’, vénta 
á  censo á favor de Doña Jonefa <Pozo Séco. Año 1835; fol. 142.

- Camino de Honrubia, viñá/dp 500 vides, no constan lós lin 
deros, de José Latorre, no ¡QOhéta el otro oontrayente ni la na
turaleza del con t^*áto., Año 1846, ip l. 81,. ,,  ̂ .

Camino de Honrubia, tierra de dos aím ud^^, no coq^tán los 
linderos, de Luis Fernandez, np consta el otro*'contrayente n i 
la naturaleza deTcoñtrato. Año 1846, Tól. 81 vuelto. ;

Camino de Honrubia, una Viña dé 12.00() v ides, no cotistan 
los linderos, de José Muñoz Perez y su m u je r , hipoteca á  Don 
BonUacio Anza. Año 1851,J i h  l,:fol.’93 vuelto/ ? ' .

Camino de Honrubia, tierra de dos almudes, no constan los 
linderos, de Luis Fernandez, embargo al mismo. Año i8 o 6 , li
bró 3, fql, 35. ..

' Gámino de H onrubia, tierra de tres almudes plantada de 
viña, no constan los linderos,"de Saturnino Solerá, enábargo a l 
mismo. Año 1856, l ib . '3, fol. 35.

Camino de H onrubia, viña de 450 vides, no constan los 
linderos, de Juan José González, embargo al mismo. Año 1857, 
libro 3 , fol. 122.

Huerta del Gadillo, tierra de 14 alm udes, no constan los 
linderos, de José Muñoz Perez y su mujer, hipoteca á D. Boni
facio Anza. Año 1851, lib. 1 , fol. 93 vuelto.

Júcar, ribera del Molino del Licenciado, tierras contiguas á 
dicho molino, no consta la cabida ni los linderos, de D. Felipe 
Soriano, hipoteca á D. José Rosa y Aniceto Martinez. Año 1838, 
folio 28 vuelto.  ̂ '

Oamino del Licenciado; tie lrá de 30 almudes, no constán los 
linderos, de José Muñoz* y .su mujpr, hipoteca á favor de Doña 
Rosario Peruono. Año 184^ foL 33, '

Camino de Montalbáúejo.'^víña, rio consta la cabida, el nú 
mero de vfdeé n i  -los Jinderds, dé Patricló Molinerb,7censo á 
favor del Cabildo de San Juan del Castillo. Año 1778, M» 11.

Monte Ardálí,! tierra ,de cuatro almudes, padr^Du S.*;, n ú 
mero 29, no constan IpsJindoros, de Vicente y Ramón Hortelano, 
cómpraá Juan Diáz y Lorenzo Segovia Año 1843, íol. l7  vuelto.
' ' ' Monte Ardál/ tiérra dé dos almudes, no constan los linde
ros, de Vicente y Ramón Hortelano, compra áJuan  Diaz y L o
renzo Segoviá.' Año 1843, fol. 17 vuelto.

Monte Arda!, tierra de dos almudes, padrón’ 2.^ núm. 24, no 
constan los linderos, de D. Dionisio Lara ; compra á Nicolás 
Muñoz. Año 1843, foL 21. ; : 7 . :

Monte Ardal, tierra de dos almudes, padrón 2.®, núm. 41> np;; 
constan los linderos, de Justo Perez, compra á Genaro Hernán
dez, Año 1844, fol. 20. .í.” : ■

Monte Arda!, tierra de uq a,línhd,, pádron 4.®, núm. .55, no 
constan los linderos, de íústÓ Perez, compra á Genaro Her-. 
nandez. Año 18,44, fol. 20. ,

Monte Ardai, tierra dé dóé almudes, padrón'3.®, núrh. 46, no 
constan los linderos, de Felipe Marquihá, compra á Venancia 
Fuente. Año 1844, fbh28 vuelto. -

Monte Ardal, tierrá de dos:almudes, padrón 4.®, núm. 24, no 
constan los linderosi de:W V ara, compra á Venancia 
Fuente. Año 1844, foj.^22. vuelto. ,

Monte Ardaí.» tjerfá,,fe , padrón 2.®, núm, 8, no
constan los lindefós/de,Felipe Saiz , compra á María Culebras. 
Año 1843, fol. 19 v u e l t o ! ,

Monte Árdál /t ie r ra , padrón 2 ®, núm. 26, no coriétan la ca
bida ni los linderos, de Víctor Muñoz, no consta el otro eóntra- 
yente ni la naturaleza del. contrato. Año 18,40, fol. 16 vuelto.

Monte Ardal,' tierrá cíe dos alm udes, padrón ,3.®, núm e- 
rb'26, ñO óbnstánTbe linderos , dé Celestlnó Moreno, ñó consta 
el Otro cohtrayente ni la naturaleza del contrato. Año 1845,
foli0:16.vuelto. . ' / ;

Monte Ardal, tierra dé tres almudes, dos en el padrón, núm. 24, 
y,el otro en ,eh?/, núm .,22, no constan los linderos,; de Se
bastian CuLebraS;T*^T:hihtá con íeidrQ Arellano Muñoz. Apo 1845, 
folio 29. ^ ‘ ^

Monte Ardal, tfiérrá, dé ’ dos álm udes, padrón 3.®, núm. 45, 
,no constan los linderos, de Miguel Lara! compra á Antonio José 
Hortelano. Año 1845, ioj. 32.

Monte Ardal,^ tierra de dos alm udes, padrón 3.®, núm. 48, 
nó éonstañ ios linderoé, dé Máñuel L ara, compra á Di M artin 

,Perez, Año 1845, fol. 32. ■
I /  ' Monte Ardal , tierra de dos'alm udes , padrón 5.®; núm. 13̂  
no constan los linderos, de Jósé Antonio Fernandez, cómpra á 

ilsídrú Méloro. Año 1845,/foL 32.
: Monte ^Ardal/ tierra de  ̂ dos alm udes-padrón 3/;- núm. .22,
inqqpñstan, los linderos, de, José B oron, no consta, el.íOtro con- 
tráyenté ni la naturaleza del contrato. Año 1846, foT 80.

; Monte A rdal, tierra de dos aimudeé, padrón. 2.®, núme- 
;ró T3, no óónytán lodTindérbs, dé Leandro Sepú'lveda, no consta 
tel otro contrayente n i la naturaleza del contrato. Año 1846, 
'fo lio '80. ■ * ■ '■ / 'r ;  : ,/■ •

Monte A rd a l, tierra de dos almudes, padrón 4.®, no cons
tan los linderos, de Doña Josefa .Ruiz>- BO consta el otro contra
yente ni la naturaleza del cpntrato.,Año 1846, fol. 80 vuelto,
'" Monte Ardal , tie rra  de dbs 'almudés^ padrón 2,®, nú

mero 33, no constan los liriderós , d'¿'í*ablo Lábara^, rio consta 
el otro oontrayente n i la  naturaleza del contrato. Año 1846, fo
lio 83. í ■ ‘ (Se continuará.)
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PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
Agreda*

D. Máximo Palacios Rosal, Juez de primera iostancia de esta villa y 
partido de Agreda.

Por el presente bercero y último edicto y término de nueve dias se 
eita, llama y emplaza á dos gitanos, cuyas señas y demás circunstan
cias averiguadas van anotadas á continuación, para que comparezcan en 
este Juzgado á prestar declaración de inquirir en causa que se les sigue 
sobre hurto de caballerías de la dehesa de Valdegeña la noche del 47 de 
Setiembre últimOf cuyos dos gitanos iban acompañados de las gitanas 
Agueda Gabarri y Eduvigis Díaz, que se hallan presas en la cárcel de 
este partido.

Dado en Agreda á 5 de Noviembre de 1874.=Máximo Palacios Ro- 
saÍ.=Por su mandado, Lorenzo Bueno.

Señas de los gitanos.
Uno llamado Agustin ó Manolo, como de 36 años de edad, estatura 

alta, moreno, bien parecido; vestía pantalón á cuadros chiquitos pardos 
y  encarnados, chaqueta corta de astracan negro, pañuelo de seda ama
rilla en la cabeza y alpargata abierta.

Otro llamado Ramón Jiménez, natural de Tudela de Navarra, bas
tante más bajo que el anterior, moreno; viste pantalón claro, chaqueta 
vieja de paño negro, sombrero hongo negro y alpargata cerrada.

Alcalá de Henares*
D. Juan Manuel Romero, Juez de primera instancia de la ciudad de 

Alcalá de Henares y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita, llama y emplaza á María Ló

pez Martin, natural de Málaga, viuda y de 40 años de edad, procesada 
por quebrantamiento de condena á virtud de haber salido de la casa-ga
lera de esta ciudad el día 26 de Agosto último bajo el nombre de María 
Perez González, para que en el término de nueve dias comparezca en el 
Juzgado á efecto de prestar la correspondiente declaración de indagato
ria; bajo apercibimiento que de no verificarlo se la declarará rebelde y 
vontumaz continuando las actuaciones sucesivas respecto de la misma 
eon los estrados de! Juzgado.

Dado en Alcalá de Henares á 8 de Noviembre de 4871.=Juan Manuel 
Romero.=EI Notario actuario, Jacinto Hermuá.

. Dande.
El Dr. D. José Domínguez Izquierdo, Juez de primera instancia do 

Bande y su partido.
Por el presente llamo, cito y emplazo en forma á Antonio Araujo Mén

dez, vecino de la Poma, parroquia de Torno, Ayuntamiento de Lobies, en 
este partido, de estado casado y de profesión labrador , de unos 40 años 
de edad, su estatura regular, pelo castaño y algo canoso, ojos y cejas 
negres, baríia poblada, cara redonda y de color trigueño, para que en 
el 'término preciso de i 5 dias se presente' 'en este. Jo'zgado, P'Or la Escri
banía del que autoriza:, á nocpbrar Abogado y Procurádo:r q'U'e le defien'dan 
en causa, qu'Ô :se le ÍDSIri|f e, sob:r® lesiones 'Corporales  ̂ á, losa Rodríguez, 
de'Cuña de e:n dicha paf:roqnla:; laperclbido*'que de n o ' verlficarlOí 
se dará á la misma la tramitación que proceda y le parará el perjuicio 
que baya lugar. Al propio tiempo encargo y ruego á todas las Autorida
des civiles y militares se sirvan proceder á la captura y remesa á mi 
disposición del expresado Antonio Araujo Mendez si fuese habido.

Dado y firmado en Bande á 5 de Noviembre de i87f.=Dr„ José Do-, 
minguez Izquierdo.=Por so, érden,,Jerónimo Diaz.

€€»Jiiic,iia,r*
D. Joaquín Girón y Jiménez, Juez de primera iostancia de esta villa 

y pueblos de su partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Diego de Palma 

y PindoD, natural de Torres y vecino de la villa y corte de Madrid, por 
término de 30 d ias, contados desde la  publicación en la G aceta, para que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que le resaltan en la causa quo se le sigue sobre exacciones ilega
les; apercibido que de no veri Oca rio se seguirá en su rebeldía, parándole 
el piiqulelo que haiya, lugar.

Dado en Colmenar á 17 de Octubre de 1871. =loaquln Girón. =  Por 
'mandado 'de S. ,S,„, José Alcánta,ra,

Cti'Oiica*
D, José liaría López,‘Juez de primera instancia 'de la ciudad de 

Cne:nca.
Por el presente hago saber que en este Juzgado penden autos á con- 

:Secu0DCia del a b in te s ta  to de D. José Delgado y Arjona, de estado viudo, 
de 56 años, natural de Puente Geni!, provincia de Córdoba, en los cuales 
basta hoy no se ha presentado persona alguna á hacer uso de su derecho; 
y  con el fin de que todos aquellos que de é! se crean asistidos puedan 
ejercitarlo, se ha señhlado el término de 20 días á contar desde la  inser
ción del presente en la Ga ceta  d e  MaoRiD, en conformidad á lo dispuesto 
en el art. 371 de la, ley de Enjuiciamiento civil.

,Dado en, Cuenca á 2 de Noviembre de 4 874,=José ,María, Lopez.= 
Por su mandado, Juan Antonio Alcázar.

Hadri'Cl.—,Aiidieii'isía*
En. virtud de providencia del Sr. D. Francisco Caracdolo Mansi, Juez 

de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capital, se cita, 
llama y emplaza, por segunda vez y término de nueve 'días á Manuel Mu
ñoz, ó Molino, á fin de que dentro de dicho término comparezca en este 
Jugado, silo en el Palacio de Justicia, á respo der a los cargos que le 
resultan en causa criminal que se le sigue por del to de estafa ; aperci
bido que de no verificarlo le puede parar perjux.v,

Madrid 8 de Noviembre de 4874,=Piodel Pozo.

Madrid*—Biienavlstia,
En virtud de providencia del Sr. D, Francisco Bárrera, Juez de pri

mera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita, Ijama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herenciá de Francisco Leal y Díaz, iatural de Viveiro, 
provincia de Lugo, que falleció abintestato en esta corte, el día 16 de 
Junio de 4870 en estado de soltero, para que en el término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  Mamid, com- 
parezcaq á deducirlo en forma; haciendo constar que se han presentado 
las hermanas del finado Doña Tomasa, Doña Salvadora y Doña Francisca 
Leal y Díaz.

Madrid 7 de Noviembre de 1874.=Francisco Fernandez de la-Torri,
X—724

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. Manu el Cortés, Juez de primera 

instancia de esta capital y distrito del Centro, se cita, llama y emplaza 
por el presente tercero y último edicto y pregón á dos jóvenes' que se 
dicen llamarse Emilio Andrés y Juan José N ., los cuales en unión de

I Antonio Torrecilla hicieron unas enmiendas en una papeleta del Monte 
l de Piedad, para que en el término de nuhve diás comparezcan en la au- 
5 diencia de dicho señor, sita en el piso bajo del edificio de las Salesas, á 

fin de dar su declaración y descargos en causa que se les sigue por fal
sedad y  estafas; apercibidos que do no verificarlo se les declarará en re
beldía parándoles el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 4 8 7 4 .=Por mi compañero Perez Martí
nez, Reboles.

Por el presente y en virtud de previdencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro dé esta capital, refren
dada del Escribano D. Sinforiano Vicente RevíUa, se cita, llama y emplaza 
por segunda vez y término de nueve dias á Miguel Rodríguez González, de 
oficio tahonero, y cuyo paradero se ignora, pará que se presente en el 
referido Juzgado y Escribanía, sitos en el piso bajo del ex-convento de 
las Salesas, a oír una notificación en la causa que contra el mismo se ha 
seguido por lesiones; bajo apercibimiento que, de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar, y se le declarará rebelde y contumaz.

Madrid 7 de Noviembre de l874.=El E s c r i b a n o , Sinforiano V. Re
villa.

M ailritl.—C o n g reso .
En virtud de providencia del Sr. D. Pantaleon Muntion _y Pereira, 

Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada del Escribano que suscribe, se cita , llama y emplaza á Josefa 
Antonia Izquierdo Liger, que habiló Costanilla de los Desamparados, 
número 43, corredor , para que en término de nueve dias comparezca en 
la audiencia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, para la práctica de 
cierta diligencia encausa que se la signe por hurto ; apercibida que de 
no verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía sin más 
oiría ni citarla en forma.

Madrid 2 de Noviembre de 1874.=Rafael Valdivieso.
M a d H d .—L a t in a .

En virtud de providencia de D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de 
primera instancia del distrito de la Latina de esta corte, refrendada por 
el Escribano D. Manuel Hortiz, se cita, llama y emplaza por tercera y 
última vez y término de nueve dias á Doroteo N., corredor de ganados, 
para que se presente en la audiencia de S. S., sita en el piso principal 
del ex-convento de las Sale as, a responder á los cargos que le resultan 
en causa que se sigue por hurto á Vicente Rodríguez Ortiz; bajo aperci
bimiento que de nc verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Noviembre de 1874.—El Escribano, Hortiz.

En virtud de providencia delSr. Juez de primera instancia del dis
trito de la Latina, dictada á mi testimonio, se anuncia el fallecimiento in
testado de D. Angel Caballero y Roda, natural de Torrejon de Ardo?, 
ocurrrido en esta capital el 22 de Junio de 4 866, y se llama á los que se 
conceptúen con igual ó preferente derecho para heredarle; que sus padres 
D. Manuel María Caballero y Doña Teresa Roda comparezcan ante di
cho Juzgado en el término de 30 dias.

Madrid 13 de Octubre de 1871 .=J. Jiménez. . X—725

M a  v a le a r n e r o .
En virtud del presente egund > edicto se cita, llama y  emplaza por 

término de nueve dias á Dorote Galeote, á fin de que se presente, en 
la cárcel de este partido a er indagado en la causa que se le sigue por 
hurtq de caballerías; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 6 de Noviembre de 4874.=Bonifacio Pato.= 
Por su mandado, Ramón Sánchez de Ocaña.

En virtud del presente segundo edicto se cita, llama y emplaza por 
término de nueve dias á Emilio Vallejo Casio, hijo de José y de Antonia, 
natural de Olivenza, soltero, carpintero, licenciado del ejército, de 32 
años, á fin de que comparezca en este Juzgado á la práctica de cierta di
ligencia en causa de hürto de caballerías; apercibido que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á 6 de Noviembre de 4871.=Bonifacio Pato.= 
Por SU mandado, Ramón Sánchez de Ocañat

T o lo s a .
D. Fernando Ruiz, Juez de primera instancia del partido de esta 

villa de Tolosa.
Por este tercer edicto se cita, llama y emplaza á Manuel García Iba- 

ñez, natural y vecino de Bilbao, de 26 años y de estado soltero, para que 
en el término de nueve dias, contados desde la publicación de este anun
cio, comparezca en este Juzgado con el fin de hacei^e saber la sentencia 
que ha recaído en la causa seguida contra él por lesiones á Miguel An
tonio Jiménez y cumplir la sentencia que le ha sido impuesta; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Tolosa á 6 de Noviembre de 1874 .=Fernando Ruiz;=Por su 
mandado, Joaquín. M. de Osinalde.

V a le n c ia .—M e r c a d o .
D. Nicolás Robredo y Royo, Juez municipal del distrito del Mercado 

de Valencia y encargado accidentalmente del de primera instancia del
mlsmO'.

Por el presente hago saber que en el Juzgado de mi cargo y Escri
banía de D. Manuel Cubells penden autos sobre declaración de suspenr 
sion de pagos de la Sociedad de los ferro-carriles de Almansa á Valen
cia y  Tarragona, en cuyos autos se presentó por dicha Sociedad la si
guiente propo:slcion:

üom em o j m  la  Sociedad de los ferro-carriles de Almansa á 
'Valencia y Tarragona acordó proponer judicialmente á sus 
acreedores, en la Junta general extraordinaria de accionistas 
celebrada en 40 de Setiembre de 1870, con los artículos adicio- 
m íes al mismo aprobados en la ordinaria de 31 de Marzo 
de 4874. ,
I .* La Sociedad satisfará por completo los créditos de que trata el 

convenio celebrado en 4 4 de Abril de 1868 por escritura que autorizó el 
Nolaiio  de Barcelona D. José Falp en la forma que expresan los artículos
siguientes!.

I.® Con arreglo á lo estipulado en dicho convenio, se destinarán 5.00D 
duros mensuales para amortización é intereses de la Deuda flotante hasta 
la completa'ex'tlncion de la misma, de conformidad con la escritura otor
gada con los prestamistas de Barcelona en 25 de Febrero de 4869 ante 
el. Notario D. losó Falp.

3.* El c o is tru c tu r  cuyo crédito liquidado en 34 de Agosto último as
ciende á  rs;. vn. y 3 4 . cents, percibirá en efectivo la cantidad
de rs. vn. y 4 3 cents, á cumplimiento de los 7 y medio millo-
B.es que á. 'tenor' 'del expresado convenio debía cobrar áxuenta de Sü cré
dito; y  además rs. v i .  2.,378.492 y 83 cents, que - importan Jos intereses 
á  razO'ndel? 'por 4'0-i anual con arreglo al mismo convenio sobre el saldo 
de su. cuenta d'e C'O'BS'lriiccíon desde 42 de Diciembre de 4869 hasta 30 de
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Marzo de 4870, y  sobre su total crédito desde 30 de Marzo de 1870 en  
que fué aprobado el dictámen de la comisión de liquidación de obras por 
la Sociedad hasta el 31 de Diciembre próximo.

Los intereses desdé 4.® de Enero de 4874 serán abonados al cons
tructor en su cuenta á razón del 5 por 4 00.

4.* Los obligacionistas percibirán en efectivo lo que se les adeuda hasta 
el completo pago de los seis cupones vencidos en Julio de 4868, Enero y  
Julio de 4869 y 4870, y Enero de 1874.

5.* Todos los pagos expresados en los tres artículos anter iores se rea
lizarán con los productos líquidos del camino, á los que se unirán los 
reales vellón 1.904.267 y 98 cénts., importe de las cinco octavas partes 
de los auxiliüS depositados en el Banco de España.

6.® El pago de las obligaciones expresadas en los artículos 3.® y 4." se 
verificará á prorata de la suma que á cada una de las partes se le adeu
de con el fio de que nádie pueda considerarse perjudicado; y en este 
concepto la Sociedad aplicará y distribuirá, tan luego como el presente 
convenio sea Aprobado definitivamente, la cantidad total áque se refiere 
el artículo anterior, y mensualmente seguirá aplicando lás que ingresen 
en lo sucesivo, haciendo por trimestres los sorteos para la distribución 
entre los obligacionistas de la que corresponda á los mismos.

7.® Se fija como base para dicho prorateo entre el constructor y los 
obligacionistas para el primero el importe de su total crédito con sus in
tereses y para los segundos el importe de los seis cupones.

8.® La Sociedad terminará el canje de los cupones de obligaciones  ̂
vencidos en Julio de 4866, Enero y Julio de 4 867 y Enero de 1868 con 
arreglo al convenio de 4 4 de Abril del año últimamente citado, y én los 
mismos términos en que lo han verificado ya los obligacionistas que se 
adhirieron á dicho convenio.

9.® A fin de unificar la deuda de esta Sociedad, las obligaciones anti
guas de á 1.0 00 rs. serán canjeadas por obligaciones de á 500 francos, á 
tenor del anuncio publicado en 30 de Diciembre de 4 867.

En su consecuencia la Sociedad entregará tres obligaciones de á 500 
francos por dos de á 4.000 rs. de las designadas ya por la suerte para su> 
amortización, y cinco obligaciones dé á 500 francos por cuatro dé las 
de á 4 .000 rs. no amortizadas.

10. Desde que se complete el pago de las cantidades que del cons
tructor y los obligacionistas han de percibir según los artículos 3.® y 4.®, 
los productos líquidos del camino se aplicarán en Já forma siguiente:

4.® Al pago al constructor del 5 por 4 00 de interés á nuo sobre elim- 
porte de lo que se le adeude, cuyo interés le será satisfecho por mensua
lidades vencidas.

2.® Cinco mil duros también mensuales á la extinción de la Deuda flo
tante é intereses de la misma.

3.® El remanente liquido de los rendimientos del camino, cubiertas -̂ 
que sean las cantidades anteriormente designadas, se aplicará por tri
mestres á la amortización de obligaciones de la Sociedad al tipo del 39 
por 100 de su valor nominal.

4 4. La amortización de obligaciones^en este período se verificará 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, que serán abiertos en 
el dia y hora que la Dirección designe, á cuyo acto podrán asistir los pro- 
ponentes ó sus representanteSj admitiéndose las proposiciones más favo-- 
rabies á la Sociedad hasta donde alcance la cantidad destinada ala amor-- 
tizacion siempre quemó excedan del tipo del 30 por 100 fijado en el ar
tículo anterior.

42. En el caso de que no se presentasen proposiciones para él todo ó 
parte de la cantidad designada para amortización, se verificará ésta por 
medio de sorteo en la cantidad que no cubran dichas proporciones. EL 
acto del sorteo será público y la amortización obligatoria para los títulos 
que la suerte designe, sin excusa ni pretexto alguno; y de no presentar
se al cobro, se depositará el dinero en la caja social, á perjuicio del inte
resado, y la Compañía considerará como fuera de circulación las obliga
ciones que se hallen en este caso.

4 3. Componiéndose en la actualidad el capital de la Sociedad de 8.666 
obligaciones de á 4.000 r.s., de 248.817 obligaciones de á 500 francos con 
el interés de 3 por i.OO, de estas 4 88.138 negociadas, y de 34.736 accio
nes de á 4.900 rs. cada una, y un resíduó de 4.600 rs., se seguirán amor
tizando las obligaciones en los términos indicados hasta el diaen que Ios- 
pro ductos líquidos sean bastantes por sí solos para pagar á los obliga
cionistas los dos cupones corrientes, y amortizar además á razón de 50 
por 100 del valor nominal el número de obligaciones que fijan las tablas 
de amortización insertas al dorso de Tos mismos títulos, cesándo entón- , 
ces el tipo de 30 por 100 establecido en el art. 4 0. Llegada esta época,, 
entrarán las obligaciones en una situación normal, y los obligacionistas« 
percibirán anualmente sus dos- cupones y les serán amortizados sus tí
tulos empezando por las obligaciones de á 500 francos que queden en 
circulación de las que fueron ya designadas por la suerte para la amor
tización, y haciéndose después esta por medio de los correspondientes 
sorteos. La amortización de unas y otras se realizará al expresado tipO' 
de 50 por 4 00, cuyo tipo aceptan los obligacionistas como definitivo, re
nunciando á todo derecho sobre el restante 50 por 4 00 del valor nominal 
de las obligaciones.

4 4. Los accionistas por su parte renuncian á percibir los iátereses-r 
que se les están adeudando de los'deven gados durante el período de 
construcción, y cuyo crédito importa rs. vn. 4 6.382.688 y 45 cénts,

45. En compensación, los obligacionistas relevan á la Sociedad de la 
Obligación de pagar los cupones que venzan desde 1.® de Julio de 4 874 
inclusive hasta que se llegue á la situación marcada en el art. 4 3; esto eSt 
que los productos líquidos basten para cubrir los dos cupones corrientes 
y la suma necesaria pará la amortización que corresponda anualmente 
con arreglo á las tablas, al tipo de 50 por 4 00. Llegado que sea este caso» 
serán cortados de las obligaciones tódos los cuj)ones vencidos en dicho 
período, y se entregarán á la Sociedad para taladrarlos y anularlos.

16. El constructor se obliga á no exigir de la Sociedad el pago^n 
efectivo de su crédito, y sólo tendrá derecho á que se le pague en. obliga
ciones al tipo de 40 por 4 00 acordado ya por el convenio de 14 de Abril 
de 4 868 cuando el mismo constructor lo reclame en todo ó en parte. Mién- 
tras no acepte en pago obligaciones al expresado tipo, su crédito sóla> 
devengará el 5 por 100 de interés anual. ,

4 7. Desde el momento en que el constructor reciba en pago de su 
crédito obligaciones al 40 por 400, cesará de hecho y de derecho en el 
percibo del interés de 5 por 100 sobre lo que se le haya satisfecho.

48. Los accionistas no percibirán suma alguna hasta que los productos 
líquidos de la explotación cubran los dos cupones corrientes de las obli
gaciones y la amortización, con arreglo al art. 13. El sobrante que resulte 
después de satisfechas estas atenciones, se distribuirá entre los accionis
tas con sujeción á lo que previenen los estatutos de la Sociedad.

49. Con el fin de que la Sociedad pueda destinar la mayor suma po
sible al cumplimiento de este convenio y llegar cuanto ántes al período 
del pago de los dos cupones, queda autorizada la Dirección á emitir pa
garés cpn el interés del 6 por 4 00 sobre la base de la garantía que ac
tualmente tienen los tenedores de la Deuda flotante y de la consignada 
al constructor con e f  objeto de extinguir aquella deuda, siempre queloA 
tomadores de los pagarés que se emitan se avengan á recibir el importe 
de los mismos en obligaciones de la Sociedad al tipo, de 50 por 4 00 de su
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valor nominal, ó sea á la par; entendiéndose que las obligaciones no po
drán entregarse hasta que la Sociedad haya entrado en el período desig
nado ea el art. 13, ó sea el pago corriente de los dos cupones.

20- Igualmente queda autorizada la Dirección para levantar fondos 
sobre la misma garantía y con el interés de 6 por 100 fijado en el ar
tículo anterior con destino á obras extraordinarias, y á cubrir gastos que 
no sean los ordinarios de explotación y conservación.

21. Para facilitarla ejecución del presente convenio y que la Sociedad 
quede completamente desembarazada en su marcha, el constructor re
nunciará á la garantía que en obligaciones de á 500 francos y por el 
saldo de la cuenta de construcción le tiene consignada la Sociedad en 
virtud de convenio escriturado de 3 de Setiembre de 1867 y Real órden 
de 3'de Junio de 1868.

22. Aprobado que sea definitivamente el presente convenio con arre
glo á la ley de 2 de Noviembre de 1869, los obligacionistas que tuviesen 
depositados sus títulos en la forma que dicha ley determina, propondrán 
por medio de cartas á la Dirección 18 obligacionistas para que la Direc
ción, de entre los propuestos por la mayoría, elija tres que constituirán 
la comisión interventora del cumplimiento del convenio. En las mismas 
cartas en que se haga la propuesta manifestarán los obligacionistas la re
tribución que á su juicio deban disfrutar los individuos que constituyan 
la comisión. ^
. 23. La comisión interventora se renovará en la misma forma cuando 
lo reclamen óbligacionistas que representen una cuarta parte del capital 
en circulación; Los individuos que la compongan, mientras desempeñen 
su cargo, tendrán depositadas en la Caja social 100 obligaciones.

24. Las atribuciones de esta comisión serán intervenir en la distri
bución y aplicación de los productos líquidos del camino, á cuyo objeto 
la Gerencia le pasará un balance trimestral déla Sociedad ■ asistir cuan
do lo tenga por conveniente á la subasta y sorteos para-la amortización 
de obligaciones y pago de cupones, y dar cuenta á la junta general de 
accionistas de cualquiera falta que notare en el exacto cumplimiento del 
presente convenio, sin perjuicio de acudir al Gobierno óádonde crea 
conveniente.

23. La comisión interventora de que tratan los artículos anteriores 
cesará desde que la Sociedad entre en la situación normal que determina 
el art. 13. • *

Artículos adicionales.

1.® El constructor se reserva el derecho de hacerse pago de su cré
dito en obligaciones al tipo de 40 por 100 cuando lo tenga üor conve
niente; pero si trascurrido un plazo que no excederá de ocho años, á con
tar desde 1.® de Enero de 1871, no hubiera hecho uso de aquella facultad, 
cesará de percibir entonces el interés anual de 5 por 100 estipulado so
bre su crédito, y se destinarán todos los productos líquidos del camino á 

.la amortización de obligaciones, al tipo del 30 por 100 hasta llegar al pe-, 
ríodo normal, 6 sea al, pago de los dos cupones anuales y amortización de 
obligaciones, según tabla, al tipo de 30 por 100.

a.® R1 constructor cobrará los 8.283.778 rs. y 96 cénts. que le corres
ponden según el art. 3.® del convenio, percibiendo en el acto la mitad de 
lo que importen los fondos exisientes en 31 de Diciembre de 1870, según 
el balance del ejercicio de dicho año, incluyendo además como fondos 

' existentes los auxilios que obran depositados en el Banco de España, Pa
gado que sea. el cupón vencido en 1.® de Julio de 1869, percibirá el cons
tructor la mitad de lo que se le reste en deber á cumplimienio .de los 
8.283.778 rs. y 96 cents, ántes expresados, y la otra mitad la cobrará 
luego que quede cubierto el cupón de 1.® de Enero de 1870.

3. ® La Sociedad reconoce ningun ĝéñeEO de: piíefereneia entra la» 
distintas, emisionés  ̂de' obligaGíóne^, láŝ  éuales* quedan ^unificadas por 
virtud del convenio, y todas con-iguales derechos, inclusas lasque con 
arregloalmismo deberán entregarse al constructor. Pero cuando llegue el- 
C3S0 de que á tenor de lo establecido en el art. 12 del convenio haya de 
precederse á la amortización forzosa de obligaciones por sorteo al tipo 
de 30 por 100, dicho sorteo tendrá solamente lugar entre las tituladas de 
Almansa á Valencia y Tarragona. .

A.® Las atribuciones de la comisión de obligacionistas que ha dé inter
venir el exacto cumplimiento del convenio serán: inspeccionar la recau
dación y distribución de los productos del camino; cerciorarse de que la 
aplicación de los fondos se haga a tenor de las regias que se fijan en el 
convenio, y vigilar que todo lo que en el mismo se estipula sea cumpli
do por la Administración social, debiéndosele exhibir al efecto todos los 
libros y documentos de contabilidad, así como también cuantos datos les 
sean necesarios para que pueda llenar su cometido, y pudiendo asistir á 
las.juntas de la Direccioh siempre que por esta sea llamada, ó tenga la 
comisión que exponer ante aquella consideraciones ó reclamaciones refe
rentes al convenio.

5.” Habiendo cesado la causa de establecerse en el convenio que los 
obligacionistas propusieran 18 personas para que la Dirección eligiese de 
entre ellas á los individuos que hubieran de formar la comisión inter
ventora, se declara que dicha comisión la constituirán los tres obligacio
nistas que reúnan los votos de mayor número de obligaciones, emitidos 
en la forma que expresa el art. 22 del convento. , '

Y como por parte de la Sociedad de los ferro-carriles de Almansa á 
Valencia y Tarragona se ha acudido á este Juzgado solicitando se pu
blique por segunda vez el preinserto proyecto de convenio en atención á 
que las adhesiones hechas al mismo durante el término fijado en los pri
meros edictos no alcanzan á completar la representación de los fres 
quintos de los diferentes grupos de acreedores que la ley de| l̂2 de No- 
yiémbre de 1869 exige x̂ ara la aprobación de los convenios en la prime
ra convocatoria, y de conformidad con lo que la misma ley dispone; he 
acordado se haga segunda publicación del proyecto presentado loor la 
Sociedad á fin de que dentro del plazo de dos meses acudan á adhe
rirse los acreedores que ya no lo hubiesen efectuado, ó s i lo  creyesen 
preferible á manifestar su oposición en la misma forma dispuesta para 
las adhesiones, á los efectos del art. 12 de la citada ley de 12 de No
viembre de 1869.

Valencia 6 de Noviembre de Í871.=:Nicolás Robredo.=Manuel Gu- 
b’ells Blesa. * X—722
’•' . ’ ■ ■ ■ ' " 

Villadüeg^q.

D. Luis Guerra Franco, Juez de primera instancia de Villadiego y su 
partido. '

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D. Federico García 
Campillo, natural de Tablada de Rudron, para que en el término de 30 
dias, á contar desde el en que este anuncio se publique en la G a c e t a  d e  

M a d r id , comparezca en este Juzgado para notificarle la sentencia pro
nunciada en la causa criminal que contra el mismo y otros he instruido 
por ejercer públicamente las facultades de Medicina y Cirugía sin ha
llarse autorizado para ello; pues de no verificarlo le parará el porjuicio 
que haya lugar.

Dado en Villadiego á 4 de Noviembre de 1871.=Luis Guerra.=Por 
mandado de S; S., Guillermo Rico.,

CORTES.
CONGRESO.

Extracto oñoiál de la sesión celelrada el dia 9 de Noviembre 
de 1874,̂ .

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr . Sagasta.
Abierta á las tres ménos cuarto, y leida el acta de la ante

rior, quedó aprobada. _
, El Sr. R iis iia  P e r p i n á : He pedido la palabra para pre

sentar una exposición de la Junta de enseñanza de Tarragona, 
en la que se solicita con gran razón que se exima del descuento 
á los Maestros de instrucción primaria. Al presentarla no pue
do ménos de recordar la Justicia con que se hace esta recla
mación.

El Sr. l» re s i« le i i te :  Pasará á la comisión de presujiuestos.
El Sr. : Tengo el honor de»presentar una expo

sición razonada de los sobrestantes de Obras públicas en solici
tud de que se les conceda el medk) sueldo de excedencia como a 
los ayudantes y de conformidad con lo prevenido en el decreto 
de IS de. A gesto último, toda vez que ambas clases se rigen por 
un solo reglamento y componen unidas el cuerpo auxiliar fa
cultativo subalterno de Obras públicas.

El Sr. S^resfltfieiile: Pasará á la comisión correspondiente.
El Sr. íS o Ie r: Presento una exposición de D. Santiago 

Rocañin, maestro de obras, director de caminos vecinales y 
vecino de Zaragoza, en la que se pide que se abra un crédito 
en los actuales ejercicios á íih de que le sean satisfechas algu
nas cantidades que como perito tiene devengadas.

E l Sr. P r e s M e s i t e :  Pasará á la comisión de presupuestos.
Se dió cuenta de una preposición para que continúe por 

cuenta del Estado la conservación del puerto de Santander, 
consignándose en el presupuesto la cantidad necesaria para la 
extracción de BO.OGD metros cúbicos de arena, y estableciendo 
en dicho puerto con el referido objeto algunos arbitrios.

En su apoyo dijo
El Sr. S ílfiíía ílo : Recordará el Congreso que el sá

bado anterior dirigí una pregunta al Sr. Ministro de F o
mento sobre el estado de abandono en que se encuentra el 
puerto de Santander. Hace cinco años que no se ha extrai- 
do un metro de arena; aquel puerto, tenia recursos pro
pios, y siendo obligación del Estado cuidar de la conservación 
de los puertos, respecto de Santander es todavía mayor esa 
obligación, puesto que le ha privado de esos recursos. Se trata 
de un puerto donde llegan muchos vapores, y apénas pueden 
entrar por el mal estado en que se halla; y los firmantes nos 
limitarnos sólo á pedir que se mejoren sus condiciones, para lo 
que proponemos arbitrios especiales.

En vista de estas ligerísimas indicaciones, espero que el 
Congreso se servirá tomar en consideración este proyecto.

Hecha la correspondiente pregunta, se acordó así, anun
ciándose que pasarla á las secciones.

Se dió cuenta de otra preposición pidiendo que queden abo
lidas las quintas y las matrículas de mar desde primero del año 
próximo: y que el reemplazo dei ejército se realice por medio 
de enganches voluntarios.

En su apoyo dijo
El Sr. G®M5Bale5B A le g re :  Siendo necesario y conveniente 

que uno y otro año se pida aquí la abolición de leyes notoria
mente injustas, porque los golpes repetidos consiguen romper 
las cadenas del privilegio, conío la gota de agua horada la pie
dra, no extrañéis que levante mi voz desautorizada para pedir 
una reforma que está en la conciencia de todos, que se halla al 
frente de! programa democrático y que exige la justicia y la 
Opinión pública; la abolición de las quintas y matrículas de 
mar. No necesito molestarós mucho para llevaros al convenci
miento de la necesidad de esta abolición , y me lim itaré por lo 
mismo á simples indicaciones. Convengo en que es necesario el 
•jército; todos estamos persuadidos de que es indispensable una 
fuerza consagrada á proteger las personas y la propiedad: pero 
de este principio se derivan dos cuestiones: qué fuerza pública 
es indispensable para este objeto, y por qué medio debe obte
nerse. Nada diré sobre el número de soldados y marinos que 
considero necesario, ni sobre la situación de España bajo el 
punto de vista.: de esta cuestión, porque esto me desviaría de mi 
propósito de ser breve. Indicaré sólo que España, situada en un 
extremo de la Europa, resguardada por su naturaleza, sin rela
ción ni compromiso, no necesita un ejército numeroso : el que 
tiene es pequeño si de él dependiese exclusivamente lá in tegri
dad del territorio; pero es grande, consagrado sólo á mantener 
el órden en el interior, órden que se conserva mejor con leyes 
liberales que con bayonetas y cañones.

Es preciso reconocer que mléntrcRS no cambie el estado de la 
Europa, miéntras se levante amenazadora la imagen del despo
tismo m ilita r, miéntí’as naciones civilizadas cómo la Alemania 
puedan invocar el bárbaro derecho de conquista , España nece
sita estar preparada; pero no es menester para eso sostener un 
ejército numeroso, porque siguiendo la política de neutralidad 
que se debe seguir, es fácil evitar toda agresión extranjera.

Reconocida la necesidad de un ejército lo más reducido po
sible , es preciso fijar con arreglo á qué sistema debe proporcio
narse esa fuerza; si debe adquirirse por el sistema seguido has
ta aquí, ó dar estímulo y esperanzas á ios que se dediquen vo
luntariamente á la profesión de las arm as, como se hace con 
las demás profesiones.

, Para resolver esta cuestión basta fijarse en dos bases esen
ciales en todo impuesto. Es un principio constitucional el de la 
igualdad ante la ley , estableciéndose en la Constitución que 
todo español debe contribuir á las cargas del Estado en propor
ción de sus haberes. ¿Concurren estas dos circunstancias en el 
impuesto de quintas y matrículas de mar ? No habrá nádie que 
diga que sí. El impuesto de quintas y matrículas de m ar es des
igual , toda vez que exige un pequeño sacrificio á los ricos y 
cae sobre los pobres como una losa de plomo.

Las quintas y las matrículas son contrarias además á la li
bertad individual, á la propiedad y á la familia; y como creo 
que la libertad es el medio único de desenvolver nuestras fa
cultades; que la familia es una necesidad , y que la propiedad 
personal, y sise quiere la individual, es la raíz de todas las l i 
bertades, vengo á pediros, á vosotros que os impacientáis por 
condenar las extravagancias de La Internacional^ vengo á pe
diros , d ig o e n  nombre de la libertad , de la igualdad y de la 
propiedad, que aceptéis esta proposición. No os excuséis para 
no hacerlo con la razón de Estado ni con la conveniencia pú
blica , porque esto ha servido siempre de escudo á toda tiranía.

Como si no Túeran bastantes las injusticias que dejo indica
das , viene luego el sorteo, y con él la circunstancia agravante 
de la redención, que no es más que un privilegio para el que 
puede disponer de 6.000 rs., y una carga para el pobre que no 
tiene más patrimonio que su trabajo. Los que por fortuna ó 
desgracia vivís en Madrid, no podéis comprender todos los 
efectos de esta irritante desigualdad; es preciso para esto resi-- 
dir en las aldeas, donde las quintas tienen un carácter de ca
lamidad pública.

Se dirá por algunos que todo esto es cierto, pero que la ne
cesidad exige que se conserven las quintas y la' matrículas de

mar. ¿Dónde está esa necesidad? ¿Para qué son necesarias las 
quintas y las matrículas? ¿Para defender las propiedades y las 
personas por medio de una ley que ataca la libertad de estas? 
¿Será para conservar la integridad nacional? Tampoco lo-creo: 
porque España ha sostenido guerras siglos y siglos sin necesi
dad de quintas ni de matrículas de mar.

Para tener un ejército que responda de esa necesidad, basta 
conservar el núcleo que le pueda servir de base, basta tener 
una oficialidad instruida. Por último, ¿no es cierto que el sis
tema de quintas y matrículas de mar es contrario al título I de 
la Constitución,.que consagra los derechos individuales? ¿Noes 
cierto que es contrario á la libertad y á la propiedad per
sonal , que no ha sido negada ni aun por aquellos que en su 
afan de negarlo todo, niegan hasta la existencia de un 
Ser Supremo? ¿No es cierto que todas las juntas revoluciona- . 
rias han prometido la abolición de quintas y matrículas? ¿Na 
os cierto que en este mismo sitio el il5.istre y malogrado Gene
ral Priin prometió esa abolición? Pues si todo esto es cierto, 
estoy en pleno* derecho para venir-, en nombre de la libertad, 
á pediros la abolición de quintas y matrículas.

 ̂ Aceptad, pues, mi proposición corno una consecuencia le
gítima de larevolucion de Setiembre, hecha al grito de «abajo 
las quintas y las matrículas de mar,» teniendo, cuenta además 
que si mañana llegase á peligrar la integridad nacional, todos 
estamos obligados á salir á la defensa de la patria.

Tomad, pues, en consideración este proyecto, seguros de que ' 
con ello enaltecéis vuestros nombres, y derramáis sobre el país 
positivos beneficios.

Se i:irocedió á votar nominalmente, por haberlo reclamado 
así algunos Sres. Diputados, sise admitía la proposición, y re
sultó desechada por 87 votos' contra 75 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Jove y Hévia,—Toro y Moya.— Peñuelas.— Oria.— Barca.— 

Galvez Cañero.—R ódenas.—Gavin.— Sagasta (D. Pedro).—Mar
tínez (D. Cándido).—Fabié.—A lvarado.—Siivela.—Angulo (Don 
Luis).—Topete.— Martínez Perez.— N avarro y Ochoteco.— Míi- 
ñiz.—López Domínguez.— Romero Robledo.—García Martino.^— 
Garrido (D. Joaquín).— Fernandez de la Somera.— Alarcon L u
jan .— Alarcon (D. Pedro A ntonio).— Lafuente.— Robledo Che
ca.— Ruiz Capdepon.—Camacho.— Gornis.— MaíisL—Ulloá (Dom 
A ugusto).— Gallostra.— Rios y R osas.— Conde de Pallares.—  
Tejada.— Caramés.— Quiroga.— L oring .— R eig.— Sanz y Ló
pez.—Bueno. — Arístegui.—Fernandez Blanco.—^Laguna.—C as- 
tell de Pons. — Acuña. — Adán y Castillejo. — B arrenechea.— 
Neira.—Sanjurjo Pardiñas,— Merelles. — Cruzada Villaamil.—  
Conde de Toreno.—Delgado. — Sancho. — Zabalza.— Estrada.^— 
Serrano Domínguez.— Saavedra. — Coli y Moucasi.—A rias.— ' 
Rogar.—Hernández y López.—Perez Zamora.— Mantilla.— Mar
qués de la Vega de Armijo.—Hazañas.—Suarez Inclan .—F e r
nandez (D, Fernando).—Pasalodos.—Serrano Bedoya.—Piñol.— 
T errero .—Estéban Collantes.—Rui.z Zorrilla (D. Francisco).— 
Romero Ortiz.—López Grado. — Gómez Villaboa.—H iguera.—  
Merchan.— Ruiz Gómez.—López de Ayala.—Curie! y Castro.— 
López G uijarro.—Escosura.—Sr. Presidente.

Total, 87.
Señores que dijeron si:
Ferm tges. — Ríos y Portilla. — Barrio Mier. — Morayta. — 

Bayona,—Chacón (D. José María).—Rispa Perpiñá.-D ioz QAiinte- 
ro.—Pasen al y Casas.—Fantoni.— González Zorrilla.—Bobillo.— 
Llausa.—V idal' d e ' Llobatera. — Abarzuza. — Romero Girón.— 
Vázquez López.— Salinas.— Molinero.—Becerra.—Trelles,—Pe
rez Garchitorena. — González Chermá. — Zurita. — Castilla. — 
Ocon.—Sañudo.—Gurierrez Agüera.—Collazo y G il—Sequera.—- 
Sanrom á.—Baldorioty de Castro.—Cintron.— Quiñones.—Peral
ta,— Corchado.— Moreno Rodriguez.—Guzman (D. E nrique).—  
Anglada.—Orozco. — Bañon (D. Francisco). — Moya. — R am os 
Calderón.—Fernandez de las Cuevas.— Palacios. — Valbuena.— 
B errano Magriñá.—T utaü .—Sscuder.—Gallego Diaz.—Gasol.— 
Llauder.—Vinader. — Valí. — Moiiní. — Azcarate. — R odriguez 
(D. Gabriel).—Saulate.—Blanco y Sosa.—Soler. —Oontreras.— 
Gómez (D . A niano).—Martínez Barcia.—Blanc.—Perez Gui
llen.— Forasté,—Saco.—La Orden.—Sanz y Gorrea. — Givit.— 
CastellvL—Gil Berges.—González A legre.—Lostau.—Carrasco.

Total, 75.
ÓEDEN DEL DIA.

Validez de ios titulas de las Universidades Ubres.
Abierta discusión sobre la totalidad de este dictamen, y no 

habiendo quien pidiese la palabra en contra, se procedió á Ja 
discusión por artículos, siendo aprobados sin debate alguno los 
cuatro que comprende, anunciándose que pasaría á la comisión 
de corrección de estilo.

Proposición del Sr. Saavedra.
Continuando este debate, dijo
El Sr. l i to s ía í i :  Pedí la palabra ayer para rectificar al oir 

algunas aseveraciones del Sr. Rios Rosas. Dijo S. S., citando 
algunos párrafos de la circular que el Secretario de La In ter
nacional remitió al Sr. Ruiz Zorrilla, que aquello es una procla
ma incendiaria y que debía proscribirse por sobreponerse á las 
leyes. Pues qué, ¿Cristo no se sobrepuso á las  que en su tiempo 
existían? Lo que La Internacional dice es que con la ley ó á 
pesar de ella profesará sus doctrinas; y si algo prueba esto es 
la ineficacia de las leyes para reprim ir el pensamiento.

Dijo también el Sr. Rios Rosas que hoy por hoy La In ter
nacional no ofrecía peligro, pero que podría ofrecerle para el 
porvenir, y en nombre de ese porvenir jiedia un voto, pero no 
para el Gobierno, puesto que declaró que no quiere dar ese 
voto de confianza al Gobierno; y en este punto hubiese deseado 
yo que el Sr. Ríos Rosas hubiera sido más franco y explícito.

El Sr, « a a v e d r a :  Aunque han sido varias las alusiones 
dirigidas á los firmantes de la preposición que se discute, he
mos guardado silencio hasta este momento en que se acerca el 
fin del debate, con el objeto de ser ménos molestos á la Cá
mara. Otro motivo han tenido también los firmantes de la pro
posición para no intervenir directamente en el debate. Elevado 
este á gran altura, tomando parte en él oradores tan distingui
dos como los Sres. Rodriguez, Castelar, Salmerón, Pí y Margall 
y otros varios, hemos creído que debíamos declinar la honra de 
contestarles en aquellos que por su notoria competencia en de
recho público pudieran hacerlo cumplidamente."

Todavía existía para esto otra consideración importante 
tratándose de una cuestión de tanta trascendencia; era indis
pensable que todos los partidos de esta Cámara emitieran sus 
opiniones por medio de sus Jefes ó personas autorizadas para 
ello, y el resultado ha correspondido á nuestros propósitos.

Pero si creíamos deber observar esta actitud respecto del 
fondo de la cuestión, no podemos consentir que se nos atri
buyan propósitos que de modo alguno abrigamos.

Apreciando el Sr. Salmerón las declaraciones del Sr. Can
dan y tratando de buscar contradicciones entre el primero y el 
segundo discurso del Sr. Ministro de la Gobernación, quiso sa
far partido de un acto en que yo tuve ihtervencion; aquel por 
el que se retiró la proposición primera, lo cual interpretó el 
Sr. Salmerón de una manera que ya debo rectificar.

Ya dije entonces, y repito ahora, que aquella proposición fuó
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redactada d^espues del primer discurso del Sr. Ministro contestan
do ai Sr. Jove y Hóvia; y como teníamos deseo los firmantes de 
que esta discusión se trátase con toda la titud , y no estábamos 
seguros de que el debate adquiriese esa extensión, hé ahí por qué 
se redactó en términos que pudieran provocar una discusión am
plia; pero como posteriormente hablaron los Sres. Castelar, Ro- 
drig-uez y otros, y por último el Sr. Ministro de la Gobernación, 
creimos que ya no era necesario que se discutiese tan latamen
te, y de ahí la otra proposición más sencilla, reduciéndola, no á 
un  voto de confianza, como se ha supuesto, sino de aprobación 
de los propósitos que el Gobierno tiene respecto de La In ter
nacional Hechas estas explicaciones, creo que el Sr. Salmerón 
quedará convencido de que no hay contradicción alguna, entre 
el primero y segundo discurso del Sr. Ministro,

Después del Sr. Salmerón, si no estoy equivocado, fué el se
ñor Rodríguez el que nos dispensó la honra de acordarse de los 
firmantes de la proposición. El Sr. Rodríguez nos inculpaba por
que este debate se había prolongado muchos dias, y precisa
mente está la contestación en lo que acabo de manifestar.^

Los firmantes deseaban una discusión |árnpiia,y  habiendo 
permanecido silenciosos hasta este momento, no es á ellos á 
quienes se puede culpar porque el debate haya [tomado ya tan 
grandes proporciones. Es extraño además que sea S. S. el que 
nos acusa de esto, cuando sostiene que el medio más seguro 
de combatir La InternacionQ^l es oponer doctrinas á doctrinas, 
que es justamente lo que se ha hecho en esta discusión. No hay . 
motivo, pues, para lamentarse como se ha lamentado el Sr. Ro 
dríguez y lo mismo el Sr. Ruiz Zorrilla del tiempo que se ha 
perdido en este debate.

Después del Sr. Rodríguez, sostuvo el Sr. Pí y Margall que 
la tendencia de esta preposición es la de eliminar todos los par
tidos que no estén conformes con la legalidad existente y con 
la  dinastía de Saboya. ¿De dónde saca S. S. esa deducción? Ca
balmente es todo lo contrario. Para tener ese. propósito seria 
preciso no conocer la Constitución, y el Sr. P í debe compren
der que los firmantes de la proposición no sólo conocen la ley 
fundamental, sino que están abrazados á ella.  ̂ ■

Demasiado saben que en la Constitución está consignado el 
derecho de emitir las opiniones de palabra y por escrito. ¿Cómo, 
pues,hem os de tenerlas intenciones que se nos atribuyen? Los 
firmantes de la proposición no sólo respetamos el Código fun
damental, sino que deseamos ampararle y sostenerle, y hé ahí 
el pensamiento de la proposición, creyendo que lo que el Go
bierno quiere es que la Constitución se cumpla.

El Sr. Ministro de la Gobernación ha demostrado, y los se
ñores Rodríguez y Ruiz Zorrilla han confirmado en sus declara
ciones, que La Internacional es inmoral. Pues si lo es induda
blemente, no cabe dentro de la Constitución ni de las leyes, y 
por lo tanto, el propósito de los firmantes es felicitar al Gobierno 
por su resolución de hacer que se cumplan en todas sus partes 
la Constitución y el Código.

Espqro, pues, que el Sr. P í y Margall nos hará la justicia de 
creer que los firmantes no hemos tenido otro pensamiento que 
el que acabo de indicar.

Voy á concluir rogándoos que votéis la proposición ; para 
esto no os pido que-recordéis que del seno de L a  In ternacional 
salieron lo» autores del sangriento drama ejecutado en las ca
lles de París; no quiero pediros tampoco que tengáis presente 
que á La In ternacional pertenecían gran parte de los miem
bros de la Com m une , que fueron declarados por los Tribunales 
autores y responsables de los crímenes allí cometidos; no quie
ro que recordéis nada de eso: lo que oS pido y ruego que ten
gáis presentes son los razonamientos hechos para demostrar 
que La Internadional es inmoral, y que sus tendencias y fines 
atacan todos los fundamentos de la sociedad.

El Sr. Ministro de la C ío l i e r n a e io i i : Me levanto á cum
plir el deber que me impone el cargo que ejerzo, y debo decla
raros que lo hago con gran sentimiento; ha sido tan elevado 
este debate que me toca resumir, han tornado parte en éi ora
dores tan distinguidos, se han discutido cuestiones tan profun
das que en este momento.es cu.ando pienso más en la peque
nez y en la carencia de mis facultades. Pero ya que no pueda 
deciinir esta difícil tarea, procuraré desempeñarla con la mo 
des tía que procuro tener siempre y con el deseo de molestaros 
lo m tnos posible.

Necesitó recordaros cómo ha comenzado este debate, para 
desembarazarme del cargo que se me ha dirigido por distintos 
oradores. Se ha dicho con repetición que el país nada ganaba 
con este debate: que al Gobierno se le podia dirigir un severo 
cargo por haberle provocado, y que sólo podia aprovechar á la 
sociedad á cuya destrucción va encaminado. Necesito descar
garme de esta responsabilidad. No fué el Gobierno quien inició 
esta discusión, y ha sido tan parco en tomar parte en ella, como 
habrá podido observar la Camara, á fin de no prolongar dema
siado la discusión. ^

No deja de ser extraño además que el cargo de haber pro
vocado un debate estéril venga de los bancos de enfrente. ¡Es
téril un debate que tiene por objeto resolver un problema con 
el que están preocupados todos los pueblos de Europa! Compren
dería esa calificación si viniera de ios bancos de los tradiciqna- 
listas, pero no de los que profesan profundo respeto al principio 
de la discusión. ¿De cuándo acá los apóstoles de la discusión 
pueden calificar de estéril un debate de esta importancia? ¿Es 
porque no da los resultados que en esos bancos se desean? Pues 
yo rechazo el cargo en nombre de las ideas liberales. No puede 
ser estéril un debate que ha dado por resultado la consideración 
altísima con que la Europa contempla hoy al Parlamento es
pañol; que ha dado por resultadh la atención con que Ips obre- 
iQs han seguido estas discusiones, concluyendo por comprender 
á dónde se les quiere llevar.

Tampoco es exacto que con estos debates haya podido ro
bustecerse la vida de La Intexnacional; porque lo que ha re
sultado en relieV ê es lo que quiere hacer La Internacional, y 
muchos obreros que iban engañados por sus apologistas, retro
ceden espantados ante ef abismo á que se. les quería conducir.

Yo ruego.que os fijéis en una consideración : en la de que 
los cargos que se dirigen por haber provocado este dabate vie
nen precisamente de aquellos que han defendido ó han excu
sado á La Internacional Si es cierto , pues, que estos debates 
han contribuido á dar vida á La Internacional, ¿por qué sus 
defensores nos reconvienen por esto?

Vengamos ya al resúmen del debate. Comenzó este por una 
excitación de un Diputado del centro de esta C ám ara; el Go
bierno contestó declarando que en su concepto La Internacio
nal estaba dentro del Código penal y fuera de la Constitución, 
por ser inmoral y comprometer la seguridad del Estado, que 
son los dos límites marcados por la Constitución misma al de
recho de asociacicn.

Ante esta declaración la Cámara se ha dividido en tres gran
des g rupos: primero, los que consideran las declaraciones del 
Gobierno ajustadas á la ley ; segundo, los que dando la razón 
al Gobierno en sus apreciaciones no creen político ni prudente 

-que áesa  asociación se la reprima; y tercero, los que creen 
que por venir á realizar grandes progresos debe dársela una 
existencia legal. Yo voy á examinar las opiniones de estos tres 
grupos, comenzando por los que sostienen que La Internado- 

níál está dentro de la ley y viene á realizar un gran progreso. .
Este grupo lo constituyen ios republicanos. Después de ha

ber oído á los Sres. Salmerón, Castelar, P í, Garrido y Lostau, 
debo declarar que la voz más autorizada en este grupo, la que 
ha sabido mejor manifestar las aspiraciones de su fracción, eS 
la del Sr. Salm erón, pues desde que habló, sus declaraciones 
han variado la índole de la fracción republicana. El país consi
deraba á esta fracción como individualista, y desde el discurso 
del Sr. Salmerón ha dejado de serlo para ^convertirse en socia
lista. ( Movimiento en la izquierda.) Ya sé que entre- vosotros 
hay individuos tan inteligentes y autorizados como el Sr. Gas- 
telar, que al ver el efecto producido por las palabras del Sr. Sal
merón se. levantó á confirmar sus opiniones individualistas en 
una brillante rectificación; pero esta misma protesta elocuente 
me probaba que el Sr. Salmerón habia logrado arrastrar al so
cialismo á la mayor parte de su fracción. Esto lo conoce t;odo el 
que examine las conclusiones del discurso del Sr. Salmerón.^

Yo declaré que La Internacional tenia por base la negación 
'de la re lig ió n , de la patria, de la familia y de la propiedad. E l 
Sr. Salmerón declaró á su vez, no obstante decirse creyente, 
que La In ternacional se habia proclamado descreída. ¿ Como 
negarlo, cuando esto consta en el catecismo que entrega a sus 
adeptos? ^

aNosotros, dice el catecismo que tengo aquí, procuraremos 
sustituir con la ciencia la f é , y con la justicia humana la justi
cia divina.»  ̂  ̂ j 1 •

Ese catecismo es de un afiliado, se me d irá; esaheclaracion  
no se ha hecho en los Congresos internacionales ni en el Con
sejo Supremo. Yo tengo que juzgar á La Internacional por las 
doctrinas que está propagando aquí con la conciencia de esos 
Congresos y de esos jefes. Si creen que estas doctrinas están fue
ra de sus fines, han tenido obligación de declararlo. Por eso ter 
nía razón el Sr. Salmerón al decir que La Internacional 
atea; y en efecto, seíiores. La In ternac iona l, no sólo niega el 
cristianismo, sino que niega á Dios, es decir, la esencia del sen
timiento religioso. . i

Sobre la segunda negación dijo S. S. que La Internacional 
quería romperlas ligaduras que nos sujetaban á la patria. Esto 
es verdad: se niega la patria, por más que se ame á la huma-; 
nidad: es lo mismo que decir: yo niego el cariño á mis herma
nos y tengo el mismo cariño á los españoles que á los lapones.

Pues bien, señores; el cariño tiene sus gradaciones, y La 
In ternacional quiere matarlas, y el matarlas es matar el cariño, 
que no puede existir sin ellas.

Tampoco contradice el Sr. Salmerón la existencia de la ter-» 
cera negación. Yo probé que La Internacional niega el matri
monio y la patria potestad: al matrimonio legal y religioso 
quiere sustituir el matrimonio que no tenga más lazos que el 
por desgracia deleznable del amor. Decía el Sr. Salmerón: La 
In ternacional no quiere destruir el matrimonio; lo que quiere 
es darle la única base que debe tener, que es el amor. ¿Pues hay 
alguna religión ni alguna ley que no admita esa base? ¿Qué no
vedad pretenden introducir aquí los internacionales? Sostenía 
yo que negaban la familia, porque falseaban no sólo la idea del 
matrimonio, sino la de la patria potestad. Sobre esto nada con
testó §1 Sr. Salmerón; pero se encargó de hacerlo el Sr. Lostau, 
diciendo que yo no quería que fuesen educados y alimentados 
todos los jóvenes. S. S. me hacia un cargo gratuito.

Pero si quiero que todos los jóvenes sean alimentados y  
educados, no quiero nivelar la educación y alinaentacion,, pri
vando al padre de los derechos que tiene de sacrificarse por sus 
hijos. Para que os convenzáis de que esta es la aspiración de 
La Internacional, ved lo que dice el catecismo.

« Queremos igualdad de derecho á todos los medios de des
arrollo,, de educación y alimentación.»

Oigo decir: ¡ojalá! Pues, señores, yo no quiero privar al pa
dre de la facultad de sacrificarse por dar más brillante educa
ción á sus hijos: yo no quiero esa nivelación absurda y con
traria á la naturaleza y á la libertad.

La cuarta negación era la de la propiedad. Recordáis cuán
to se ha discutido esta cuestión. Los Sres. Castelar y Pí y Mar
gal! han defendido elocuentemente la propiedad individual; pero 
el Sr. Salmerón, que lleva hoy la voz de la minoría republica
n a , nos decía: no os asustéis; no se quiere sino hacer á todos 
propietarios; hacer la propiedad colectiva. Es nobilísima, 
añadía, esa aspiración porque así todos serán propietarios. 
¡Señores, así no lo seria ninguno! La propiedad colectiva 
significaría la muerte de la actividad hum ana, y el mundo 
volvería á I0  que era en los primeros dias de la creación. 
Si la propiedad del pueblo fuera colectiva, ¿habría algún 
labrador que hiciera las mejoras y trasformaciones necesarias 
en el suelo? ¿Se harían esas trasformaciones cuando el cultiva
dor supiera que no habia de trasmitir el fruto de sú trabajo á 
sus hijos? Señores, los intemacionalistas se han apoderado de 
un sentimiento justo y universal y le han bastardeado. Han di
cho á los obreros: «yo haré que todos^eais propietarios;» pues 
bien, ese es el medio de que no haya ninguno.^

La aspiración de cada uno á ser propietario es justa y du
rará siempre; pero la colectividad de la propiedad es precisa- 
mente-io contrario de la universalización dé la propiedad, es la 
negación d é la  propiedad. Pues bien , por declaración implícita 
de los señores de enfrente, La Internacional ha quedado con
vencida de sostener esas cuatro negaciones. Sólo que esos se
ñores las creen un progreso, y el Gobierno las juzga un verda
dero retroceso.

Aquí se dice: «Dad paso á las ideas nuevas.» Si esto fuera 
verdad, no nos opondríamos; pero las aspiraciones de La In te r 
nacional no representan una nueva etapa en la senda de la ci
vilización; representan la vuelta de la sociedad, su retroceso al 
estado salvaje.

Después de haber convenido fundamentalmente en las ten
dencias y doctrinas de La In ternacional, venia la cuestión de 
legalidad. El Gobierno habia dicho: La Internacional, dadas 
estas bases, no cabe dentro de la Constitución y está castigada 
por el Código, porque la cree contraria á la moral. Aquí vino 
la cuestión de definir lo que era moral, y aquí los señores de 
enfrente hicieron alarde de sus vastísimos conocimientos en 
filosofía alemana. Sin embargo, no deja de haber en este punto 
sustanciales diferencias. El Sr. Castelar dice: no hay más moral 
que la que está definida en los preceptos del' Código. El se 
ñor Pí dice: hay una moral variable, contingente, que se modi
fica según los tiempos y países, y es la de la conciencia; .y  hay 
otra moral inm utable, que es la de la razón. Pues bien; si una 
asociación que tiene por objeto imprimir un movimiento de re
troceso á la civilización y establecer las cuatro negaciones que 
he dicho no es inmoral, entónces no sé lo que es inmoral.

Sin meterme yo en estas profundidades m etafísicas, me 
atenía como Gobierno al Código penal. Ya sabéis que el artícu
lo 198 dice:

«Son ilícitas:
1.° Las sociedades contra la moral pública.

Las que cometan algunos aetos penados en este Código.» 
Luego hay otra moral que no consiste en los actos definidos 

en el Código. Él Sr. Salmerón, que no podia negar este concep
to que est*y explicando, encontró el fácil recurso de decir: «este 
Código no tiene fuerza legal.» Yo no estaba preparado para esta 
argum entación, que no puede sostenerse ni científicamente ni 
de ninguna otra manera. Por fortuna para m í , el' Sr. Montero 
R íos, autor del Código, se encargó de demostrar al Sr. Salmerón

su fuerza legal, y me desembarazó del trabajo de hacer esa de
mostración.

Creo haber mencionado los principales argumentos de la mi
noría republicana. El Gobierno no se. entromete en el exámen 
abstracto que aquí se ha hecho de los derechos individuales, 
cosa de la competencia de una Cámara Constituyente. Eh Go
bierno considera que los derechos individuales están suficien
temente explicados en la Constitución.

El segundo grupo de esta Cámara sostiene las apreciaciones 
del Gobierno , pero se opone al rigor con que el Gobierno cree 
c o n v e n ie n te  y hasta necesario tratar á La Internacional. Este 
grupo ha ido más allá queYué este Ministro, tan acusado de in 
justo en sus apreciaciones.

Los Sres. Rodríguez (D. Gabriel) y Montero Ríos, pero espe
cialmente el primero, que lleva la batuta en esta cuestión , nos 
han declarado que La In ternacional es iíiWiOraX, peligrosa y 
reprobable, y el Sr. Rodríguez ha añadido lo que yo no me 
habia atrevido á decir, aunque lo sentia, y es, que siendo m uy. 
mala La In te rn m io n a i , lo peor de toda ella era la sección es
pañola. Sin embargo» S. S ., estando conforme con el Gobierno 
en esto , saca la consecuencia contraria á la que el Gobierno 
deduce. El Gobieinio dice: el art. 17 de la Constitución prohíbe 
las asociaciones ccmlrarias-á la m oral; es así que según el se
ñor Rodríguez La Internacional: es in m o ra llu e g o  está con
denada por la Constitución. '

Todo el que mire esta cuestión sin pasión sacará estas m is
mas consecuencias. Si creíais que no era prudente sacar estas 
consecuencias, ¿por qué os habéis apresurado antes que nádie 
á declarar inmoral esa asociación? ¿Creeis que el Gobierno, 
que ha prometido respetar la Constitución, viene á mistificar
la? No; los que la mistifican eon los que sientan premisas
cuyas consecuencias ño se atreven á sacar por temor á riesgos
personales ó de partido.  ̂  ̂ •

Comprendo á los que niegan la inmoralidad de La Internacio
nal; pero no comprendo que los que la declaran inmoral crean 
que el Gobierno se excede sacando las consecuencias lógicas de 
esa declaración.

Se dice: es que nosotros consentimos que se la lleve á los 
Tribunales. ¿Pues acaso el Gobierno ha dicho otra cosa? ¿No ha 
dicho que los derechos individuales están bajo la salvaguardia 
de los Tribunales y que sólo á estos toca aplicar la ley? Si esto 
es lo que vosotros queréis, ¿á qué vuestra oposición? Si obede- 
cia esa oposición á móviles políticos que yo respeto , dígase en, 
buen hora; pero no se venga á acusar al Gobierno de ser m isti
ficador de los derechos individuales.

Sr. Presidente, me siento fatigado y necesito algunos m inu
tos de descanso.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Se suspende, la sesión por diez m i
nutos.

Trascurrido, este tiempo, volvió á usar de la palabra y dijo 
E l Sr. Ministro de la € ío t> e rn a c io n :, Gracias, señores, por 

vuestra benevolencia, á la cual procuraré corresponder concre
tando mi discurso.

He examinado la  actitud de dos de los grupos de esta Cama- 
Ira. Hay otro tercer grupo,^constituido por diversas fracciones, 
ique han Hienido el miámo punto Me vista que el Gobierno. Por 
Tanto, el Gobierno no ha de repetirlos argumentos expuestos 
ya por grandeS' oradoires. Una sola observación podría hacér; 
pero el Sr. Ríos Rosas me ha ahorrado mucho camino para ella. 
S. S. dijo que consideraba esta votación, no como un^ voto de 
confianza al Gobierno, sino como un voto de censura á La I n 
ternacional. Esta es la verdad: ño hay tal voto de confianza. 
Voto de confianza significa aquel que concede al Gobierno po
der en cierto modo discrecional y atribuciones extraordinaria 
¿y es esto de lo que trata la proposición que se discute? No: el 
Gobierno ha hecho las manifestaciones que ha creido deber ha
cer; las han apreciado las diversas fracciones dé la Cámara, y 
las que las han creido ajustadas á la ley votan con el Gobiernoi 

No hay más cnesto, y el empeñarse en mirarlo como voto 
de confianza es obcecarse por una pasión política ó por miras ' 
especiales de fracción. . ,

Yo, pues, doy las gracias al Sr. Rios Rosas, no por el apoyo 
que presta al Gobierno, sino por el que da á  los intereses per
manentes y sagrados de la libertad.  ̂  ̂ ^

Pudiera term inar aq u í; pero ha ocurrido en la  sesión de 
ayer un incidente que afecta á la entidad Gobierno. Aludo á las 
manifestaciones del Sr. Ruiz Zorrilla, jefe de una fracción de la 
Cámara, acerca de la significación del actual Gabinete. No se 
ofendan los demás oradores porque yo haga especial mención 
del discurso del Sr. Zorrilla: no es porque lo crea superior á  
los demás, sino porque ha tratado cuestiones que ios demás no 
han tenido por conveniente tratar.

Mi amigo particular el.Sr. Zorrilla comenzó declarando que 
su partido quiere la Constitución. No sé en esto qué se propo
nía S. S., como no fuera hacer resaltar esta declaración compa
rada con la actitud del Gobierno. ¿Es que S. S. ha considerado 
que su respeto á la Constitución marcaba una diferencia entre 
el partido que S. S. dirige y el Gobierno? Está equivocado: el 
Gobierno es-tan afectó á la Constitución de 1869 como puedan 
serió S. S. y sus amigos; y además declara que está resuelto á 
practicarla absolutamente en todas sus partea,; de una m anera 
sincera, leal y constante, aunque en eUoi disguste ú  
.amigos. Este debate mismo prueba la obediencia q u e : presta ;el̂  
Gobierno á la Constitución. . . ' '

Nada, pues, de nuevo decia el Sr. Zorrilla en esta declara
ción. Continuaba 8. S. su discursb progranaa (así lo han califi
cado algunos) diciendo que era afectó á la integridad del te rri
torio español; que no creía que había en esta Cámara ninguna 
persona que contrariase este patriótico deseo, y que si supiera 
que habia alguna, se separaría de su lado. Al hacer S. S. esta 
afirmacioru yo miré á los Diputados de .Puerto- Rico y me feli
cité de ver su actitud, confprm q enteramente con élla.

El Gobierno está también completamente, de acuerdo con 
esta declaración patriótica, y lo está hasta tal punto que cree 
que su deber le manda no sólo ser ardiente defensor de la in 
tegridad del territorio, sino parecerlo á  todo el niundo. S .S . 
también encontrará en este camino algunas otras fracciones de 
la Cámara. (Voces: Todas, todas.)

Yo ya sé que en el camino de la cuestión constitucional 
habrá quien no esté conforme; pero en la cuestión dedutegridad 
del territorio lo estamos todos; yo estoy seguro de ello, y ^ l no 
estuviera me afirmarían en esa opinión las declaraciones del 
Sr. Ruiz Zorrilla y la actitud de los Diputados de Ultramar.

Preparándose luego á la declaración que hizo ai fin de su 
discurso, nos dijo el'Sr. Ruiz Zorrilla una cosa que ya sabía
mos; S. S. nos recordó nuestra debilidad: nos dijo (^ue eramos 
pequeños, lo cual nada tiene de particular mirándonos desde la 
altura de S. S.Si el Sr. Ruiz Zorrilla su refiere á las pocas dotes 
personales que nos adornan, tiene sobrada razón y no, necesi
tábamos ese memento por parte de S. B. para reconocerlo; pero 
si S. S. tuviera en cuenta los momentos en que fuimos llamados 
al Ministerio; si recordará la abnegación, el patriotismo, el deseo 
de servir á su país en circunstancias difíciles, que demostraron 
los miembros del Gabinete, no encontraría S. S. otro Gobierno 
con nrós fuerza, con más energía, con más decisión, con más 
elevación.

El Gobierno, débil y todo, esté seguro de ello el Sr. Ruiz . 
Zorrilla, sabrá cumplir perfectamente, sus compromisos. A títu 
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lo de progresista ha veiiido aquí, y yo juro en nombre de Dios 
que no lo desmentirá. S. S„ pues, tenia razón en parte; pero no 
la teala considerándonos moral y políticamente, porque en ese 
terreno somos inuy fuertes, toda vez que defendemos la magní
fica enseña del partido progresista.

Añadió S. S. otra afirmación sobre la cual conviene alXro- 
bierno hacer una protesta enérgica. El Sr. Zorrilla, que no' que
ría ver en este (jrobierno la talla suficiente para realizar su m i
sión, apelaba para explicarse nuestra actitud á afirmar un h e 
cho para el cual no tenia razón ninguna. S. S. decia que este 
Gobierno había hecho alianzas y que sacarla su fuerza de ellas. 
Yo reto al Sr. Zorrilla á que pruebe su afirmación; porque cual
quiera que sea la importancia íie un Diputado, y S. S. tiene 
mucha, hay afirmaciones que es preciso probarlas.

El Gobierno declaró, contestando al Sr. Nocedal, que no pe
dia alianzas á nadie; después de esto, ¿se pueden hacer esa clase 
de afirmaciones? ¿Es lícito dudar así de la palabra de un Go
bierno y de un hombre honrado? Pues qué, porque S. S. se en
cuentre colocado tan alto ¿se le ha de permitir que diga'det 
Gobierno cosas que son notoriamente inexactas? No; el Gobier4 

 ̂ no no ha pedido alianzas ni ha hecho pactos con nádie, ni 
quiera ha procurado obtener la benevolencia de fracciones que»' 
no estaban conformes con,él en política.

El Sr. Zorrilla, si ju zg a b a  al Gabinete actual con el criterio; 
que tenia cuando pretendió en otro tiempo aliarse con los que 
eran contrarios á una Constitución votada, ha podido vér alian
zas en lo que no es más que una coincidencia en la cuestión 
que se discute. Si S. S. tuvo esa afición y ese gusto, el Gobierno 
actual no ha ido por ese camino, y espera en Dios que no irá 
jamás. No juzgue, pues, S. S. de los demás por sus propios sen
timientos.

S. S. decia por fin que el Gobierno tenia miedo á la liber
tad. ¿Do dónde deduce eso S. S.? ¿No ha ‘conservado el Gobier
no actual incólume la Constitución, que es el arca santa de 
nuestras libertades? Si S. S. es de ios que entiéií^ h^ ue la li
bertad puede ir más allá de lo que permite la ley, entonces S. S. 
tiene razón; á eso le tiene miedo el Gobierno, porque el Go
bierno no quiere más que aplicar la ley. Dentro de la ley no 
tiene miedo á riada, y si creyera que esta nó bastj^ba para sal
var las bases cardiríales de la  sociedad, propondría sii reforma, 
pero no saltaría nunca por encima de la ley. Esta es la libertad 
del Gobierno; el respeto á la ley, interpretad^ léálmente y apli-; 
cada Con sinceridad.

N o ; nosotros no queremos por náda vplt^^  ̂ atrás, y
ni aun en las cuestiones econórtíicas hemos aplicado ningún  
criterio que haya sido contrario al critériq de la  revolución.

Contestados los puntos en que el Sr. Zorrilla ha atacado ai 
Gobiei no, voy ahora á ocuparme del modo con que S. S. conisi-! 
dera La Internacional. S. S. dice que esta asociación no tiene 
importancia ninguna. Pero ¿ eri qué terreno, Sr. /Zorrilla?|¿En 
el terreno de los hechos, en el dé los principios, en el de lajíe-^ 
galidad?

Pues para que S. S. no reconozca importancia en los hechoi 
de La Internacional é^ pheiso qu^ niegue la solidaridad de esa 
asociación con la  de París, solidaridad que se ha re-
oónocido aquí njismo, no antes de aquellos sucesos, sino, lo que 
es mucho más grave, después; esa solidaridad se ha reconocido 
diciendo que aquella tendencia era la que los lnternacionale"^> 
reconocian como huéna. Respecto á los principios, todos loB 
oradores han reconocido su importancia, ménos el 8r. Ruiz Zor
rilla; y respécto á la legalidad, tiene tanta, que el que fue cou
S. S. Ministro de Gracia y Justicia ha dicho que estaba dentro 
del Código penal.

Y aun dado casor señoresí^de que la sociedad no tu^iera-ám-- 
portañola alguna, lâ  í^ d r ia i  y'muuh^i^eh ho í^p lto r
que á ella sU refiere/^Pues^^hÓ ‘̂áPoíeformai^sh tlbCódigó pé&al,t 
¿se tuvo en cuenta que no'habiá"&'e aplicarse á  las sociedades 
ilícitas que no tuvieran importancia? ¿Se pensó^eri que ciertos 
artículos no se habían de aplicar á las sociedades á que se re
fieren, cuando fuera más ó ménos exiguo e l  número de los aso
ciados?  ̂ ■ '

El Sr. Zorrilla suponía exagerado lo que yo dije de que 300 
interñacionales franceses hablan venido aquí á predicar sus 
doctrinas. S. S., que ha sido Ministro de la Gobernación, debe 
haber comprendido en qué datos me apoyaba yo para hacer esa 
afirmación: claro es que no todos los que hacen esa propaganda 
vienen á hacerla descaradamente; pero hay muchos que viajan 
con pretextos comerciales y no tienen más o,bjeto que hacer 
propaganda internácionaíista.

Y ¿ha'sido acaso este Gobierno el único que ha considerado^ 
importante La InternaciónaVí No. Gobiernos que yo conozco 
como más fuertes que este,'le han dado la misma importancia 
que le damos nosotros, y. el Sr. Ruiz Zorrilla no estaba léjos de 
aquellos Gobiernos. Dice S. S. que en su tiempo se la sometió á 
los Tribunales en  Carmotja, en Villanueva y Geltrú y en otras 
partes. Pues eso es precisamente lo que hace el Gobierno; exci
tar el celo del Ministerio fiscal respecto de los hechos y de las 
doctrinas de esa asociación.

S. S. decia qne La Internacional CTa muy mala, pero que 
era preciso combatirla, ño cou los «iedios iégales, sino con la 
discusión y la instrucción del obrero; y sin embargo S. S. cri
ticaba la discusión que aquí tenemos BobeejL a  Internaeionak 
Esos dos,medios ya los conoce el Gobierno, y piensa emplearlos; 

 ̂pero es preciso poner en armonía la lentitud de su aceioa con la 
actividad de los medios propagandistas de La Internacional.^

E l Gobierno actual, si comprendiera que la lentitud de los 
medios empleados para hacer propaganda int^nacionalista leí 
permitían emplear solamente esos otros, solamen te los'emplea
ría; así comó ahora, si la oposición del 8r. Ruiz Z(#rilla le 
deja vivir, hará copas que á S. S. se le olvidó poner en su prq-^ 
grama,Apárá démostrar á Ĵ a Internacional de una manera evi
dente que el Gobiei'no es más amigo de los obreros que los que 
vienen á explótár su ignorancia para convertirlos en instru
mentos de sus amhieiones y de sus crueldades. Porque el Go
bierno cree que en esta cuestión como en otras muchas, «obras 
son amores y no buenas razones.» La Internacional da á los. 
obreros buenas razones, y no puede darles otra cosa, miéntras' 
que si vivimos nosotros, nos hemos"de ocupar de los jurados 
mixtos, de la educación y dé la alimentación de los n iñ o s, del 
trabajó de la mujer, y de todos esos problemas que La Interna
cional ofrece resolver con pálabras que los obreros' no entien
den, para engañarles y  ponerles al servicio de concupiscencias 
extranjeras.

El Sr. Ruiz Zorrilla explicaba luego su abstención diciendo 
que no quería dar fuerza al Gobierno, al cual consideraba malo. 
Pero ¿ cree S. S. que por no dar fuerza al Gobierno puede abs
tenerse una fracción importante en una cuestión que; no es po
lítica, sino que es una grave, gravísima cuestión social, ségun 
se ha reconocido en todos los lados de la Cámara, incluso aquel 
en que se sientan ios mismos amigos de S. S.? >lo; S. S. puede 
hacer lo que quiera, pero ese no es*un buen pretexto para dejar 
abandonada una cuestión que no es política.

S. S. décia luego que estábamos al borde de una bituacion 
como la del "áS, ó la del 48, ó la del 56. Yo comprendo esta de
claración en el Sr. Figueras, que nó tiene ni ha tenido nunca 
confianza en altos poderes del Estado; pero no comprendo que 
eso lo digan personas que manifiestan tener gran confianza en 
esos altos poderes; ño se me alcanza cómo los que confian en

esos altos poderes pueden hallar una completa paridad entre 
dos situaciones que por la existencia de esos poderes no pueden 
ser ni afines. Nosotros confiamos en nuestros principios y con
fiamos en esas altas instituciones, y por lo tanto no tenemos el 
más leve temor de que aquellas circunstancias puedan volver, 
porque estamos persuadidos de que en el actual estado de Es
paña aquellos retrocesos son imposibles.

Voy á concluir, señores, dirigiéndoos una sola frase al pe
diros que apoyéis con vuestros votos, no al Gobierno , sino á la 
preposición que se discute. Debo hacer una p ro testa , y es que 
ahora no se trata de que este Gobierno continúe en su puesto 
ó le abandone; que no se trata de si ha cumplido bien ó mal 
con los compromisos que aquí le han traído, sino del porvenir 
deja sociedad. (Rum ores en la izquierda.) De eso se tra ta ,-y  
nada más que de qso. Cuando vosotros me demostréis que en -  
teé La Internacional y la Commune de París no existen estre
chos lazos, no hay aquella solidaridad que aquí se ha procla
mado, y contra la cual protestaron los que se sientan al lado 
del Sr. Ruiz Zorrilla, entónces creeré que no se trata de eso. 
(Nuevos rum ores en la iz q u ie r ta )  .VosoU-o^ lo habéis dicho, 
vosotros habéis manifestado aquí que seguiríais á la Commune 
hasta en sus errores. Derecho tie n e , pues, el Ministro para 
decir lo que dice y para afirmar lo que afirma.

Hay momentos solemnes en la vida de los Parlamentos y 
en la vida de los hombres, y el momento presente es uno de 
e s o s : ahora no son posibles términos medios: hay que irse ó 
con La Internicional ó contra La Internacional. La Inter- 
nacional está ahí enmedío: mirad á la  sociedad, acordaos de lo 
que os he dicho, y votad.

El Sr. K uias K o r r i l l a ;  Al oír las últimas palabras de mi 
antiguo amigo el Sr. Candan, he dudado si debía ó ño levan
tarme á contestar; porque cuanto pudiera decir para contestar 
á lo .̂ argumentos deS. S. no seria nada en comparación de esos 
gritoé de «con La Internacional 6 contra, La Internacional.» Al 
oirle no podía ménos de recordar que'hace algunos dias un 
amigo del Sr. Nocedal nos decía: no hay remedio: ó D. Carlos ó 
el petróleo. Y yo, señores, ni quiero á D. Garios, eso bien lo sa
ben todos, ni quiero el petróleo, aunque esto no me pudiera 
quitar tanto como le puede quitar al Sr. Candau.

Y digo esto, aunque sea una cosa pequeña tratándose de 
este asun to , porque estoy fatigado, en lo que llevo de vida pú
blica, de ver á los hombres servirse para espantar á los demás 
de aquello que ménos cuidado puede inspirarles.

Después de~ haber oido el otro día al Sr. Nocedal «ó Car
los V il-ó eh petróleo,» oir^ahora al Sr. Ministro decir que des
pués del voto que vamos á dar, ó la sociedad se salva ó todo 
se pierde, partidos, hombres, instituciones, leyes, todo, no 
puedo ménos de encontrar algo de semejanza entre ambas co
sas, siquiera en la exageración. (Rumores.) Y ruego á ios seño
res de enfrente que no me interrum pan, porque yo he de de-; 
cir todo lo que nos convenga á mí y á mi partido, y lo que ha
remos sera gastar más tiem po: miéntras haya ruido me calla
ré, y luego lo diré todo, todo.

Yo no he dicho ayer, ni podía decir, que la cuestión de La 
Internacional no tuviera im portancia; pero de la que yo le doy 
á la que le da el Sr. Candau, hay una distancia inmensa. Yo he 
dicho que ese era un problema payoroso en que debían fijar su 
atención hombres y Gobiernos; he'dicho que en diversos países 
había presentado ideas y actos que censuraba con toda mi alma; 
pera dije también que en España, por fortuna, no tenia la im 
portancia que se le había querido d ar; sin desconocer por eso 
que aquí debíamos ocuparnos de la solución del problema en el 
térreno de la propaganda y en el terreno de la ley. Aquí , por 
fo rtuna, no hay qué elegir ni entre Cárlos VII y el petróleo, ni 
entre La Internacional y  el Sr. G&ndau.

Yo extraño que S. S., contagiándose con el ejemplo de cier
tos individuos, haya venido aquí á  ser eco de lo que sé ha in 
dicado fuera y ésiá completamente contradicho. Me refiero al 

 ̂ hecho de Puerto-Rico: S. S. dpcia que era preciso, no sólo que los 
hombres políticos fueran amigos de ciertas ideas, sino que lo 
parecieran. Pues qué, ¿no parece que soy yo lo que soy? Yo he 
hecho una declaración en nombre de un partido, y ese partido, 
opina leal mente lo que yo dije.

No contento cón esto, S. S. decia que comprendía los temo
res del Sr. Figueras, pero que no com prendíalos de ciertos 
hombres que acataban ciertas prerogativas. Yo, señores, no me 
he referido'al año 56 : dirigiéndome á los individuos proceden
tes del partido progresista, que hoy no están conmigo, decia 
que el partido progresista se habia perdido siempre por la des
confianza en sus propias fuerzas y por la desconfianza eq la li
bertad ; y para demostrar la alarma de que habia sido víctima 
en ciertas épocas recordaba los incendios de Valladolid en 1836; 
pero no hice alusión á las discusiones de está Cámara, ni ex 
pliqué cómo aquellos incendios babian influido en el miedo al 
socialismo que entónces se desarrolló..

No me referia, pues, al año 1856. Por lo demás, lo que yo 
deseo es que S. S. sea con ese artículo de la Oonstitucion á 
que S3 ha referido tan respetuoso como yo he sido con él, y con 
una práctica parlamentaria, con la cual he sido siempre deferen
te para bajar y para subir al poder.

El Sr. Candau, dejándose llevar de.impresiones del momento, 
ha interpretado mal mis palabras respecto á la debilidad del 
Gobierno. Yo dije, al manifestar por qué nos absteníamos de 
votar, y lo dije con toda la buena fé conque discuto con ad 
versarios que no me han dado motivo para otra cosa, que nos 
absteníamos porque no veíamos una fórmula concreta por m e
dio de la cual supiéramos lo que el Gobierno iba á hacer al día 
siguiente de la votación; y añadí que si habia esa fórmula y 
estaba á la altura de este importantísimo debate, no creía al 
Gobierno bastante fuerte para llevarla á cabo; y esto lo dije por
que los Ministros habian dicho antes á lodo el milndo que su 
vida y su misión eian de interinidad, del momento. Y, señores, 
cuestiones superiores á la Oonstitucion y al Código penal no 
se pueden confiar á Gobiernos que el mismo dia que nacen 
sé declaran muertos.

El Sr. Candan ha repetido varias veces que habia oido mi 
discur.so y que no es superior á los que se habian pronunciado 
aquí. Yo lo reconozco; es inferior á todos los demás, inclusos 
los de S. S.; eso ya lo indiqué manifestando que ño quería en
trar en el fondo defia cuestión, porque yo no pódia llegar á la 
altura de Jurisconsultos como el Sr. Alonso Martínez y el señor 
Nocedal; de hombres de Estado como el Sr. Rios Rosas y el se
ñor Cánovas; de filósofos como el 8r. Salmerón y el Sr. Moreno 
Nieto; de literatos como el Sr. Valera y de oradores como el 
Sr. Castelar; de economistas como el Sr. Pí y el Sr. Rodríguez.

Yo, á falta de otras condiciones, tengo la de conocerme ám í 
mismo, y por eso no me hubiera propuesto nunca desde ese 
banco, ni con discursos, ni con proposiciones, ni con votos de 
la Cámara, concluir con La Internacional.

Tampoco he dicho que el Gobierno temiera á la libertad: he 
dicho ántes el motivo con que cité loque pasó en España en 1856. 
Yo me felicito de haber oido al Sr. Candau las protestas que le 
he oido noy; pero no lo necesitaba, como S. S. no debía haber 
necesitado tampoco oírme hablar en la cuestión de Puerto- 
Rico.

Al hablar de las alianzas, no las citaba como un hecho po
sitivo; lo decia como un temor; porque yo, que he aceptado en 
circunstancias especiales el apoyo de ciertas fracciones, creo que

no son hoy las mismas las circunstancias. Mi temor era que un 
Gobierno que se llamaba progresista-democrático, que venia, 
según habia dicho, á realizar-mi programa, á apoyarse en los 
hombres más avanzados dentro de la Monarquía, en un mo- 

• mentó de fascinación se viera obligado por muchas cosas que 
son independientes de los principios que se proclaman y de los 
discursos que se pronuncian, y por la necesidad de vivir, á  
aceptar alianzas que yo respetaría, pero que no cabían dentro 
del nombre que ese Gobierno se ha dado y de los principios 
que ha dicho que venia á realizaré A eso me referia yo en lo 
de las alianzas, y no habla motivo para que S. S. reprodujera 
en seguida el cargo de mis pactos con los republicanos. No tengo 
que contestar ya á esto; he contestado el otro dia, y debo decir 
solamente que esas alusiones no producen ya impresión en 
ninguna parte.

Por ahora pueden ya suspender S. SS. esas acusaciones y las 
de íilibusterismo, y dejarlas para cuando se haya olvidado lo 
que he dicho yo y lo que han dicho mis amigos en los periódi
cos y en todas partes. Miéntras esto no se olvide, el reproducir 
esos cargos es gastar el tiempo en vano, y yo excito á S. S. á 
que recorniencie á sus amigos que no lo pierdan.

Decia también el Sr. Candau que era preciso saber lo que 
entendíamos por libertad S. S. y yo, porque S.. S. no entendía 
que era libertad el saltar por cima dd la ley, recordando así unas 
palabras de mi programa que no se referian á La Internacionalt 
y que seguramente no se descartaron de él cuando fqé aceptado 
por ese Ministerio. Entóneos se aceptó todo, porque el Gobiemp 
se sentia más débil; me alegro que se haya entonado.

S. S. sabe cómo dije yo aquello: S. S. sabe que esforzando el 
argumento relativo á la cuestión deórden público, dije que ha
ría eso en el solo caso de que no se hubiera podido resolver la 
cuestión de otra manera; peiro no se saque partido de una frase 
cuando las obras, durante el tiempo que ha durado mi Ministe
rio, han demostrado lo contrario.

Sr. Presidente, creo que S. tiene el ánimo de que esta 
tarde termine el presente -débate, y voy á procurar ser muy 
breve y concluir.

El Sr; Presidente: Hay bastantes Sres. Diputados que, 
tienen pedida la palabra para rectificar, y no sé si convendría ó 
no pro rogar ia sesión.

El Sr. Buiz Zorrilla : No tengo empeño en qna cosa n i 
en otra.

E l Sr. Presidente: Yo creo que será inú til prorogarla, 
porque hay seis señores apuntados'para usar la palabra.

El Sr. Bodriguex (D. Gabriel): Yo soy ^uno de ellos, y la 
renuncio.

El Sr. l iO (s ta a : Yo también.
El Sr. Buix Zorrilla ; Pues atendida la impaciencia de 

la Cámara, yo también renuncio á continuar rectificando.
El Sr. Presidente: El Sr. Ministro de la Gobernación 

tiene la palabra.
(Algunos Sres D iputados: A votar, á votar.)
El Sr. Presiidente: Orden, señores: no se votará mién-^ 

tras haya un solo Sr. Diputado que tenga derecho á hab lar, si 
no lo renuncia.

Repito que tiene la palabra el Sr. Ministro de la Gober
nación.

El Sr. Ministro de la Cíoiiernacion: Respetando la si
tuación en que se hallan los ánim os, hubiera renunciado de 
buena gana á rectificar lo que me ha dicho el Sr. Ruiz Zorrilla; 
aun no haciéndolo, prescindiré de muchas de las rectificacio
nes que tenia que hacer; pero no puedo prescindir de algunas.

Yo no he calificado el discurso del Sr. Ruiz Zorrilla de in
ferior á otros que se hayan pronunciado aquí: para disculpa» 
la. preferencia que le habiá. dado sobre otros discursos, sin he
rir la susceptibilidad de ios oradores que-habian pronunciado 
estos, dije que no levconsideraba superior á ellos; pero le en
cuentro muy bueno, corho todo» los de S. S.

El Sr. Ruiz Zorrilla suponía que yo daba más ó ménos im 
portancia á La Internacional porque tenia más ó ménos inte
reses opuestos á los azares de lo porvenir. No; y bien sabe S. S. 
que yo, hablando, no ya como Ministro, sino como Diputado, no 
tengo en cuenta para nada mi personalidad particular ni mis 
intereses.

Se escapó también á S. S. una palabra, con la cual indicaba 
que el Gobierno, al encarecer la importancia de La Internacio- 
waZ, alarm abaálas clases conservadoras. No; yo me alarmo di
fícilmente , y no sirvo para alarmar á ñádi.e: lo que hay es que 
esas clases alarman á los Ministros, y no necesitan estos, segu
ram ente, buscar por medios bastardos su apoyo cuando está,|i 
bien ciertos de tenerle.

No he comparado la debilidad de este Gobierno con la for
taleza del de S. S. Sé que toda comparaciom es odiosa y no tiene 
efecto cuando se hace por el que tiene plena conciencia de su 
propia debilidad. Eso no lo podía yo hacer aunque sólo fuera 
por buena educación, ia cual creo fundadamente que todos me 
concederéis.

Explica S. S. el miedo que nosotros tenemos á la libertad por 
la frase con que concluí, con Lálnte^’nacwnal ó contra La Inter
nacional. No; esto no lo dije por m iedo, sino porque no com
prendo las abstenciones en asuntos de tanta gravedad. En cues
tiones que afectan los gritos intereses de la sociedad no se puede 
ser neutral, no se pueden aceptar temperamentos medios. No es 
esto que yo tema por la libertad , ni que me asuste la libertad, 
que es la regla de conducta, no ya de este Gobierno, sino de 
todos los Gobiernos que en España se estimen.

Por consiguiente, no doy á la libertad raíces tan ténues que 
crea que una cuestión, por grave que sea, pueda m atarla; pero 
si La In terna  ional es impotente para matar la libertad, creo 
sin embargo que puede traer á mi país grandes catástrofes. Hé 
ah í’pop qué decia yo que era preciso combatir La Internacional 
y apercibir á los obreros á fin de que no se dejasen engañar; 
pero no porque tema yo que, sea cual fuere el éxito de esta vo
tación, pueda morir la libertad. El Sr. Ruiz Zorrilla compren
derá, sin embargo, que una asociación que no tiene otro siste
ma que el de excitar el ódio de clase á cíase, que no tiene para 
el capital otro grito que el de exterm inio; una asociación que 
viene á encender esta tea de discordia, no puede proporcionar 
más que catástrofes, si la ley no se anticipa á contenerla en ese 
camino.

¿No ha oido el Sr. Ruiz Zorrilla la pintura que de las cla
ses obreras nos ha hecho el Sr. Lostau? ¿No está hecha esa 
pintura á propósito para engendrar el ódio?

No sé si dejaré de rectificar alguno de los puntos que haiq- 
cado el Sr. Ruiz Z orrilla; si alguno dejase le agradeceré que 
me le recuerde. Entre tanto me siento, protestando que no tiene
S. S. razón para recelar que j[iada de cuanto aquí he dicho 
pueda afectar en lo más mínimo al cariño y ai respeto que 
siempre le he tenido.

El Sr. Presidente: Se suspende esta discusión.
El Sr. Pascual y €aüas: Pido que se lea el art. 33 del, 

reglamento.
Se leyó dicho artículo por el Sr. Secretario Ríos y Portilla..
Unieron su voto á la minoría sobre la proposición del señor 

González Alegre los Sres. Figueras, García López, Castelar, P í 
y Garrido (D. Fernando).

E l Sr. P r e s i d e n t e :  Orden del lüa para mañana: Los asun-
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tos pendientes, y la reunión de secciones que estaba anunciada 
para hoy, si se vota la proposición sobre La Internacional.

Se levanta la sesión.
Eran las ocho menos cuarto.

S O C I E D A D E S .

Sociedad valenciana de Crédito y Fomento.
No habiéndose podido celebrarla ju n ta  general ordinaria de 

accionistas por no ser suñciente el número de acciones depo
sitadas al efecto, según oportunamente se hizo público, se con
voca nuevamente con arreglo á lo dispuesto en el art. ^7 de los 
estatutos para el 30 de Diciembre próximo, á las doce horas de 
la  mañana, en el domicilio social.

Se admitirán acciones en depósito para tener derecho de 
asistencia, según lo dispuesto en el art. de los citados esta
tutos, hasta dB dias antes del designado para la reunión.

En Valencia, en las oficinas de la Sociedad, calle deis 
Eixarehs, núm. 7.

En Barcelona, en casa del comisionado D, José Lamaña, Pa
seo de Gracia, núm. 93.

En Madrid, en las ofldinas de la  Sociedad Central española 
de Crédito, plaza de Topete, núm . i4 , segundo.

Lo que se publica para conocimiento de los señores accio- 
m stas

Vaiencia 30 de Octubre de 1871.=Por la Sociedad valen-^ 
‘ciana de Crédito y  Fom ento , el Subdirector, E. de Velasco.

X -7 « 6

Sicieáaá espalóla de Crédito Comercial.
Habiendci sido presentada al Consejo de Administración de 

«iBta iSoicieáai una proposición de, compra de la casa núm. 4 de 
M  cMli ¡ii Serrano.

Se venderá en pública y extrajudicial subasta esta finca el 
dia í% del corriente, á la una de Ja tarde. El acto tendrá lugar 
en lafe oficinas de la Sociedad, calle de Claudio Goello, núm. 45, 
seg u n d o , donde se hallará de manifiesto el pliego de condicio
nes á disposición de las personas que deseen interesarse en la 
referida subasta.

Madrid 4 de Noviembre de 1871.==iEl Director, Jacinto Ma
ría Rulz. X —69o—1
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NOTICIAS OFICIALES.
Bolsa de Madrid.

Cotixcíeion ofíeial de Q ie  Noviembre de 1871, conf arada om 
la del dia an terior.

Msatapei-pótma al 3 p o ri i i , . ,  ..........

épteso'
Idem exterior al 1 por 4 i t  .
Resguardos á la suscñelon de M i mlilones
Deuda del personal.................................
Obligaciones del empréstito municipal de

Erlanger y Gompaiía  -------- --
Billetes hipoteca ríos del Banco de Espa

ña , série ......... .
no pttblicado

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs., 0 por 400
interés anual.. ...................................

ídem id.—En cantidades pequeñas. 
Billetes del Tesoro.— Vencimiento de 3̂

Énero 18 7 1 . . . . . . . . . . . . . . . . ------------
no publicado

Acciones de carreterai* genera iCS, 6 por 
4 00 anual, emisión de 4.® de Abril
de 4850, de 4.000 rs--------------—

Idem do 4.® de Julio de 18S6, de 2,000 rs. 
Idem de Obras públicas de 4.® de Julio'

de 1858, de 2.000 rs---------------------
-Obligaciones generales por ferro-carri

les, de 2.000 rs............. ..
Idem id. (nuevas), de 2 000 r s . .   ........
Idem id., de 20,000 rs ....................... ... .
Idem id. (nuevas), de 20.000 r s . .  .
Acciones del Banco de España     ----

m  publicado.

o  A  M I  10 A:L 'COíR ' T A D O w

DIA

29"3Í 
291"« 
29 85

eras
32*50

101*00
79‘80
80*00

98*00
98*25

77*00

53*50

55*90
56*40
56*75
5625

M.A, -'9.

82*00

2t'*3i-:il5-3Í-2;S-3i
2¡i‘3 f

33*.5S-5i

480 rs. acción. 

4 01*00

80*00-79*80-30
80-00-79*85

98*25-50

77*00
62*75

58*50

57*00-56*90-95-57*00

4 79*00 p.

Cambios oficiales sobre plazas del remo.
DAÑO. BBIfXFlCIO. DAÑO. IBKBFIGIO.

Albacete... . . . .
Alicante.. ,  — .

par. •
1í4

Lugo------ . . . . .
M álaga... . . . . .

par p. 
»- 4i4

A lm ería .... . . 4l4 Murcia.......... par. X
Avila. O rense,.. . . . . . par. X
Badajoz.. . . . . . d. Oviedo.............. » 5í8
Barcelona. • •. •. par.

1 |4
Falencia............ X

Bilbao............... » Pamplona. . . . . 4 {4 d.
Búrgos............. 4l4 Pontevedra... . 4l8
Cáceres.. . . . . . 4i2 w Salamanca........ 4 l4 X
Cádiz............... 4 |2 San Sebastian. 4l4 p.
Castellón.......... par. » Santander.. . . . » 4l8
Ciudad-Real.. . Il4 Santiago........... 3» 418
"Córdoba........... » M4

H 4 U
Segovia.-........... par p. X

Coruña............. Sevilla............... 3|8
Cuenca.......... . » Soria.................. par p. X
Gerona,. . . . . . . » Tarra°^ona . ¿ * 4 ¡4 d.

XGranada... í . .. U4 Teruel.. . . . . . .
Guadalajara.. . »i* Toledo............. par. X
H uelva............ Valencia........... .3,8
Huesca.. . . . . . .

par.
par.
par.

4i4 ' Valladolld 4l4d.
XJaenl.................. Vitoria . . . . . . ' par. 

1[4León................ Zamora . X
Lérida.. . . . . . . Zaragoza . 4i4  d.
Logroño______ R 2 .

Cambios oficiales sobre plazas estránjeras.
Lóndres, á 90 días fecha, 49*95.
París, á 8 dias vista, 5*36. ,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 9 de Noviefnbre de i S l i .

TBMPBRATÜRA
ALTURA y humedad del aire.

del baróme BIKBGCIOM ESTADO
HORAS. tro reducida TBRMOMBTRO

á 0® y en mi-̂ y clase del Tiento. del cielo.
límetros. seco. humede

cido.

6 de la  m. 703,25 8,1 6,4 N . 0 . . . . Brisa... Poco nub.®
9 de la m . 704,27 I 9,8 7,9 N . O . . . . Calma.. Algo nub.*

% % del dia. 703,66 1 45,0 10.2 S. S, 0 . . Brisa... Nuboso.
3 de )a t . 703,50 I . 4 3,2 8,7 ^N. 0 . . . . Calma,. Idem.
6 de la t . 703 54 1 10,0 7,5 iÍN......... Idem ... Idem.
9 de la n. 703,59 I 8,6 6,2 i;N. 0 : . . . •Idem,.. [Algo nub.®

Temperatura máxima del aire, á la sombra.'... . f .....................  13,8
Idem mínima de id   ............... %.......................................

Diferencia.............................  ; .......................... 7,9 .
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto............... 5,8
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierfa .. .....................  28 O
Idem-id. dentro de una esfera de cristal....................................  44,0

Diferencia................    4 6,0
Lluvia en las 24 últimas horas . en milímetros  .............. »

Resultados meteorológicos, medios y extrem os, correspon- 
dientes al dia 9 de Noviembre del decenio de 4860 á 4869.

$ de la mañ. 
9 de la man. 

12 del día—  
I de la tard.; 
6 de la tard. 
9 de la noch. 

12 de la noch.

bírJubtro.

ram
706,76
707,28
706,57
703,50
705,67
705.87
705,74

TBftHdMKTRO
seco.

5.0
7.3 

42.4, 
43,4
9,8
8.1
6.4

tbrm6mbtro
húmedo.

4,2
6,1
9,5
9.8
7,7
6;6

lüMlDAB
relatíT».

89
83
69
64
75
81

6,0
65
7.6
7.4
7,0
6.7
6.4

Presión barométrica máxi
ma (1867).................. .

Idem id. mínima(1865).., 
Diferencia.. ........ ..........

Temperatura máxima ála
sombra (I8 6 I)........... ..

Idem mínima id. (1864) .. 
Diferencia, . . . . . . . . . . . . .

74 6,39| 
698,34 
4 7,95 

•

49,8
—2,3

22,1

¡frei]!ipertta.ra m áxim a a l  •
t ú i m m i ...........................  31*4

mm
Lluvia iMidla ©1 lo s  40 ' 

aiO'S... % 4,80
Idem máxiiMi |i865).............   ■ 4 0,2

mm
¡Evaporación iw d la  en los ■
í 4 O años       • . .  4,45-
¡I dem  m áx ima i|l 863| . . . . .  • 2,6

Despachos telegráficos recibidos en el Obserwaimio^ ie  Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en 11a -  
rios puntos de la Península y del ex tranjero  el dia  9 de 
Noviembre de 4874.

tOCALlDAMS.

ALTURA
barométri
ca á 0*̂  y 

al niTel del 
mar en mi
límetros.

Tl'MflaA-j 
fUlA , 

’en grados 
centesi
m ales.

iDlRBCClOH

'del

Tiento.

t ' i l i lA  

i e l  'T i ii io ,;

■STÁDO

del cielo.

ISTADO

delRmari

BllblO '..:.*. 758,6 ! 1L5, N. 0 . . . R r is a . . .Lluvia. .. . . Tranq.®
O v ied o . . 759.,2 i ídeiDfi,, , . . ' Cosí cub.*. X
C om ña, 8 h. 759,5 'S. 0 . Calm a.,, - Celajes___ Tranq. ®
Sa:n;tia!gO'. - 761,5 1,7 iN ..... . 1Brisa.. . . N ieb la . . . . X

" OpíOrtO'. . . . » X M X , » »
¡jilsibíia I. •.«.. f l 3,;3 I 4,Í 10  ■ Brisa.. . . .  ̂ Cubierto. . Tranq.*
la d a jo z .. . . :» «V# N. 0 . . . Idem____ N ublado... »

hS,, F'oirB.,8' b. 765,,,l ■ 13,4 "m. Idem........ Cubierto. . Tranq. ®
SBíf illliii.. ..... ... 761,6 11,8 ' 1S. 0 ... . Idem........ Despejado. X
llilrilk.... ..«1 16,8 m. 0 .., J íd em ... . . Casi desp.® Tranq. *
G r m a á a ... 16,2,7 1 4t,a a . . . C alm a... . N u b es.. . . »
.Miieanle,.,,«. '759,:7 ' 15,S N. Ov.: .:,j .Brisa.,,. Idem.......... Tranq. ̂
Iluripíla.. • . 76 i;§ 0  ■ Idem., , , . Casi desp.® »
fa len cia .. . '*̂58,,7 ■ |:3,„4 0 . . . , . . Idem .. . . . Despejado. »
Palm a, . . , . 757,,1 14,8 . E. 0 ' . . . Idem........ Nubes. , . . Oleaje.
Barcelona., 155,5 N. -O ... Idem........ Id em .,. . . . Tranq.®
Zaragoza.. .- : 11,3 N̂. 0 . . . V.® fuerte. Despejado. » •
Soria........... 157„7 , .:6,4 ■■N. 0  . . . Calm a... .  i¡Nuboso..-.. X ■■
Búrgos........ 159,1 6,5 E ...  . . . Idem .. . . . Cubierto. . X
fa lledolid ,. » » )) X X
Salamanca.. 761,9 7,6 E. 0 . . . Calma.. . . N u b e s .. . . »
M adrid.. . . 761,6 9,8 N. 0  . . Id em ... . . Algo nub.® X
Hscorial___ 764,4 6 , 8 N. 0 . . . V iento .. . Nublado . . X
Ciudad-Real 762,4 9,6 0 ........... B risa.. . . Nuboso. .  . »
A lbacete.. . 760,6 10,2 0 . ......... Vienío. 0. Nubes. .... X,
Brest (8 h.) » » X y>
Bayona (id,). » X X » 1 n i X

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Badajoz, Gáceres, Ceru 

ña, Gerona, Granada, Jaén, Oviedo y San Sebastian.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de, 4 3*50 á 15*50 pesetas la arroba; á 0*64 la libra, y 

á 4‘58 elkilógramo. ' •
Idem de carnero, á 0‘6S pesetaslaiibra, y á 1 ‘41 el kilógramo.
Idem de ternera, á 1 *37 pesetgsla libra, y á 2*97 el kilogramo.
Tocino añejo, á 18*50 pesetas laarroba; á 0 ‘821a libra,yá4*78  

«1 kilógramo.
Idem fresco, á 48 pesetas la arroba, á 0*76 la libra y á 4*65 el kiló- 

graracf.
Idem en canal, de 4*52 á 4*64 pesetas el kilógramo.
Lomo, á 25 pesetas la arroba, de 4*1 l á V23 la libra, y de 2*44 á 2*67 

el kilógramo.
Jamón, de 19 á 21‘50 pesetag la arroba ; de 4*42 á 4*25 la  libra, y de 

1*43 a 2*71 fl ¿ilógramo. /
Pan de dos libras,de 0‘41 á 0*47 pesetas, y de 0*89 á 4*02 elkilógramo.
Garbanzos,de 5á 45 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*64 la libra, y 

de 0*50 á 4*39 el kilógramo.
Judías, de 4 á 6*50 pesetaslaarroba; de 0*23 á 0‘351alibra,y de0‘50 

i  0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5*50á 8 pesetaslaarroba; deO*29á 0‘351alibra,y deO‘63 

á 0*76 el kilógramo
Lentejas,de 4 á 5*50 pesetasla arroba; deO‘S3 á 0*29 la libra, y de 

0*50 á 0*63 elkilógramo.
Trigo, de 13*25 á 4 4*50 pesetas la fanega, y do 23*98 á 26 25 el hec- 

lólitro.
Cebada, de 7*06 á 7*62 pesetas la fanega, y de 43*74 á 13*79 el hec- 

tólitro.
N o ta .—Beses degolladas ayer.

V acas...................................................  145
Carneros,,.-...............................   622
Terneras.......................   20
Cerdos........................    82

Total............................ 769

Su.peso en libras. . 90.772.—Idem en kilogramos...' 41.751*776.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtaS. CéutS.

Toledo..........................................   4.829*43
Segó Via................. ...................................  861*49
Atocha.....................................................  2 250*08
Alcalá ó carí*etera de Aragón...............  670 54
Bilbao.....................................................  434‘*. 1
Estación dpi Mediodía..........................  3.872
Idem del Norte......................................  4.4 48*07
Diligencias y correos ..................... 14*15
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes. 6.539*49 

 Idem ganado de cerda... .  8.252*40

T o t a l  ................ 2 8 .8 6 6 * 7 3

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
■Madrid 9 de Noviembre de 4 871 .=-=El Alcalde primero, Manuel María 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL.

Anuncios.

Gt u  DE FOEAStÉrOS DEL AÑO ECONÓMICO DE 1871-72.— 
Se halla de venta en el despacho de libros de la 

Imprenta Nacional á los precios siguientes:

En terciopelo............. ..
— &eda. . . . . .  . . . . . . . . . . . .
— tafilete ......................
— tela. .......................    -
Bradel .................... ..

Pesetas. Cents:

s o
30
15
11‘50

9

CONSTITUCION Y LEYES OROAniCO-ADMINISTRATIVAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electoraless— 

Segunda edición oficial aum entada/Un tomo de S64 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.-—Ley de orden 
público.—Ley electoral.—Ley de incompatibilidad.—Ley mu
nicipal.—Ley pf^ovincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Górtes.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta Nacional 
á 2 pesetas cada ejemplar.

Ca p r ic h o s  d e  g o y a .— c o le c c ió n  d e  80 e s ta m p a s  , g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el m ism o.—Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha 
llan establecidas en la casa de la Academia de San F ernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 50 céntimos (6 rs.); seis cópias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Mii|5eo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (S4 rs.); Seis úabaTlos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in
turas, 7 pesetas y 50 céntimos (30 rs,); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, S pesetas (8 rs .) ; Retrató de Gaya, una peseta (4 
reales).

POR CAUSAS AGENAS Á LA VOLUNTAD DEL PATRONO, SE S u s 
pendieron los ejercicios y exámen para la provision .de ia 

cátedra vacante de Gramática, Retórica y Ortografía latina y 
castellanaj fundada en el lugar de Concejero, del Valle de 
Mena, por D. Francioco Sánchez del VaHe, que debieron tener 
lugar en 1.* de Setiembre; y habiendo desaparecido aquellas, 
se hace nueva convocatoria á fin de que los aspirantes á ella 
puedan presentar sus instancias al representante del patrono 
en dicho Valle D. Francisco del Barrio hasta el 10 de Enero 
de d 87S, en que principiarán los ej ercicios de oposición.

: La dotación de (dicha cátedra consiste en 5 .^ 0  rs. íntegros 
del capital de 105.000 impuestos sobre una casa sita en la plaza 
de la Constitución de esta corte , números 47 y mitad del 18, 
manzana 167, claro 4̂  y mitad del 41, y la  renta que produz
can ^0 acciones del Banco de España que corresponden á esta 
fundación, sin más deducciones que 320 rs. que se pagan a i 
patrono anualmente, y 40 rs. por tres misas que se han de cele
brar todos los años por el alma del fundador.

Madrid 9 de Noviembre de 1871.=*E1 patrono , Juan M. del 
Valle. . , ; X—7S7

Santos del día.

San Andrés Avelino, confesor; San Probo, Obispo, 
y Santa Florencia, m ártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Martin.

Espectáculos.

T eatro  N acional de  la Op e r a .—A las ocho y media de la 
noche. — Función 20 de abono.— Turno S.® par.— Lucrecia 
Borgia.

T ea tr o  E spaño l .— A las ocho y  media de la nóche.—F un
ción 57 de abono.— Turno impar y  3.® .de tres.—El teótamento 
de Acuña.'—La petaca.

T eatro  d el  Circo .— A las ocho y  media de la noche.— 
Función 4^ de abono.—Turno 3.® par.—Aventuras imperiales, 
comédia en tres actos.—Por no escribirle las señas.

La puerta de entrada para loSseñóres abonados es la del des
pacho de billetes..

T eatro de"l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y  media de la no
che.—Función 56 de abono.—Turno 2,®—Eí molinero de Subiza.

B ufos A r d e r íu s  (Circo de Paul).-*-A las ocho y media de la 
noche. — Función S8 de abono. — Turno par. — El úa tr im o -  
nio.— Tocar el viólon.—M  carbonero de SuMza.

T ea tr o  d e  la  A lham bra . — A las ocho y media de la no
che.— Los dos sargentos.

S alón E sl a v a  (Pasadizo de San Ginés, núm. 3).—A las ocho 
de la noche.—Camoens.— Don Eduardo López y García.— Aven
turas de un gaban y halle.

T ea tr o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho dé la noche: ¿Quién 
eselmuerto'í—Escuela Normal.— Un hipócrita.— El Juez invi*  
sible.

T eatro  Martin  (Santa Brígida, núm. 3).—A las ocho de 
la noche.—Función 56 de abono.—Turno par.—Prim er acto de 
El trüm fo de la Esperanza.— A las nueve : Segundo acto de 
la misma.—A las diez: A  caza de una tiple. —  A las once: 
Al fin casé á m i '  "

T eatro-cafe  d e  Ca pe l l a n e s .— Grandes y extraordinarias 
funciones para h o y , á las siete de la noche.

Gr a n  g a l e r ía  d e  f ig u r a s  de  c e r a  (Carrera de San Jeró
nimo , núm. %S).—Grande, variada y extraordinaria nove
dad.—Véwtts en la fragua de Vulcano.—Famoso grupo mitoló
gico que consta de Vénus, Cupido, las tres Gracias, Vulcano y 
]osCíclopes.--D3l anochecer hasta  las once.—E ntrada , 4 rs.

IMPRENTA NAOIONAT.


